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FUMA20NE ' 10E

Tres agricultores han usado
Furnazone 70E
en sus platanares.

ZAdivinaría usted
quién no
lo ha usado?

Las malas cosechas, los árboles raquíticos y de poco rendimiento, son in-
dicios de la presencic de nemátodos que atacan las raíces. Los nemátodos
son gusanos microscópicos que se alimentan de raíces jóvenes y tiernas.

No hay manera de deshacerse por completo de los nemátodos, pero si
pueden limiiarse los daños que causan.

Basta con emplear Fumazone 70E, lo mismo en los platanares que en alyo-
dón, agrios, huertos, etc. En cualquier tierra de cualquier región.

EI Fumazone se aplica antes de la siem^ra, o en plantaciones ya estable-
cidas, bien por inyección a con el agua de riego, o se incorpora al terre
no según las instrucciones del prospecto.

Ahora ya sabe usted qué agricultor ha usado Fumazone 70E en sus plafa-
nares.

La Dow Chemical Company. Fabricante de productos químicos para usos
industriales y especiales. Revestimientos. Materiales de construcción. Plcis-
ticos para moldeado y para envases. Pro.ductos Biológicos.

Suministros Ayrícolas y Ganaderos, S. A.

Villanueva, 19, Madrid 1

:. 2269866 .^. 2760823

Dow Chemical
Apartado 502, Bilbao

:^ 274760
b
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^r̂1cû â
Editoria)
EI Catastro de Rústica y su situación actual

Para mejor comprensión de la situación actual
que atraviesa el Servicio de Catastro de la Riqueza
Rústica, conviene rernemorar rápida y brevernente
los antecedentes relativos al establecinziento del
ntoderno Catastro de Rústica en España:

En un principio, la contribución territorial rústi-
ca se vizzo rigiendo por sistemas de fijación de cu-
pos y repartimientos de los mismos, tanto a nivel
provi^tcial como a nivel local. Esto dio origen al de-
nominado Amillaramiento.

El sistema cada vez se demostró más inadecua-
do y, sobre todo, más injusto, por razones ntuy fá-
ciles de comprender: discriminaciones, presiones
locales o provinciales, etc.

Dicha situación se procuró remediar mediante la
promulgación de la Ley de 23 de marzo de 1906 que
orde^tó la realización del Catastro parcelario en Es-
paña.

Esta disposición legal jue modelo en su género
e^t la época, y aun hoy día co^ztempla y resuelve los
múltiples problemas que se derivan de la conserva-
ción del Catastro.

Con esta Ley se comenzaron los trabajos de Ca-
tastro en España, y en 6 de agosto de 1932 se dictó
u^ta nueva Ley dando nuevo impulso a la realiza-
ción del Catastro y estableciendo al mismo tiempo
una coordinación entre el Instituto Geográfico y
Catastral, organismo dependiente de la Presidencia
del Consejo, y que entiende, según se sabe, en la
co^zjección de los planos topográfico-parcelarios, y
el Catastro de Rústica, que desde su iniciación ha
dependido del Ministerio de Hacienda.

Posteriormente, y a partir de la Ley de 20 de di-
ciembre de 1952, que reiteró la de i906 y ordenó la
terminación en el plazo más breve posible del Ca-
tastro Parcelario de la Riqueza Rústica y Pecuaria,
apoyándose tanto en la documentación topográjica
como ezt la fotográfica, se inte^zsificaron extraor-
dinariamente los trabajos, de tal forma que en los
momentos actuales podemos afirmar que práctica-
^nente se encuentra terminado el Catastro e^z toda
España. Esto se debió a un extraordinario esjuerzo
desplegado por el Servicio de Catastro en el perio-
do 1952-1958 y, justo es decirlo, también al apoyo
económico y de todo orden que prestó el Ministerio
de Hacienda para la consecución de este fin.

De las ventajas que se derivan del Catastro casi
es ocioso hacer hincapié. Basta que indiquemos que
en todos los países de Europa se ha conjeccionado
el Catastro, de una forma más o menos perfecta,
según los ntedios dispuestos corz ese objeto, y que

en los momentos actuales, aquellas otras naciones
con regímenes muy especiales en cua^tto a la pro-
piedad privada territorial (U. R. S. S.) tambié^t han
disptcesto la realización de dicho Catastro.

Por añadidura, se observa ezt el resto del mundo,
y a medida que vazt cuajando las nacionalidades,
existe un gran deseo de poseer un Catastro adecua-
do a los fines de todo orden qué persigue.

La trascendencia del Catastro no es sola^nente de
tipo fiscal. Si así fuera, es evidente que en el trans-
curso del tiempo su importancia ha ido en franca
disminución, ya que en el presupuesto de ángresos
de cada nación la contribución territorial rústica
tiene cada vez menos importancia (Francia, Italia,
España, etc.).

Pero no es ese precisamente el principal fin de
un Catastro. Este, según la definición de la Ley de
23 de marzo de 1906, consiste e^t la determinación
de las características de la propiedad territorial en
sus diversos aspectos, con el fin de lograr que sirva
eficazme^zte para todas las aplicaciones ecortómicas,
sociales y jurídicas, con especialidad para el equi-
tativo reparto del impuesto territorial y, en cuanto
sea posible, para la neutralización de la propiedad.

Con lo expuesto queda demostrada su importan-
cia, pero bastaría el sinnúmero de disposiciones ofi-
ciales que se han ido dictando a partir de 1906 por
los diferentes Departamentos ministeriales para
comprender la íntima relación que existe entre el
Catastro y los Ministerios siguientes:

Presidencia del Gobierno, Hacienda, Agricultura,
Gobernación, Justicia, Trabajo, Obras Públicas,
Educación Nacional y Organizacióyt Sindical.

Como se sabe, y entrando ya en el aspecto pura-
mente fiscal del Catastro, la contribución por rús-
tica se ha venido hasta ahora percibiendo por el
sistema de cuota, apoyándose e^z bases o riquezas
imponibles puramente objetivas y con abstracción
del sujeto tributario. Esto ha concedido hasta la fe-
cha unas gara^ttias de ponderación, coordinación y
objetividad que hazz permitido la pervivencia del
Catastro de Rústica en el tra^zscurso de znás de se-
se^zta años.

A partir de la Ley de Reforma Tributaria de 2 de
diciembre de 1957 nace la revisión anual por bene-
ficios de la explotación, no de la parcela, y el ar-
tículo 40 de dicha Ley la estableció para las rique-
zas imponibles superiores a 170.000 pesetas. Esta
valoración es ya de carácter subyetivo y se ha se-
guido realizando a partir de 1958 en todo el ánzbito
nacional.

Los trabajos correspondientes a esa valoración
anual se encomendaron, al igual que desde que se
estableció la Ley de 1906, a los Cuerpos de Ingenie-
ros Agrónomos y de Montes, auxiliados por Ios de
Peritos Agrícolas y de Montes (ayudantes).
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Sin embargo, al promulgar la Ley 41/64, de i1 de
junio, de Reforma del Sistema Tributario, se esta-
blece una nueva modalidad en la contribución te-
r•ritorial rústica, distinguiendo dos clases de cuotas:

1. Cuota fija.-Se exigirá por las rentas reales
que correspondan a la propiedad o posesión de bie-
nes inmuebles, o al mero ejercicio de actividades
aqrícolas, forestales o mixtas.

2. Cuota proporcional.-Se jijará sobre los ren-
dimientos de las explotaciones aqrarias, ganaderas,
forestales o mixtas, cuando su base o riqueza impo-
nible fuese superior a 100.000 pesetas.

Además esta Ley prevé el sistema que debe se-
guirse en la determinación de ambas cuotas.

En cuanto a la cuota fija, se dispuso que por úl-
tima vez la base o riqueza imposible de las parcelas
y la subsiguiente que resultare para las explotacio-
rzes se realizase por el Servicio de Catastro en la
jorma tradicional, con algunas liqeras variaciones.
Este trabajo quedó terminado en el año 1965.

La cuota proporcional ha sido objeto de regula-
ción por Orden ministerial de 29 de diciembre de
1965. En la referida Orden se estableció claramen-
te, en las normas 4.^^ a 8.^a, la conjección de un cen-
so de explotaciones mediante declaración de los su-
^etos pasivos del impuesto, y se encomendó su com-
probación y vigilancia a la Inspección del Tributo.
Corno puede verse, el legislador no da cabida en és-
tas verificaciones a técnicos competentes en la ma-
teria, en este caso, Ingenieros y Ayudantes. En el
desarrollo de la Orden se menciona la participación
con carácter consultivo e informante de la Direc-
ción General de Asistencia Técnica Tributaria, cen-
tro directivo al que pertenecen los Cuerpos faculia-
tivos que se merzcionaron. Esa misión es, pues, ex-
clusivamente informante.

Para la obtención de los denominados módulos
de rendimiento rle los cultivos y aprovechamientos
se establece en la norma 23 la participación de In-
genieros en calidad de vocales de las Jz^ntas Mixtas
jormadas por contribuyentes y funcionarios y se les
da la denominación de colaboradores y asesores de
la referida Jzcnta.

A primera vista parece ser que por la índole fa-
cultativa de sus conocimientos y su indiscutible
competencia sobre la materia esa misión colabora-
dora y asesora podría cristalizar en estudios defi-
nitivos con dichos módulos, pero no es así, ya que
en el pzcnto 4 de dicha norma 23 se est'ablece tas;a-
tivamente que el Ponente (Inspector del Tributo)
será el encargado de realizar los estudios económi-
cos e investigaciones necesarias para proponer los
rrzódulos de estimación e índices correctores de los
mismos, atendiendo debidamente a la colaboración
técnica del Ingeniero y a la orientación de coordi-
nación de la Inspección regional.

De la consideración de lo expuesto se desprende:
1. La misión del Ingeniero es la de un simple

asesor, sin voto de calidad y supeditado a las supe-
riores decisiones del I^zspector del Tributo. Esta si-
tuación es totalmente inadecuada desde el punto de
vista de la técnica agronómica o forestal y del pres-
tiyio de los Cuerpos correspondientes.

2. La realización por la Inspección de Estudios

Económico-Agrarios no puede ser admitida, de
acuerdo con la legislación vigente, g/a qzce lleva irn-
plícito la intromisión de facultades y entra de lleno
erz la esfera de las cornpetencias profesiorzales.

Siguiendo la referida Orden, en la norma 51, que
delimita el sisterna a seguir para la estimación de
desqravaciones por inversiones, nuevanzente se pone
de relieve aquella intrornisión antes mencionada, ya
que en el punto 3 se atribuyen exclusivamente al
Servicio de Inspección la comprobación de dichas
inversiones, y esto es a todas luces un absurdo,
puesto que existe una serie de transformaciones en
las fincas rústicas o forestales que el único sujeto
capaz, por su titularidad y competencia, de enten-
der de las mismas no puede ser más que el Inge-
niero Agró:nomo o de Montes.

Para terminar esta exposición conviene añadir
que los módulos que se jijen en el transcurso de los
práximos cinco años en los cultivos y aproveclia-
mientos de todas las provincias serán los que en su
día, y previa deducciórz del 50 por 100, servirárz para
la determinación de la n2zeva cuota fija que se es-
tablezca a partir de 1971. La trascendencia, pzces,
de estos módulos es enorme, ya qzce por 2crza parte
servirán anualmente para deternzinar los beneficios
de las explotaciones, y por otra serán la base de la
fut2cra contribución fija por rústica; cualq2cier
error, falta de coordinación, etc., que se cometa en
estos años permanecerá gravitarzdo durante el pe-
ríodo 1970-75 sobre los contribuyentes de la nación.

Llamamos la atenciórz sobre este problema diqrzo
de rneditación y exarnen, a la vez que ponderanzos
la objetividad que siempre ha presidido las revisio-
^zes periódicas del Catastro.

Como conclzcsión, deseanzos co^zcretar n2cestro
punto de vista en los siquientes puntos:

• El Catastro de Rústica es un servicio cuya
misión no es ni mucho nzenos exclusivamente fis-
cal: es la fuente riquísima de datos de todo orden
que ajectan a la economía zzacional y a la estr2cc-
tura social de la propiedad agraria española.

• En todos los países se concede al Catastro la
importancia que merece y se le facilitan los znedios
precisos para sus fines propios y se aprovechazz szzs
datos para múltiples aplicaciones. En España tarrz-
bién se ha venido haciendo, pero existe el temor
fundado de que al subestimarse szc importancia fis-
cal se caiga en esa ^nisma subesti^nació^z desde los
otros puntos de vista y aplicación. Corrobora este
aserto el hecho de que act2zalmerzte parece que se
carece de consignación presupzcestaria para realizar
la conservación anual que es inzprescindible rea-
lizar.

• Y por último, si el Catastro se estima que zzo
tiene importancia desde el punto de vista fiscal,
padría ser una solución el que dicho Servicio se in-
teqrase dentro de alqún otro departamento rrzinis-
terial en el que se puedan aprovechar sus docunzen-
tos gráficos, literales y estadísticos. Esto no es zzin-
guna herejía, ya que en alqunos países depende del
Ministerio de Agricultura, en otros del Ministerio
de Justicia e incluso, erz otros, de la Presidencia del
Gobierno.
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la cantidad de semilla para siembra
^ot ^irnaK^o ^esniet

Ingeniero agrónomo

l,a gran rnay^^i ía de las recomendaciones que

se hacen relerentes a la cantidad de semilla a

emplear en la siembra indican el peso de semillas

a sembrar por h^ectárea. Este peso varía entre cier-

tos límites dependicntes de la variedad, su grado

de ahijamiento (en cl caso de cereales), el estado

del terr^eno, la época de siembra, etc.
No se puede negar, sin embargo, que tales ins-

trucciones son poco precisas, pues parece que to-

dos 1os lotes de semilla son iguales, cosa que no

^es cierta. Disponiendo de semillas selectas de un

porcentaje de pureza y de un poder germinativo

conocido y clasificadas en tamaños comerciales
parece lógico t.omar en c•uenta estos factores. E1

que hasta ahora no se haya hecho así se d^ebe a

numerosas causas; pero c^n ]os últimos años se

está produciendo un caml,io en nuestros métodos

de cultivo, buscando una disminución de los cos-

tes y de la mano de obra ,Iue obliga a reconsi-
derar toda la cu^estión.

I^;I. i^:^r•rltr;sAqut^..

Hasta hace poco se practicaba el entresaque en

bastantcs cultivos eNtensivos: maíz, remolacha,
algodón, etc. Esta op_racicín resulta cada vez más

antieconómica de realizar a mano y por eso se

han buscado procedimientos para evitarla y re-
gular de modo más sencillo la población de plan-

t.as. Uno de estos procedimientos es el entr^:saque

mecánico, que ya se practica en algtmos países en

la remolacha azucarera, si bien requiere unas cier-

tas condicion^.s (por ejemplo, semilla monoger-

men) para ser practicado con éxito.

En muchos otros casos pueden lograrse los mis-

mos objetivos con una adecuada regulación de la

siembra que permita obtener sin entresaql^e la po-

blación definitiva de plantas de^^ada.

Para ello son neccsarias tres cosas :
1.° Una buena preparación del terreno que per-

mita una rápida nascencia y una población ho-

Inogénea.
2.° Buena semilla, distribuida con una buena

s^2rnbradora.
3.° Una técnica que permita calcular la canti-

dad de semillas adecuadamentc.
Sobre lo primero es difícil dar consejos; cada

agricultor conoce sus parcelas y posiblement.e sabc
mejor que nadie cómo y cllándo las d^:be labrar.
Lo segundo está hoy al alcance de todos, pues sc
dispone dc buena semilla de n^uchas plantas y dc
buenas sembradoras con todo el grado de preci-

sión qu^^^ se desce. Sobre lo tercero intentamos dar
algunas ideas en est.e artículo.

LA POBLACIÓN ÓPTINIA.

En climas lluviosos y en regadíos, donde el agua
no es un factor limitante, no ehiste «población óp-

t.ima» en muchas plantas. Con siembra algo es-
pesa o con siembra ligeramente clara, la produc-

ción pucde ser la misma, pues las plantas se «au-

torregulan». Dentro de ciertos límites puede obte-
nerse la misma cosecha con muchas espigas pe-

queñas que con menos espigas algo más grandes.

Por otra parte, en muchas plantas forraj^^ras pa-

rece que el efecto de la diferente cantidad de plan-

tas, dentro de ciertos límites, es atín menor; si

acaso, parec^^, convenir la siembra espesa, que, en-

tre otras cosas, ahoga las malas hierbas.

Lo anterior, sin embargo, no es general. En pri-

mer lugar, hay plantas cuyo producto comercial

debe tener un tamaño mínimo (por ejemplo, la

remolacha azucarera), de manera qu^^ no puede

pensarse en ttna siembra espesa sin entresaque.

Tarnbién hay varicdades que no poseen buenos
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Gérmenes de algodón. Arriha, Kérmener; normales. Abajo, a la
I•r.qulerda, ^érmenes dudosos; a la derecha, gérme.nes anormalcs.
t.os gérmene5 dudosws se cuentan como vúlldos; pero sl las con-
d(cíones de nascenclu son malas, es probable que no llexuen

a constítuir pla^nta.

mecanismos de regulación o de reacción ante va-

riaciones notables de la densidad de plantas, como

sucede en algunos híbridos de maíz que toleran

mal las siembras esp^esas. Y finalmente, en los se-

canos es preciso regular muy bien la población

de plantas, o sea, el número de éstas por hectá-

rea o por metro cuadrado, pues es el único medio

de lograr una cosecha normal, teniendo en cuenta

las escasas disponibilidades de humedad del te-
rreno.

Por todo ello, cada vez resulta más conveniente,

incluso cuando parece que no hace falta, conocer

la población óptima de plantas para cada tipo de

cultivo. En el cuadro número 1 se recopilan algu-

nas de las cifras corrientemente empleadas, cuya

amplia variación permite ver que no es posible
dar una fórmu.la que permita saber en cada caso

CUAI^RO 1 ['^I. 1

AGq^icnos valo^^es nornzales dP la poblac•ión Gptima dr plantas,
enpr^sncla Pn ^nillares dr rrlanlas por licctprea (D)

1'lantu Cttltivo I^

titaíz ............... Secanos del Sur ..................... 14
Secanos del Norte .................. 45
Eiíbridos rie ciclo mec3io en re-

^adío: Tierra muy buena ... E,Yi
'rierra buena ............ 50
'Pierra mediana ......... 40

Girasol ............ Secano pobre ......................._ 20
Secano norm,^l ........ .............. 30
Secano muy bueno y retentivo. 40
Hegadío ................................. 60

Sor^o de grana secancs áricios ...................... 20-3U
Secanos frescos ... ................. 40-60
Rc'^adíos ............................... 100-150

[iemolacha azu-
carera ........... Regadío ................................. 80

'1'rigo y cehada
iespigas) ....... I^egadíos y secanos buenos ... 500

cuál es dicha población óptima, es decir, el nílme-
ro de plantas por h^ectárea que dará mejor resul-
tado. Esta población óptima se cxpresa en «milla-
res de plantas por hectárea».

La población óptima es dato que hay quc obte-

ner sobre el terreno, bien sea cl propio, bien sea

uno semejante. Cuando las condiciones de suelo,

clima y variedad son muy parecidas, unas ligtiras

variaciones en el número de plantas por hectárea

no causan efecto apreciable en la cosecha. Las

enormes variaciones de suelo y clima existentes

en España hacen casi imposiblc la determinación

precisa de la mejor densidad de plantas, porque

para ello se necesitan largos a15os de experiencias,

al final de los cuales los datos obtenidos sólo tie-

nen interés histórico por el cambio que se habrá

producido en las variedades y métodos de clllt.ivo.

l^.L COEFICIF.NTE DE POBLACIÓN.

Si queremos ahorrarnos las labores de entresa-
que necesitamos saber cuánt.as plantas van a lle-

Plí^ntular^ de Ilno, blen ŝerminadas, pero U^Pectadas de ('ollrlo-
tr[chum l(nlcola.
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1,.^ Stembr.i de nrccislGn pertutte climinar acla^reos y entrosaques, l^c^ro ezigc buen^ sem(11^ y tcrreno bien PrcTiara^do.
(Tnte^rnationa.l.)

gar a dar producción por cada kilogramo de se-

millas que se siembre. Así se puede determinar

con la nlayor exactitud posible el peso d^ semilla
a sembrar por hectárea.

Para relacionar estas dos cosas : plantas en

producción y kilogramo de semilla, existe una fór-
mula a7^roz•i^nada, a la que llegaremos paulatina-
mente a fin de comprenderla mejor.

El primer paso a dar es la determinación del

llamado ucoeficicnte de población». E^ste coefi-
ciente, al que designaremos por la letra K, ex-

presa la relación que bay entre el número de

plantas en producción y el ntilmero de semillas
viable.t que se sembraron en una cierta superfi-
cie. Por ejemplo, si se sembraron 100 semillas
viable.ŝ y en el momento de la cosecha quedan

90 plantas ^n producción, el valor de^ K es igual
a 0,9.

Como pu:•de fácilmente comprenderse, este va-
lor de K es sumamente variable, pues depende

de muchos factores, entre 1os qtle citaremos : es-

tado del terreno en la si^.mbra y en la nascencia.

ticmpo (temperatura y lluvias) durante la nascen-
cia, daños causados por enfermedades, plagas y

animales (c incluso por algunas labores) antes y

dcspués de la nascencia, vigor gcrminativo de la
SCmllla. etC.

Sin embargo, es posible fijar un valor medio,
clue dcnominaremos rrorma^l y que puede utilizar-
se cuando el cultivo se t°ealiza en condiciones nor-
males.

Las cifras cxistentes tienen tres origen^s, prin-
cipalmcnte :

1.° )•studios hechos en experiencias co>npara-

tivas a fin de efectuar la corrección cstadística
cuando existon diferentes densidades de plantas

en las distintas parcelas.

2.° Ensayos de germinación «en el suelo» rea-

lizados por las estaciones de ensayo de semillas
para apreciar el vigor de los p;érmenes d^ los lo-

tes de semillas de bajo poder germinativo.

3.° Algunos ensayos sobre mezclas de semillas

pratenses para determinar la agr^^sividad de las
diferentes especies y reforzar las cantidades de

semillas de las especies de más difícil estableci-
miento.

Algunas de estas cifras se recopilan en el cua-
dro ntímero 2.

cuAUl;o ^ru^1. •^

.4l^^rettoa^ v« lo^^rs ^aortrtnGes dcl coefi^icntc de Dobloci^ó^i (li )

I'lautas D

Cereatles .....

Le,^uminosas dc grano.

(vluenopodiáce^is .........

Grt^mít^eas pratenses.

TrÉ^l,ole^ .

^Iaíz ............................ 0,90
Tri^o ^' celtada l^'^A^hu^)^ ?>-
Sor^^ ........................... 0,(i0
En general ......._........... 0.85
r^t<l^^ts .......................... o.c.,
Remolachat ^^ acel^;a ...... 0,50
P;spinaca ............_........ O.GO
Ita^^tjrá; in^;lí's ....___.._ 0,60
Ra^^grai^ italian^^ ............ 0,50
L'esluca pra'^^n<<^ ........_ 0,40
Dact i'o .......... _. ........... 0,40
I`leo .............. .............. 0.30
Col^ ^le perro ............... 0.20
Cola tle zorro ._............ 0,15
Poa común ................... 0.15
Poa pratense . ... _.......... 0.10
'I'r^^bol violela ......__..... 0,90
Trébol blanco ............... 0,35
Trébol híbric3o ....._.... .. ^0,30
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F.^t:LS plántulas dc cehada han afrac+Y;;^du coAi mucltas dificul-
tade^s la c+x^tra formuda. EI purcentu.ie de nascenciu se^r.í mfnímo.

LTSO llEL COEN'LC1EN1'E DP: POBLAClON.

siembra. Aclararenlos esto con Ln^ c^jem}>lo. Si la

tierra estzí re^ulat•mentc }^re}^arada ^.^n ^l tnomen-
to de la sicmbra, ^edemoti pre^-er ^^uc la i^a^cen-

cia será n^^í5 difícil de lo normal y lltilizar un

valor K= 0.^ cn ^^^'z dcl norlua] dc K=(l,'). 1'^'ru

si a los poco^ día5 d^; la ^ic^mi^ra la tcn^}^c'r^ltura

es buena y Iluev^' finam^'ntc^, la na^cenci^^ ^erá

mejor dc lo quc hahíamos calculad^^. 1'^^r c'1 ^'on-

trario, si a continuación dc la ^icmhra c'I I ic^lnpc^

empeol'a síibitamc:nte, la nasccncia i^ucd^^ ^^^1• to-

davía peor de lo c^uc se babía prc^visto.

Lsto no obstantc, en la n^ayoi•ía dc l^^s ^•a^u^ ^'I

coeficiente K puede scr Iítil, aun<auc su n^il dii'í-

cilm^2nte será seguro cuando las condicion^^s d^'

nascencia son muy malas. Sii mayol' Lllilidad i•c'-

sicíe, ^ues, en la posibilidad de ajustar la dcnsi-

dad de plantas en condiciones noL•lnales.

Conviene tener bi^^n presente que e1 cocficien-

te de población no se puede ^itilizar en la pr^icti-

ca consideL•ándulo como un valor absoluto. Si en

condiciones normales, y para el maiz, le atribui-

mos el valor K= 0,9, esto sólo quiere d^cir que

hay una gran probabilidad qtle el 90 por 100 dc

las semillas viables sembradas lleguen a conver-

t.irse en plantas productivas. Pero no hay m^ís

que una probabilidad. nunca una seguridad; po-

sible^inent^^ será un valor bastante exacto si se

consideran muchas parcelas, pcro para una par-

cela determinada el valor real puede ser n^uy

distinto.

Como este coeficiente siI•ve par•a det^erminal• la

cantidad de semilla a usar en el momento de la

siembra, no pueden tenerse en cuAnta las varia-

ciones imprevistas dc los distintos factoL°es que

influyen en la nascencia y en la supervivencia de

la planta y que s^^ van a prodtlcir c^esp^t.cés de la

Lo^ claru.^ qu+• sc ohncrcan cn r^las líncus dc rc+uolaeha. con.^^-
+•u^•nei;^ d+• una malx nuwceni•ia pnr mal r5tado del t+^rrenu, nu

podr.ín compensarse .V I;t poblaciún quedart^ cl;tra.

VAItIACIONES EN Fa. VALOIt UEL COEI^'ICIEN'I'E

DE POBLACIÓN.

Con obje+._o de ten^.r una idea de las variacio-

nes del valor de K a] variar algunos de los fac-

tores de ctlltivo, citamos ]os siguientes ejemplos:

Prof^i^ndidad de sie^mbra.-Suele decirse cyu^^ la

si^^mbra a máquina de ]os cereales permite Lu^

ahorro del 30 a1 50 ^or 100 de ]a semilla rcti-

pecto a Ia empleada en la siembra a volco, en-

terrando con arado. i+,ste ahorro se debe, funda-

mentalmente, a la mejor nascencia conseguida al

disminuir ]a profundidad medi^ a que cstán cn-

teradas las semillas. Si para la siembra a máqui-

na suponemos h= 0,90 (matasl, lo anterior quic-

re decir que en la siembra a^^oleo ^el valor de K,

a cansecuencia de la ma,yor }^roflmdidad dc siem-

bra, desciende a K= O,G5 - 0,45, segLín los ca-

SOS.

CONllICIONES DEL TEitItl'^NO.

Pl cuadro número 3 indica los resultadoti dr

unos ^nsayos de nascencia de selnilla de r•enl^^la-
cha azucarera con distintos valores del porcen-

taje de germinaci6n obtenidos en labot-atorio, e^n
mantillo en el semillero y en pleno campo, 1'ucdc

observarse duc para un porcentaje de ^ermina-

ción en laboratorio dcl 81 por 100, ^l valor dc K
en el semillero es de 0,9^), mientras que cn }^lcno

campo es sólo de 0,60.

^ ItOlll?H GI^,'HI^IlNA7'IVO UI? LA 5l^;MILLA.

I^.1 cuadro númcro 3 luli^^stra también c^ún^^^

baja el valor de K, r^ara i^;ual^^s c•^^ndiciones del
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CU:1UltU \Util. 3

t'ur^^rrt,tujc ^Le xu,,^^^^ricia clr. sc^n.ill« dc rc^ravGucku uwticorcra

En nwntillu. cn semi-
Ilcru }^7n el campo

lai Ial^^^ra- -
l^n•iu I'^^r^•en'ti.je Valor ^le h I'i^rcentaje Valoe de li

G.^ :i7 O,fi7 30 0.4G
(^^S GG 0,97 38 0,5G
ti I 811 0,9J 4J ll,GO

riación del valor d^^ 1 cocficiente K cn rl caso dcl

1'leo, cuando se sembró en mezcla con una espc-

cie Inuy agresiva (raygrás inglésl, con tma me-

dianamente agresiva (dactilo) y, finalmentc, con

Ima n0 agreslVa (teStuCa pl'atens('l.

('U:11)liO \UJL 4

I'rrlurr.ti rlrl ru^,^lrirn(r /^ /iara flro. ^r^i^^Urudu n(i hU/ltu,
e^z ntr^c/n rori u/ru.c pl^rnhi.ti

terrc:no, cuando d^^sciende el porcentaje de ger-
minación de la semilla. Así, sembrando el man-

tillo, el valor de K desciende de 0,99 para una ger-

minación en laboratorio del ^31. por 100 a 0,87

para una gcrminación en laboratorio del G5

por 100.
Desinfeccióre.-No ^es posiblc dar cifras, ni si-

quicra aprokimadas o'n^edias, sobre el efecto de

los tratamientos anticriptogámicos e insecticidas

sobre el valor de K. En efecto, la acción de estos

tratamientos depende muchísimo de las condicio-

nes de suelo y clima en el momento de la nascen-

cia. Cuando el terreno es sano y la nascencia se

produce rápidamente, el efiecto de los tratamien-

tos es casi nulo. En otras ocasiones el tratamien-

to puede significar la salvación de la siembra.
V(rriedad.-Independientemente d^°1 efecto del

ahijamiento, la variedad también puede influir

en el ^^alor del coeficiente K, pues, por ejemplo,
la semilla de maíz de grano duro germina mejor

que la de grano dentado en tiempo frío. Este efec-

to es difícil de apreciar y parece preferible no te-

nerlo en cuenta en la práctica.

iti1H:7,CLAS DE PRA'1'ENSES.

Aunque estatnos tratando dc una manera ge-
neral del coeficiente de población, muchos de los

ejemplos que hemos puesto s^: refieren solamente
a la nascencia de las plantas. Esto es debido a

qu la nascencia es lo que más influye en el valor
de dicho coeficiente en la mayoría d^e los casos.

No obstante, existen otros casos en que no su-

cedc así y en que se produce una buena nascen-

cia, pero posteriormente gran cantidad de las plan-

tas nacidas desaparecen. F.sto sucede, sobr^: todo,

en las plantas que duran varios años en el terre-

no, y de un modo especial en las mezclas para
prados. E1 motivo es que algunas plantas praten-

ses ti^: nen un desarrollo más rápido y vigoroso
que otras, es dccir, son más «agresivas» y se apcr

cíeran del terreno.
E1 cuadro númeru 4 permite apreciar la va-

1(a^^r^ís inglc^s (kg/ha.l ............ ;^ 11 3:3
V'a^l^ir ^íe K Ifie^^l ..................... U.°'' ii.l3 O,^^i
1)actilu Ikg/ha.) ........................ :, 11 3a
V"alor de Li lfle^^l ..................... u,`_>? u.l ^ U.l^l
Fesiuca pratcnsr• ^k^,'ha I........ ln ^^n tu
V^^lor cle K IFlco) ..................... U.17 ^i.'33 U.?1

N[?IVIERO DE sE1V1ILLAS V[ABLP,S

I'OR KILOGRA^10.

Ya s^° ha relacionado la población de plantas

con el número de semillas viaóles y ahora se ha
de relacionar el ntímero de semillas viables con
cl peso.

Utilizaremos como unidad de sie^l^l;ra las «mil

semillas viables» , qu^: se designa abreviadamente

por MVK_ I,a relación entre la población óptima
y esta unidad se aclarará mediante el siguientc
cjemplo:

Si la población óptima es ll= 50, es ^decir,
50.000 plantas por Hectárea, y suponemos qu^c

K= 0,9, han de semb^rarse 50.000/0,9 = 55.555
semillas viables, es decir, 55,55 MVK.

YaI•a ver qué peso correspondc a estos
55,55 MVK que hemos de sembrar se neccsitan
los siguientes datos :

P= porcentaj^: de pureza de la semilla.

G= porcentaje de germinación de la seinilla.
M= peso de las 1.000 semillas, en gramos.

Los dos primeros datos se encuentran en las
etiqtr_tas de las semillas. EI tercero se puede ave-

riguar fácilmente sobl•e el lote que se va a sem-
brar. Con estos datos, el número de MVK que tie-

ne un kilogramo del lote de semillas disponiblc,
se calcula con arreglo a la fórmula

P G
Itl ^I íbTVK/kg.

Yor ejemplo, en el caso de tu^a semilla de maíz
que tcnga P= JJ ;^^, G= 95 i^> y M= 250 gr.

J^) . J5

1O.350
= 3.76L 1^1VK/kg.
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Cálculo de la cantidad de semilla.

Si recordamos que en un ejemplo anterior ha-
bíamos llegado a la conclusión de que para ob-
tener una población de 50.000 plantas habíamos
cíe sembrar 55,55 MVK, fácilmente vemos que si
se dispone de un lote de semillas que tiene 3,762
MVK/kg., el peso a sembrar por hectárea es:

C=
3,762

= 14,767 kg.

o sea, unos 15 kilogramos pon c^ctárca en núme-

ros redondos.

Puede llegarse rápida^ucnte a esta cifra me-

diantc la fórmula

55,55

C = ^-kl;/Ha.
(^1.11

ll= millares de plantas pur hect^írca.
(^ = número de MVK por kilograiuu de scmilla.

K = coeficicnte dc población.

Como ejemplo de las variacioncs quc pucdcn

producirse en la cantidad d^e semillas a usar ci-

taremos solamente que si en el ejemplo anterior

se emplea una semilla de ma?^or tamaño, con Lm

^-alor de M= 350 grs. (es decir, que las 1.000 s^i-

millas pesan 350 grs.), el peso a sembrar pon c^c-

tárea deberá ser, si las condiciones son las mis-

mas, de 21 kilogramos en números redondos. Esto

repres^nta un aumento del 40 por 100 en el pcso

de semilla necesario.
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Vera y su problema hidráulico
^ot ^twnciaco ^onÍoto ^uij

Registrador de la Propiedad

La nostalgia hacia mi pueblo me impele a

redact.ar unas notas corroborando lo que antes ex-

presaron plumas más cualificadas.

Quizá el cariño a la patria chica, unido al cons-

tante desvelo por su resurgimient.o, me haya indu-

cido a estudiar constanternente las posibilidades

d^^ su prosperidad agraria y social.

Hace una década, cuando el problema hidráu-

lico de Vera (Almería) no era tan extraordinaria-

mente acuciante, decía yo en una revista agrícola

que vivificar de seis a ucho nlil hectóreas en el
privilegiado clima dc aquella comarca merecía

especial atención no de carácter ]c^cal o provincial,

sino en el ámbito nacional, ya que sus cultivos se

^xte^nderían, amén de incontables huertos de na-

ranjos---unos manteniéndolos y]a mayoría repo-
blándolos^, a la implantación de millones de fru-

tales diversos, siembra de cereales-con garantía

de cosechas óptimas-y a una ^ama de product.os

hortícolas.

'Péngase en cuenta que en esta zona sus frutos

de primavera son recolectados veinte días antes

que los de igual variedad y clasc de las vegas del

Segura y Turia.

Concretamente, y por vía de ^<jemplo, citaremos

cl albaricoque extratemprano-casi desaparecido

por la falta de aguas-, cuya recolección se lleva

a cabo en la se^unda quincena de abril, expor-

tándose casi íntegramente al extranjero. Su prc-

cocidad elude toda competencia, tanto en el mar-

cado interior como en el internacional.

Un producto de huerta de máxima importancia,

con e^traordinaria prolil'eración en la zona, es el

tomatc; su recolección comienza en la primera

dccena de ahril, continuando en serie ininterrum-

l^ida hasta que se inicia la obtención de] fruto al

sif*uicnte año, es decir, el cir.lo de producción

no ticne suluciún de continuidad.

Si a lo antedicho añadimos que la naranja se-

ría la primera riqu^,za de aquellos valles, se com-

prenderá qué tierras y clima poseen...

Hecho cierto: El clima veratense es induda-

blemente en España el más privilegiado para el

cultivo citrícola. Su naranja jam^is se li^ló.

Son por todos tristemente conocidos los lamen-

tables cataclismos atmosféricos que con relativa
periodicidad atacan la producción de agrios en el

Levante español. Pues bien, Vera, con su envi-
diable t^emperatura, siempre estuvo exenta de es-

te riesgo.

En el ámbito mcrcantil cs tal la ^arantía que

aquella comarca presta al comerciante-exportador

que éste adquiere cl fruto en cualquier época del

año con la s^^guridad di su perfecta salubridad.
Otra de sus ventajas es que ostenta menos de

veinte grados de acidez al finalizar cl mes de oc-

tubre y pue^de mantenersc p^.rfectamente en el ár-
bol conservando sus magníficas cualidades hasta

bien entrada la primavera. l+',s decir, sirve tanto
para la exportación cn prir^^cra tcmporada como

para hacerlo con if;ual éaito cn la segunda.

Si ^.sta realidad, tanto intrínseca como extrín-

seca, se lleva a cabo con variedades ya poco acep-
tables en los mer^cados extranjeros, ^,qué extraor-

dinarios beneficios se obtendrían con las nuevas
iniciadas en algunos lugares de Lwante?

Conste que lo expu^.sto no lo dicta exclusiva-

mente mi amor hacia aquellas tierras. Ello puede

contrastarse con un or^anismo estatal de la m^í-

xima solvencia cn la especialidad : la T^stación Na-
ranera de Burjasot.

Ahora, la absoluta falta de a^zas nos rmiestra

la esterilidad de sua sedientos campos, que fueron

y aím pueden ser vergeles sin paridad posible por
su clima subtropical.

No cr^°amos que su inoperancia se debió al aban-
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1'laulai^iún dc naran.iu^, hup d^•haf^;^n•<^Idrs ^ior G^ 1:^ dc q ;:ua.

dono de los regnícolas. A partir de1 año veinte,
como el caudal existente era exiguo-tendiendo
cada día a disminuir-, se buscaron soluciones que
por uno u otro motivo se iban demorando.

h^n el año 56 era tanta la rnecesidad que sc cons-

tituyó una sociedad civil, con altruismo sin tasa,

cuyos componentes aportaron sus modestos bbolos

para primcro investigar los caudales suhterrá.-

neos y n^ás tardc extraer las aguas, bien de capas

freáticas, ora de manantiales artesianos qu^^, si no

surgían al exterior, pudieran quedarse a un nivel

posible de bombear.

Iniciados los sondeos, tras constante batallar,

hubo que abandonar alguno de cllos por absoluta

falta dc aguas, no obstante ll^gar hasta los 400 me-

tros de profundidad. No decreció el entusiasmo

por la adversidad. Con perseti-crancia se lo^ró en

uno de ellos un gran caudal a nivel freático ase-

q u ible.

Huelga d^escribir la euforia de todos-Ia mayo-
ría modestos agricultores^al ver casi soluciona-

do su palpitantc e imprescindible anhelo, Pero allí

quedG la alegría. La obea ^e paralizó alegando los

oponentes utópicos ^erjuicios a otros pozos ubi-
cados a tres kilómetros de distancia ^°1 más pró-

simo.

Con la clausura de aquel sondeo se enterraron

las esperanzas de cientos de agricldtores; la ma-

yoría hoy ausentcs por.^ la esterilidad de sus ini-

tiualabl^s tierras.

I'roduce vc^rdadera [^c^na que cua^^^du ^r Eialpa

cl resurgir de unos pueblos haya quienes deseen

continúe su indefinida decrepitud ]^ara espc^^•ular

no sólo d^.sde c^l piu^tu de ^^ista econ^ími^^c^, sin^>

.iesde el social y h^ul^ano.

Vista la falta de manantiales subterrán^^^^s c^n las

pruaimidades de Vera o de la imposibilidad de in-

vestigar por no herir derechos prestablecidos, atin

qucda una s^^lución p^_rfcctamc^nte ^^iabl^^: ^^htcn^^r

la ou^^rtuna concesión dc^ la ('^mfederaci^ín llidru-

:;ráfica dcl Sur d:^ l^;s^^aña y rc^alizar va^•ia^ }x^rf^>-

raciones en la margen derecha del río Al^n^inzora,

concretamc^nte en el paraje de I,a Conc^^}x•i^"^n

(Diputaci^ín de O^°era), término municil^ul d^^

Huércal-Overa. Allí c^xist^.n abundantísim^^^ ma-

nant iales, ya que cl Almanzora cs riqtúsim^> cn 5u

ál^•eo, como ]o dcmucstra la hrofusiún dc c^^ludi^>^

^^ficiales y la proliferaci^ín dc }^^>z^^s t^bicadu^ sin

que sus caudales decrezcan ain7 en épocas d^:^ ni^í-

^im^> estiajr.

I^;l presul^uesto dc la obra no crco pudicra ahor-

darse exclusivament^e por una entidad parti^^ular,

m^íxime cuando los prol^ietarios a bc^neficiarse 11^^-
van rnuchu^ aiiu^ sub^^iniend^> dc^ su }^r^^l^i^^ }x^^•ti-

lio a1 mantcnimiento dc ]as fincas, cuyos hroduc-
tos no cubren ni los dc^l^cres 1'i5cal:,s. Sería preci-

so el apoyo estatal no ^^ílo con ayuda económica,

sino también con ob^•iación de tr^ímitcs y dila-
ciones.

Pucs bicn, para resol^-cr d^^finitiva y hcrma-
nent^^mente rl desco d^^ todo t^n pucblo, ^^un ocho

mil hectárc^as posibles d^^ re^arse, he aquí c^l pre-

^upucsto al^rotiimado quc hc 1>rocurado ^^btcn^^^•

m^^diante inf^^rnres dc^ div^^rsos l^rofcsi^^nal^^^:
l." Concc^siún adminislrativa ]^ara c^atrac^r al;uas

sub^íl^^cas d^^l ^^lmanz^n•a cn la ^^irc^u^scril^^^ión d^^
(h^cra.
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'1'i^•rra. p^^rfc^•lam^•ntc ;^ban^•:^lada.,... P^•ru hu^ .ec^a^..

Pesetas

'?.° Adc{uisición de los terrenos preci-

sos para ejecutar las oportunas

perforaciones ... ... ... ... ... ... ... 1.000.000

3.° Ocho pozos ^.^n el ál^^co del río (a

50.000 pesetas) ... ... ... ... ... ... I00.O00

4.° Un pozo colector ... ... ... ... ... ... 150.000

5." Seiscientos metros de galería para

unir los diferentes poros con el co-

lector ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1.500.OOO

G." Cuatro kilómetros de tttbería para

clevar las aguas hasta e1 pago d^c la

I3allabona (a ^ŝ00 pesetas metrol ... 3.?OO.OUO

7." Acueducto general hasta la zona

alta de Vera, Pago del Real (ocho

kilómetros a ^300 pesetas metro) ... (;.^I00.0OO

8.° Dos ramales o acueductos bord^^an-

do los ^^alles del Real hasta llegar a

la altura de la ciudad (cuatro kiló-
metros cada uno y precio de 400

peset.as metro) ... ... ... ... ... ... 3.'?00.000

t)." Un n^otor eléctrico o dos en sei•ie

de Z.000 I{. «'. para c^1^^^•ar las

al,ruas hasta la i3allabona ... ... ... '?.O00.000

10. Un motor dc gas-oil dc 2.000 H. }'.

cn reserval ... ... ... ... ... ... ... '?.OOO.U00

11. Imprevistos y reajuste de obra ... 1.500.000

'1'ot al ... ... .. . ... ... . . . 21.350.OO0

f.as cifras indicadas, inopcrantcs para una cco-
nomía decrépita como la ^•eratense, no suponcn

^;ran d<•setnholso para un or^anismo estatal, hahi-

da cuenta que la posihilidad y rapidez en las ohras
a rcalizar produciría ópt.imos heneficios, consi-

^uiéndose un intucdiato rcmedio para no sólo man-

tcner la pec}ueña ^•iqucza actual-qu^^ pro^resiva-

mente se pierde-, sino para ele^^arla cuantiosa-
mente. I^;ste apoyo oficial podría concederse me-

dianb: préstamos del Banco dc Crédito Agrícola.

quien tendría la garantía de las propias tierras me-

joradas.
>•s circunstancia muv digna de tenerse en cuen-

ta que en ac}uellos parajes, por haber sido antigua-

mente de rc^adío, cxisten perfectos abancalamien-

tos, con acu^^ductos sccundarios bastantc hicn con-
servados.

Socialmentc, la mejora supondria el asentamien-

to de cinco o seis mil fami}ias dc obreros agríco-

las, amén de los dedicados a industria sucedá-

neas, factor este de suma trascendencia e impor-
tancia por lo que supone y por la justa predilec-

ción ^lue en la solución de los problemas laborales

tiene ^^1 i^,stado, n^^íximC en estos tíltimos tiempos,

cuando la crisis de lrabajadores dedicados al camp<^

cs constante y desoladora.
>•sta asp}ración no es una utopía como queda

demostrado. Pero ha,y más : revistas profesiona-
les de }a máxima sol^^encia cn la cspecialidad, ctta-

lcs son «Agricultura», de ^Zadrid. y«I^;1 Culti^•a-

dor Moderno» , de Barcelona, en sus ediciones de

diciemhre y julio de 1054, respectivan^^ent^^, ya se
hacían eco de esta des^^entura. considerando cual-

quier proyecto ^-iable como de ineludihle nec^'-

sidad. Análogo critcrio ^-ienc dcfendiendo la pren-

sa de ll^ladrid, aunque sólo rccordemos en ^.ste mo-

mento al diario «A R C». cuya campaña en ar-

tículos y en las crónicas de su corresponsal mere-

ce nuestro elo;io y a^radecimicnto.

F^oy sc alza olra ^^oz dcmandanclo auxilio; n^<`-

nos clocucntc, pcro sí con todo cl cora^rín y cariñu
hacia aclucllas ticrras hcnditas quc tue vicron na-

cer y quc sir^-en de ctcrno r^_poso a mis mayores.
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Análisis de las estructuras socio-econó-
micas provinciales, como base del pro-

grama para una acción regional
^ot ^osí ^u« .^.^ou^á^e^ ^oaaáa e^ ^`varJonj^í.^ej

Ingeniero agrónomo

I

^ . IN1'HODUCCIÓN.

La agricultura española, en plena y rápida trans-

formación, contit.uye en la actualidad la máxima

preocupación de nuestros políticos y economistas.

Sometida a múltiples presiones político-sociales y

económicas, internas unas y externas las otras, se

han enfocado sus problemas y posibles solucio-

nes solamente en el conjunto del plano nacional.

Si bien es cierto que para examinar y resolver

algunas de las cuestiones planteadas es preciso

considerar ^1 espacio agrícola español como un

espacio homogéneo, resulta casi imposible en la
práctica atacar y resolver sus difíciles prohle-

mas estructurales, considerando la agrictdtura es-

pañola como un solo bloque y dejando en el ol-

vido la diversidad regional.

I^^n estos momentos, en quc comienza el tercer

año de vigencia del Plan de Desarrollo Económico

y Social, ]a acción del Estado en el sector agra-

rio, tratando de clevar su productividad, mejoran-

do su nivel y condiciones de vida, a fin de alcan-
zar gradualmente las de los otros, d^^be estar ín-
timamente relacionada con el «Desarrollo RE:gio-

nal», que trata de reducir las diferencias regio-

nales de renta por habitante.

I^a difer^nte evolución de los sectores económi-

cos se agudiza dent,ro dcl sector agrario de una

a otra provincia, y estas diferencias pueden ser

de ta] importancia que imposibiliten o dificulten

los crecimientos armónicos, tanto sectoriales

como r^:gionales, finalidades l^^rimordiales dcl
Plan.

Si bien no existe unanimidad cle criterio sobre

la influencia que la planificación ref;ional pudic-

ra tener sobre el desarro]lo nacional en su con-

junto, son numerosos los autores que dan gran

importancia a la correlación entre el grado dc

desarrollo de un país y el grado de sus desigual-

dades regionalcs.

Según Perroux, los polos de crecimient.o, que

pueden ser sectoriales o g`ográficos, producen

concentraciones económicas con tendencias a la

diversificación y a la acumulación de caráctcr

monopolístico. Si realmente existiera esta tendc`n-

cia, no sería justificado dejar que el desarrollo eco-

nómico global actuara de elemento equilibrador

de las desigualdad^.s regionales.

A conclusión similar llega Myrdal, el cual cree
que, iniciado e] proceso de desequilibrio regional,

por las causas que sean, se entra cn un círculo vi-

cioso que las fuerzas del mercado no puedcr^

romper.

De acuerdo con estas ideas, considcramos inte-

resantc: el estudio de 1as desigualdades regionalcs,
con el fin de tratar de r.solver adecuadamente

los pi•oblemas de subdesarrollo regional y trat.ar

de llegar a una igualación provincial de rentas
« per capita».

1ŝn todos los planes de dcsarrollo, y formando
parte de lo que pudiéramos llamar filosofía de ]a

planificación, se indica la rn.cesidad de actuar en

sus primeras fases sobre los sectores deprimidos

y las áreas m^ls atrasadas y en posible regresión.

A través del presente trabajo se cstudia la si-

tuación socio-económica agraria de las diferentes

provincias, estableciendo una graduación ordena-

da de las mismas respecto a una scric de factorc^s

adversos, todo ello como hase a tma posiblc ac-

tuación que tratc de romp^: r las diferencias exis-
tentes.
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Numerosos son los factores que podrían tener-

se en cuenta para realizar el estudio. Se han fi-

jado seis de ^.llos, relacionados dos a dos, que se
considera pueden caracterizar la base estructural

de cada provincia.
Los factores son :
al Movimient,os migratorios y paro cncubiert.o.

b} Indices de cons^imo dc fertilizantes y me-

canización.

c) Productividades por hectárea y persona ac-
tiva en el sector agrario.

^I estudio ha sido realizado con datos del año
1S)G2 y constituyc, pues, un modelo estático socio-

económi co.

`^. MOVIMIIŝNTOS 1^1IGRATORI05 Y PARO P]NCUBIERTO.

2.1. Sobre el censo de población de 1950, y co-
nocido el crecimiento veg^etativo de cada provin-

cia, se determinó la población potencial de 1962.

La diferencia entre la población de hecho y po-

tencial teórica en dicho año dar<í el saldo migra-

torio en ^cl período 1950-62. Dicha diferencia, di-

vidida por la población potencial teórica y refe-
rida a 100, se denomina coeficiente migratorio.

2.'^. Si de la total población activa agraria en

el año 1962, constituida por obreros, obreros au-

tónomos y empresarios, se resta el ntím^éro de em-

presarios empleadores, se obtiene el total de per-

sonas activas productoras de trabajo. Multiplica-

da esta cifra por el total de jornales anual^2s que

pueda producir, s^e tiene la capacidad de trabajo

potencial, medida en jornales/año.

De acuerdo con la distribución de cultivos y

aprovechamientos de la campaña 19f2, conside-
rando la total sup^.rficie productiva dividida en

cinco pisos, tres para el secano y das para el re-

gadío, y aplicando a cada una de dichas divisio-
nes el número de jornales precisos por año, se
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obtiene el número de jornales/año nec^sarios.

Sumando a esta cantidad los absorbidos por la

explotación del ganado, se obtiene el total de jor-

nalc^s/año precisos por provincia.

La diferencia entrc jornales precisos y jorna-

les existentes, dividida por los jornales precisos
y referida a 100, la dc^nominamos coeficiente de

paro encubierto.

2.3. Calculados estos coefici^ntes, se ha con-

feccionado el gráfico 1, que los relaciona, y de

cuya observación se deduce:

a) I+Pxisten solamente 14 provincias con coe-

ficient,e migratorio positivo:

b) Otras tres con coeficient^ negativo, pero in-

ferior a la media nacional.

c) Una sola provincia, F^uesca, no presenta

haro encubierto.

d) Del resto, 2^^ sc^ manticnen inferiores a la

n^c^dia nacional.

el I^a el^.•vado ^^al^,r del coc:ficiente de paro en-
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cubierto cn pro^•incias con alto gracío de indus-

trialización (Santander, Vizcaya, Oviedo, etc.) se

dc^he, sin duda, a<lue en las estadísticas se recc.-
gt•n con^o E>ersonas acti^•as del sector agrarit^ rnti-

cha^ du^: simultanean csta acti^•idad con otras d^^

tipo indust rial o comercial.

3. ^i^^.c,^:^f^.acióti ^- cohsu^ro i>r: i•f^:fi^•ft. ŝ znv•r^^a.

3.1. De acuerdo con ]os datos de la llirecciún

General de Agricultura para el año 1^)62, se ha

considerado cl nún^ero de CV. por 1Q0 hectáreas

de superficie cultivada, teni^^ndo en cuenta no so-

lamente los tractores, sino tarobién motores, ctc.

3.2. h;l índice dc consumo de fcrtilizantes, ob-

lenido dcl estudio «Renta nacional cíe I+'.spaña y

su distrihución pro^rincial» del 13anco d:^ Bilbao

y datos estadísticos sobrc distrihución de cultivos

del Minist^^rio de Agricultw•a.

3.3. Ohtenidos estos índices, se ha confc^cc^it>-
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nado el gráfico 2, de cuya observación se deduce :

a) Solamentt catorce provincias superan las

medias nacionales.

b) Once provincias superan la media nacional

respecto al consumo de fertilizantes, con índice

de mecanización inferior.

c) Cinco provincias superan (:1 índice medio

d;^ mecanización, pero se mantienen por debajo

de la media del consumo de fertilizantes.

d) Veinte provincias se mantienen por debajo
de ambas medias.

4. PRODUCTIVIDAD EN PESETAS POR HECTÁREA Y

PERSONA ACTIVA.

4.1. Del referido estudio y dividiendo ^1 valor
de la producci(ín neta agraria por las superficies

productivas y personas activas se obtiene la pro-

ductividad en pesetas por hectárea y persona ac-
t.iva.

_ _ _ Ala

^
Nar

_ Ur
.^^^^^^^^^^^^^^^^^

i III I! II I^ I i ^
^5000 50000 55000 60000 65000 )0000 75000 50000

4.2. Con los valor.s obtenidos se ha confec-

cionado el ,^r^ifico 3, de cuya observación se de-

duce:

a) Solamente 17 provincias superan las me-

dias nacionales.

b) Ocho superan la media por hectárea, pero

se mantienen por dti°bajo de ]a media por perso-
na act.iva.

c) Diez superan la media por persona activa,

pcro cstán por debajo de la media por hectárea.
d) Once quedan por debajo de ambas medias

nacional^.s.

J. CONCLUSIONES.

5.L De acuerdo con todo lo indicado, se han di-
vidido las 50 provincias en siete grupos, según

el número de índices favorables a los seis facto-
res c^^,zsiderados.

^^.'?. l,a clasificación en grllpos cs la siguicnte:
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Grupo 1.° Los s^eis índices favorables respec-

to a la media nacional: Alava, Alicante, Barce-

lona, Sevilla y Tarragona.

Grupo 2.° Cinco índices favorables respecto a
la media nacional:

a) A, B, D, E y 1+^ : Madrid.
b) A, C, D, E y I+' : Baleares, Castellón, Cero-

na, Las Palmas y Valencia.

c) B, C, D, E y F: Lérida y Logroño.
Grupo 3.° Cuatro índices favorables respect,o

a la m^edia nacional:

a) A, B, D y F: Zaragoza.

b) A, C, E y F: Vizcaya.

c) B, C, D y F: Valladolid.

d) B, D, E y F: Navarra.

Grupo 4.° Tres índices favorables respecta a

la media nacional:

a) A, C y E: Oviedo y Santa Cruz de Tenc^-

rife.

b) A, D y E: Cádiz.
c) A, E y F: Guipítzcoa.

d) B, D y F: Huesca.

Grupo 5.° Dos índic^^s favorables respecto a la

media nacional:

a) A y C: Granada.

b) A y I+^: Albacete, Badajoz, Cittdad R^^al,

Cuenca, Segovia, Soria y Toledo.

c) C y D: Córdoba.
d) C y E: La Coruña, 1.ugo, Pontevedra

Santander.

e) E y I+^ : Jaén.

Grupo 6.° Un índicc

media nacional:
fa^•orabl^^ r^^specto a la

a) A: Guadalajara, Murcia, 1'alc^ncia, Sala-

manca, Teruel y Zamora.

b) C: Alm2ría, Burgos y León.

c) E : Málaga.

Grupo 7.° Ningím índice favorable respecto a
la media nacional: Avila, Cáccres, Huelva

Orense.

CLnvr.

A. Coeficiente migratorio.
B. Coeficiente de paro encubierto agrario.
C. Indice d^ consumo de fertilizantes.
D. Indice de mecanización.
E. Indice de productividad por hectárea.
I^,. Indice de product,ividad por persona ac-

t.iva.

5.3. 1+;sta clasificación nos seciala, pues, tu^a

primera base de actuación a tener c^n cuenta para

la programación r^°gi^nal agraria.
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Comercio y regulación de productos agropecuarios 15 kilogra os,rconluna tolerany

I. Precios reguladores del arroz cáscara para la campaña 1966-(i7

En el Boletín Oficial del Esta-
do del día 28 de marzo de 1966
se publica una Orden de la Pre-
sidencia del Gobierno, fecha 23
de dicho mes, por la que se dis-
pone que en la campaña arro-
cera 1966-67 régiran los siguien-
tes precios de compra por el Ser-
vicio Nacional del Trigo para ^1
orroz cáscara que voluntaria-
mente le ofrezca el agricultor:
Tipo I: 750 pesetas/quintal

métrico.
Tipo II: 700 pesetas/quintal

métrico.
Tipo III: 675 pesetas/quintal

métrico.
Tipo IV: 625 pesetas/quintal

métrico.
Las variedades de arroz a cla-

sificar en cada uno de los tipos
anteriores y sus características
serán las establecidos por el Mi-
nisterio de Agricultura y aque-
llas otras que puedan en lo su-
cesivo tipificarse.

Los precios de compra antes
fijados se entenderán aplicables
durante los meses de septiembre

a noviembre, inclusive, para
mercancía de rendimiento in-
dustrial normal en arroz blanco
sano, seco, limpio y exento de
olores extraños, puesta en alma-
cén de compra del Servicio Na-
cional del Trigo. A partir de 1
de diciembre dichos precios su-
frirán un aumento mensual de
cinco pesetas por cien kilogra-
mos hasta el mes de febrero in-
clusive. En los meses de marzo,
abril y mayo se seguirán apli-
cando los precios del mes de fe-
brero.

E1 precio de cesión del arroz
cáscara en las ventas que haga
el Servicio Nacional del Trigo
será uniforme a lo largo de toda
la campaña e igual al mínimo
de compra, incrementado en 75
pesetas por 100 kilogramos, en-
tregando la mercancía envasa-
da y pesada a pie de báscula en
almacén del Servicio Nacional
del Trigo, siendo de cuenta del
comprador el envase, asi como
los gastos que origine la retira-
da del arroz.

cia de 0,300 kilogramos en menos
o en más, respectivamente, no
siendo admitidas las que no al-
cancen o excedan tales pesos.

E1 peso de las canales se rea-
lizará inmediatamente después
del sacrificio, aplicándose a la
posterior liquidación el descuen-
to del 1 por 100 en concepto de
merma por oreo.

Además del valor de la canal,
el vendedor del ganado percibi-
rá el de la piel y despojos co-
mestibles e industriales, que se-
rán liquidados conjuntamente
con el importe de aquélla dentro
de los diez días siguientes al del
sacrificio.

La valoración de la piel será
de 9,50 para las merinas y 10 pe-
setas kilogramo canal para las
entrefinas, y para los despojos
comestibles e industriales, 5,80
pesetas kilogramo canal. El va-
lor de la piel y despojos será re-
visado para los meses de mayo
y junio.

Cuando la piel carezca de lana,
es decir, que se trate de corde-
ros rapones, tendrá un demérito
de 5,50 pesetas kilogramo para
los sacrificados en el mes de
abril, cinco pesetas kilogramo

II. Regulación de la campaña del cordero pascual los sacrificados en mayo y cua-

En el Boletín Oficial del Esta-
do del día 29 de marzo de 1966
se publica una Orden del Minis-
terio de Agricultura, fecha 26
del mismo mes, por la que se dis-
pone que continúen en régimen
de libertad, en todo el territorio
nacional, la producción, el co-
mercio y la circulación de reses
lanares vivas, así como de sus
carnes frescas, refrigeradas o
congeladas, ateniéndose, en todo
caso, a las prescripciones conte-
nidas en la legislación sanitaria
vigente.

La Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes adqui-
rirá, entre el 11 de abril y el 30
de junio próximos, las canales de
ganado lanar menor (cordero
pascual) aptas para congelación

que le sean ofrecidas a través de
los Mataderos Generales Frigorí-
ficos que se designen para esta
operación, dentro de las posibili-
dades de congelación de los mis-
mos y hasta un límite de 350.000
canales.

El precio de la adquisición por
la Comisaría General será de 60
pesetas kilogramo canal en Ma-
tadero General Frigorífico.

A efectos del precio anterior,
las canales deberán reunir las
características siguientes :

Estarán desprovistas de piel,
cabeza, despojos comestibles e
industriales, órganos genitales,
mollejas, manos y patas y con-
servarán el riñón y el sebo de ri-
ñonada.

La canal mencionada tendrá

tro pesetas kilogramo los sacrifi-
cados en junio.

La entrega del ganado se rea-
lizará por cuenta del vendedor,
a cuyo cargo correrán los gastos
de portes, riesgos y accesorios.
De los gastos de sacrificio, fija-
dos en dos pesetas por kilogra-
mo de canal limpio, será de
cuenta del ganadero la mitad de
dicha cantidad.

En el Boletín Ojicial del Es-
tado del 5 de abril de 1966 se pu-
blica la Circular número 4-66 ae
la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, fecha
1 del mismo mes, dando normas
que desarrollen la Orden ante-
rior.
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III. Primas a la producción de ganado vacuno añojo

En el "Boletín Oficial del Es-
tado" del día 17 de marzo de 1966
se publica una Orden de la Pre-
sidencia del Gobierno, fecha 15
del mismo mes, por la que se dis-
pone que la Comisaría General
de Abastecimientos y Transpar-
tes concederá una prima de tres
pesetas kilogramo canal limpia a
los propietarios de las reses de la
especie vacuno cuando ésta re-
una las condiciones especificadas
en la presente Orden y sean sa-
crificadas en los mataderos que
se indican en el punto cuarto de
la misma.

S e r á cond^ción indispensable
para que un animal sea merece-
dor de la prima:

a) Que tenga toda la denta-
dura de leche o que, habiendo
iniciado la muda de las palas,
conserve al menos una de ellas.

b) Que su peso canal, presen-
tado como se especifica en el ar-
tículo 7.° de la Orden de esta
Presidencia del Gobierno de 16
de agosto de 1965, supere los 180
kilogramos sin límite superior
alguno.

La prima se concederá al pro-
pietario de la res en el momento
de su sacrificio y le será abona-
da por la Delegación de Abaste-
cimientos de la provincia respec-
tiva, dentro de los diez siguien-
tes días al que sea sacrificada.

En el Baletín Oficial del 29 de
marzo de 1966 se ha publicado la
Circular número 3-66 de la Co-
misaría General de Abasteci-
mientos y Transportes, fecha 17
del mismo mes, por la que se
dispone que este organismo abo-
ne una prima de tres pesetas
por kilogramo canal limpia de
añojos que se sacrifiquen en los
mataderos que se indican en un
anejo de dicha Circular, y cuyo
peso canal, tras el oreo regla-
mentario de tres horas, supere
los 180 kilogramos.

A efectos de la concesión. de la
prima se considerarán como
añojos los animales que tengan
toda la dentadura de leche, o
que, habiendo iniciado la muda
de las palas, co!nserve al menos
una de ellas.

Serán beneficiarios de la pri-

ma de tres pesetas par kilogra-
mo canal los que acrediten ser
propietarios de las reses en el
momento de su sacrificio.

Se considerarán como estable-
cimientos hábiles para acreditar
la prima de tres pesetas por ki-
logramo canal limpia todos los
mataderos municipales de las
capitales de provincia y todos los
de las poblaciones que sin ser
capitales cuenten con un censo
superior a 50.000 habitantes; los
Mataderos Generales Frigorífi-
cos que se citan. en la relación
citada y aquellos otros que en su
día puedan ser designadas por la
Comisaría General.

Corresponde efectuar los pa-
gos a la Delegación Provincial

del Organismo en cuya provin-
cia se halle enclavado el mata-
dero o frigorífico, siendo indife-
rente a estos efectos que el be-
neficiario resida en la misma
provincia o en provincia distinta.

La Delegación Provincial, una
vez comprobadas debidamente
las actas de sacrificio, comuni-
cará a los ganaderos la fecha en
que pueden efectuar el cobro,
mediante prese^ntación ante la
misma del ejemplar de acta vi-
sada por la Jefatura Provincial
de Ganadería, que previamente
les fue remitida, y les será satis-
fecho su importe dentro del pla-
zo de diez días siguientes al sa-
crificio, con cargo a los fondos
que con antelación habrá situa-
do la Comisaría General en la
referida Delegación.

IV. Precios de la remolacha azucarera

En el Boletín O,ficial del Esta-
do del 4 de abril de 1966 se pu-
blica una Orden del Ministerio
de Agricultura, fecha 30 del pa-
sado mes de marzo, por la cual
y durante la campaña remola-
chero-azucarera 1966/67 se man-
tienen en vigor las normas auto-
rizadas por Ordenes de este Mi-
nisterio de 30 de enero y 12 de
marzo de 1965 sobre precios de
la remolacha azucarera y la pro-
ducción a contratar en las dife-
rentes zonas, con las siguientes
modificaciones:

Zona primera.-El precio de la
remolacha azucarera producida

en la vega media del Jiloca (des-
de la desembocadura del río
Pancrudo hasta el límite con Za-
ragoza) será de 1.316 pesetas/to-
nelada métrica.

Zona cuarta.-El precio de la
remolacha azucarera producida
en los términos municipales de
Fuentecén, Haza, Fuentemolinos,
Adrada de Haza, Hontangas y
Torregalindo será de 1.327 pese•-
tas/tonelada métrica.

Zona séptima.-El precio de la
remolacha azucarera producida
en el Condado de Treviño será
de 1.313 pesetas/tonelada mé-
trica.

V. Características de los arroces cáscara ,y blanco

En el Boletin Oficial del Esta-
do del día 5 de abril de 1966 se
publica una Orden del Ministe-
rio de Agricultura, fecha 28 del
pasado mes de marzo, por la que
se determinan los grupos de las
variedades de arroz y las carac-
terísticas de los arroces cáscara
y blanco, así como los defectos e
impurezas admitidos. Se define
como "arroz cáscara" todo gra-
no de dicho cereal maduro, pro-
visto de sus cubiertas exteriores
o cascarilla (glumas y glumi-
llas), pero sin pedúnculo.

Se define como "arroz cargo"
o "arroz descascarado" todo
grano de dicho cereal maduro,

desprovisto de sus cubiertas
exteriores o cascarilla (glumas y
glumillas) y revestido del peri-
carpio, al que debe su color ca-
racterístico.

Se define como "arroz blan-
co", "arroz elaborado" o simple-
mente "arroz" aquel arroz que
cantiene como mínimo el 90 por
100 de granos enteros y media-
nos de granos de arroz ("Oryza
Sativa") blancos; siendo "granos
blancos" todo grano de dicho ce-
real maduro del que se han eli-
minado total o parcialmente las
cutículas del pericarpio y que
presenta un color más o menos
blanco, pero siempre uniforme.
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Se llamará "grano entero" o
simplemente "entero" al grano
blanco cuyo tamaño no sea infe-
rior a las tres cuartas partes del
tamaño del grano normal de la
variedad de que se trate, y"gra-
no mediano" o simplemente
"mediano" al grano que no al-
cance las tres cuartas partes de
su tamaño normal y a los frag-
mentos del grano.

Los arroces, tanto en cáscara
como elaborado, se clasificarán
en uno de los tipos siguientes:

Tipo I.-En este tipo se inclu-
ye la variedad "Bomba" y aque-
llos arroces de las variedades
"Arborio", "Razza 77", "Rinaldo
Bersani", "Insen X Tremesino"
y"Patna" que elaborados al ti-

Humedad máxima ... ...
Impurezas ... ... ... ... ...
Insectos vivos ... ... ... ...
Granos rojos ... ... ... ...
Granos yesosos y verdes.
Granos picados ... ... ...
Granos manchados (m).
Granos amarillos (a) ...
Granos cobrizos (c) ...

diendo a las siguientes caracte-
rísticas:

a) Para el arroz cáscara:

olor, humedad, impurezas, mez-

cla de variedades y granos con

insectos perjudiciales para el al-

macenamiento del arroz.

b) Para arroz blanco: granos
rojos, yesosos y verdes; granos
manchados, amarillos y cobri-
zos; granos picados.

Los detalles de cada uno de es-
tos conceptos se especifican en
la página 4047 del Boletín Oji-
cial de 5-IV-66.

E1 arroz cáscara para su ela-
boración en blanco con destino
al mercado interior podrá conte-
ner los grados defectuosos e im-
purezas siguientes:

Contenido normnl
admieiLle

m -}-

po I Lonja de Valencia tenga^n
una longitud igual o superior a
seis milímetros, con una toleran-
cia del 10 por 100 en peso de gra-
cios de la misma variedad com-
prendidos entre 5,5 milímetros y
seis milímetros.

Tipo II.-En este tipo se in-
cluyen los arroces de las varie-
dades "Stirpe 136", "Bombón"
"Sollana", "Nano x Sollana" y
"Balilla X Sollana", así como las
variedades del tipo I que no
cumplan las exigencias señala-
das para éste.

Tipo III.-En este tipo se in-
cluyen los arroces de las varieda-
des "Girona", "Bombilla", "Gra-
na Grossa", "Francés" y "Liso".

Tipo IV.-En este tipo se in-
cluyen los arroces de las va-
riedades "Balilla", "Benlloch"
"Americano 1600", "C o 1 u s a",
"Matusaka" y similares.

Una vez tipificada cada parti-
da de arroz, se calificará aten-

Exento
14,00 %

0,30 ^/o
Exento
1,00 %
3,00 %
0,30 %

a {-c<O60%
a -}- c < 030 %

c < 0,05 %

Contenido maximo
ndroieible lécnicemente

par• valorscióo de
detectu.

Exento
15,00 %
3,00 %

Exe^nto
5,00 %

15,00 %
2,00 %

a-^c<6,00%o
a-^-c<3,00%

c < 0,50 %

m

Se considera arroz cáscara de
rendimiento industrial normal el
que produzca por cada 100 kilo-
gramos, elaborado al tipo I Lon-
ja de Valencia, los siguientes
rendimientos:

Rendimiento en arroz ólanco

Tipoe
Enteros Mediane• 'I'otel

°^° °^o °lo

I 55 14 69
II 56 13 69

III 59 11 70
IV 60 11 71

E1 arroz cáscara que tenga
rendimiento de granos enteros v
rotos distinto al fijado para el
de rendimiento normal sufrirá
variación en el precio base que
este último tenga señalado, que
se determinará por aplicación de
la fórmula siguiente :

C - 23
V = (E - EN) ^-

EN

-}- 5,50 (R - RN)

En la que, refiriendo todas las
variables a 100 kílogramos:

V= Oscilaci "on de precio en
más o en menos sobre al
precio base.

C= Precio del arroz cáscara
normal.

23 = Valor medio de medianos
y subproductos (88,50),
deducido molinaje, gastos
entrada, cáscara e Im-
puesto de Tráfico (65,50).

E= Peso en kilogramo de los
granos enteros obtenidos
con molino tipo universal
para elaboración de una
muestra de arroz cáscara
al tipo I Lonja Valencia.

EN = Rendimiento en granos
enteros que tenga señala-
do el arroz normal de pre-
cios base.

5,50 - Valor medio del kilogra-
mo de medianos.

R= Peso en kilogramos de los
granos r o t o s obtenidos
por elaboración con moli-
no tipo universal de una
muestra de arroz cáscara
al tipo I Lonja Valencia.

RN = Rendimiento en granos
rotos que tenga señalado
el arroz normal de precio
base.

A continuación se indican en
el Boleti^i las depreciaciones por
defectos e impurezas.

Se establecen como normales
para ater.ción del mercado inte-
rior las sig^uientes clases de ela-
boración de arroces en blanco:
"G^ranza", "Selecto" y "Prime-
ra", que se diferencian entre sí
por la proporción de granos en-
teros sin defectos que entren en
100 unidades de peso del con-
junto y en la de granos rotos,
defectuosos e impurezas que
contengan, conforme se detalla
en un cuadro que se publica en
el citado Boletí^a.

VI. Ordenación de la produc-
ción algodonera

En el "Boletín Oficial del Es-
tado" del 2 de abril de 1966 se
publica el Decreto 373-66, fecha
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17 de marzo, sobre ordenación de
la producción algodonera.

El M i n i s terio de Agricultura,
previa conformidad del Consejo
de Ministros, señalará anual-
mente el precio mínimo que las
entidades desmotadoras deberán
abonar a los agricultores por la
fibra obtenida del algodón bruto
que los mismos entreguen en las
diversas factorías desmotadoras.

Dicho precio se fijará tanto
para el tipo base "M punto uno",
en el americano, y el grado dos
-38/40-en el egipcio, como pa-
ra las distintas calidades de fi-
bra que se obtengan de la desmo-
tación, publicándose para cada
campaña el consiguiente escala-
do oficial de precios, en el que
las diferencias entre los precios
de las distintas calidades han de
guardar la debida correlación
con las correspondientes a las
calidades internacionales.

El Ministerio de Agricultura,
al fijar para cada campaña el ci-
tado precio, establecerá en qué
casos el cultivador algodonero
podrá acogerse al sistema de li-
quidación basado en la fibra
realmente obtenida del algodón
bruto entregado a la entidad
desmotadora.

Mientras no se haya estableci-
do la fórmula de pago prevista
o, una vez establecida, existan
agricultores que no puedan o no
deseen acogerse a la misma, el
Ministerio señalará los precios
mínimos que por cada kilogra-
mo de algodón bruto entregado
por el agricultor habrán de ser-
les abonados, según clasificación
de acuerdo con los patrones de
algodón bruto, cuyos precios ten-
drán definida su correlación con
los diferentes tipos de fibra que
son objeto de señalamiento de
precios en el escalado.

Por el Servicio del Algodón se
publicarán en la época de la con-
tratación los citados patrones de
clasificación de algodón bruto,
en cuya confección intervendrá
una representación tanto de los
agricultores como de los desmo-
tadores.

En el Boletín Oficial del Es-
tado del 5 de abril de 1966 se pu-
blica una Orden ael Ministerio
de Agricultura, fecha 31 del pa-

sado mes de marzo, sobre orde-
nación de la campaña algodone-
ra 1966-67.

Los precios mínimos que las
entidades desmotadoras deberán
abonar a los agricultores por la
fibra obtenida del algodón bru-
to entregado en las diversas fac-
torías desmotadoras, en sus dis-
tintas calidades, son los que
figuran en el anejo que se pu-
blica en dicho Boletín.

No estableciéndose en la pre-
sente campaña las condiciones
que han de reunir el cultivador
algodonero o grupo de cultiva-
dores algodoneros que a este fin
se asocien para poder acogerse
al dereŝho de liquidación por fi-
bra del algodón bruto entrega-
do, se deja:n las mismas al libre
libre acuerdo entre agricultor ^
grupo de agricultores con la en-
tidad desmotadora.

Las empresas desmotadoras y
los agricultores podrán mediante
libre acuerdo contratar la des-
motación de la cosecha de tal
modo que la fibra obtenida de la
misma quede propiedad del agri-
cultor y a su total disposición.

Los contratos que establezcan
las entidades desmotadoras con
los agricultores en aplicación de
las modalidades expuestas obser-
varán las prescripciones conte-
nidas en la presente Orden y
precisarán para su plena validez
la homologación del Instituto de
Fomento de la Producción de Fi-
bras Textiles.

Para aquellos agricultores que
opten por el sistema de liquida-
ción en razón del algodón bruto
entregado, ésta se efectuará con
arreglo a las clasificaciones o ca•-
tegorías que de este algodón bru-
to sin desmotar se establecen en
el citado Boletín.

Los precios mínimos en facto-
rías para las citadas categorías
de algodón bruto serán los si-
guientes :

Peeetae kilo

ALGODÓN AMERICANO

Categoría primera espe-
cial . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,50

Categoría primera ... ... 17,-
Categoría segunda ... ... 15,50
Categoría tercera ... ... 13,50
Categoría cuarta ... ... 12,-

Peeetee kilu

ALGODÓN EGIPCIO

Categoría primera espe-
cial ... . .. ... . . . . . . . . . 23,50

Categoría primera ... ... 20,75
Categoría segunda ... ... 18,25
Categoría tercera .. ... 12,75

Consecuente con los acuerdos
adoptados por el Gobierno, se es-
tablece como precio máximo pa-
ra el algodón tipo americano
S. M. 1" el precio de 57,09 pese-
tas-kilogramo, pago al contado,
con todos los impuestos y gastos
incluídos, para mercancía situa-
da sobre almacén Barcelona.

Continuará libre de c i r c u 1 a-
ción y precio la harina y tortas
procedentes de semilla de algo-
dón.

Para la campaña 1966-67 el
precio de la semilla de siembra,
tanto de algodón americano co-
mo de egipcio, será de 7,5 pese-
tas/kilogramo, incrementado en
los gastos de envasado y desin-
fección, previamente aprobados
por el Instituto de Fomento de
la Producción de Fibras Textiles.

El precio de semilla certificada
de importación, así como el de
la obtención mediante una pri-
mera multiplicación controlada
por el Servicio del Algodón de se-
milla registrada será de 12 pese-
tas/kilogramo.

Se excluye de esta reglamen-
tación la semilla de algodón de-
dicada a fines industriales.

Las regiones algodoneras a que
se refiere el artículo 2° del De-
creto 253/1962, de 10 de febrero,
a partir de la presente campaña,
quedan definidas en la forma si-
guiente :

Primera región. - Comprende
las provincias de Madrid, Ciudad
Real, Avila, Toledo, Cáceres y
Badajoz.

Segunda región. - Comprende
das provincias de Huelva, Sevilla,
Córdoba, Jaén, Málaga, Granada
y Cádiz.

Tercera región. - Comprende
las provincias de Valencia, Cas-
tellón de la Plana, Alicante,
Murcia, Almería y Baleares.

208



ACRICULTURA

VII. Normas reguladoras de la exportación de uva de mesa

En el Boletín Oficial de 5 de
abril de 1966 se publica una Or-
den del Ministerio de Comercio,
fecha 24 del pasado mes de mar-
zo, por la que se aprueban las
normas reguladoras de la expor-
tación de uva de mesa.

CARACTERÍSTICAS DE CALIDAD

La norma tiene por objeto de-
finir las condiciones que debe
presentar la uva de mesa en el
momento de su expedición tras
su acondicionamiento y enva-
sado.

Los racimos y los granos de
uva deberán estar sanos, limpios
(especialmente sin residuos visi-
bles de productos de tratamien-
to), exentos de humedad exterior
anormal, exentos de olor o sabor
extraño ; además, los granos de
uva deberán estar bien formados
y normalmente desarrollados.

La pigmentación debida al sol
no constituye un defecto la eli-
minación de granos reventados o
dañadas; deberá hacerse "a tije-
ra", sin que ello produzca un
aclareo excesivo).

Los racimos deberán haber si-
do recogidos cuidadosamente. Su
estado de madurez será tal que
les permita soportar adecuada-
mente el transporte y la manipu-
lación y responder a las exigen-
cias comerciales en el lugar de
destino.

Queda prohibida la exporta-
ción de uva de mesa que no haya
alcanzado una madurez sufi-
ciente.

Categoria "e.rtra".

Las uvas de mesa amparadas
en esta categoría deberán ser de
calidad superior. -

Los racimos deberán presentar
la forma, el desarrollo y la colo-
ración característica de la va-
riedad y estarán exentos de
cualquier defecto.

Los granos deberán ser duros,
estar bien unidos al escobajo, es-
paciados uniformemente sobre él
y prácticamente recubiertos de
su "pruina".

Categoria "I".

Las uvas de mesa amparadas

en esta categoría deberán ser de
buena calidad.

Los racimos deberán presentar
la forma, el desarrollo y la colo-
ración características de la va-
riedad.

Los granos deberán ser duros,
estar bien unidos al escobajo ;^,
en la medida de lo posible, recu-
biertos de su "pruina". Podrán,
sin embargo, estar espaciados so-
bre el escobajo menos uniforme-
mente que en la categoría "ex-
tra".

Será admisible una ligera de-
formación, un ligero defecto de
coloración, un ligero "golpe de
sol" que afecte solamente a la
epidermis.

CALIBRADO

Se fija un calibre mínimo por
racimo, según sean variedades
cultivadas en estufa o aire libre
y de grano grueso o pequeño:

Variedad de estufa: categoría
"extra", 300 gramos; categoría
"I", 250 gramos.

Variedad al aire libre: Catego-
ría "extra", grano grueso, 200
gramos; grano pequeño, 150 gra-
mos. Categoría "I", grana grue-
so, 150 gramos ; grano pequeño,
100 gramos.

No obstante, para los merca-
dos que no están sujetos a las
normas de la E. C. F. se podrá
autorizar, con carácter de ensa-
yo, el envío en envases de lujo de
subracimos de racimos de cate-
goría "extra" s i e m p r e que el
producto tenga el máximo gra-
do de homogeneidad.

'I'oLERANCIAS

Dentro de cada envase se ad-
miten tolerancias para los pro-
ductos que no cumplan las ca-
racterísticas de su categoría.

Tolerancias de calidad.

Categoría "extra":
E1 5 por 100 en peso del pro-

ducto podrá no responder a las
características de la categoría
"extra", pero estará acorde con
las de la categoría "I". Dentro de
esta tolerancia puede admitirse
asimismo un máximo del 3 por

100 en peso de grano desprendi-
dos de su escobajo.

Categoría "I":

E1 10 por 100 en peso del pro-
ducto podrá no responder a la
categoría, pero será apto para el
consumo. Dentro de esta tole-
rancia se admitirá igualmente
un máximo de un 3 por 100 en
peso de granos desprendidos de
su escobajo.

Tolerancias de calibre.

Categoría "extra":
El 10 por 100 en peso de los ra-

cimos de un envase podrán no
responder al calibre de la cate-
goría, pero corresponderán al de
la categoría "I".

Categoría "I" :

E1 10 por 100 en peso de los
racimos de un envase podrán no
responder al calibre de la cate-
goría, sin que sean inferiores a
los siguientes calibres mínimos :

Estufa: por racimos, 200 gra-
mos.

Aire libre: grano grueso, 100
gramos; grano pequeño, 75 gra-
mos.

Limite de tolera^zcia. - En
cualquier caso la.s tolerancias de
calidad y calibre no podrán so-
brepasar juntamente del 10 por
100 de la categoría "extra" y del
15 por 100 en la categoría "I".

A continuación se detallan los
requisitos a cumplir sobre enva-
sado, acondicionamiento, trans-
porte e inspección por parte del
SOIVRE.

A1 final se inserta la lista de
variedades de uva de mesa a que
afecta esta reglamentación.
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NUESTRO DEPARTAMENTO DE
MARKETING CUENTA CON SU AYUDA
AI informarnos de sus pequeños problemas.
Vd. estaba sentando la base de nuestro
Departamento de Estudio de Mercado. Estudiando
sus pequeños problemas estábamos adquiriendo
experiencia para solucionar nuestros
grandes problemas. Nuestro Departamento de
Estudio de Mercado no hace otra cosa que analizar,
clasificar y tabular su información.
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Secadoras

lornillo elevedor CUC
Medidor oe 1lumedad ARIAME

Medidor de Numeded N16ROPANi

la base de nuestro Departamento de Estudio de Mercado siempre
ha sido su amable información. Y el futuro de
nuestra Empresa se basa en los estudios de este Departamento
Por eso agradecemos su colaboracibn.

I MAD
SOCIEDAD ANONIMA

Camino de Moncada. 83 valenc^a
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Ferias y Exposiciones de Maquinaria Agrícola pomo pó °b^es ^omp ádo°es Pil^^

EI sl^t^^ma «9cl^^r+t-O-^poedu, Do^r P^^^^^etario^s y mando tŝ ldráulico, pe[mite^
lo, nwndos en mu^^inuentu sln ili^semUragur.

cambiar

de decirse que la Feria ha em-
pezado la labor de abrir nuevos
mercados en el exterior para la
industria de material agrícola
español, a la vez que su renom-
bre se va haciendo más signi-
ficado.

Las máquinas expuestas son
modernas y ofrecen los perfec-
cionamientos y tendencias de
actualidad. En este sentido po-
demos citar, entre otros extre-
mos advertidos, la comodidad y
seguridad de la conducción, el
mando hidráulico generalizado,
el gigantismo frecuente de las
cosechadoras, el aumento del
número de marchas de los trac-
tores y el creciente automatis-
mo del cambio de velocidades.

Destacaremos, entre las nove-
dades que han despertado más
interés, un subsolador de cinco
rejas que trabaja por vibración,
mediante un mecanismo conec-
tado a la toma de fuerza del
tractor, consiguendo más pro-
fundidad con menor absorción
de potencia. Asimismo merece
citarse una cosechadora cuyo

L-TERCERA FERIA TÉCNICA DE LA nuestras fronteras. De hecho, sistema de corte, de 4,20 metros,

MAQUINARIA AGRÍCOLA DE ZARAGOZA este año han sido numerosos los puede levantarse hidráulicamen-

En el recinto de la Feria de
Muestras de Zaragoza se ha ce-
lebrado, durante los días 10 al
17 de abril del presente año, la
tercera edición de una Exposi-
ción de maquinaria agrícola que
va tomando auge creciente, con
máquinas de fabricación nacio-
nal e importadas. La zona ara-
gonesa, donde reside una desta-
cada industria de maquinaria
agrícola, encuentra en la Feria
ocasión para exhibir máquinas
que los agricultores examinan y
compran en muchos casos, ya
que el campo zaragozano, con-
cretamente, es uno de los más
mecanizados de España, si bien
esto no quiere decir que no ne-
cesite aún aumentar con inten-
sidad su mecanización. Este fin
principal, punto inicial de par-
tida, se aprecia claramente y se
cumple con positiva eficacia.
Pero al mismo tiempo surgen ya
otras miras más amplias, y el
primitivo carácter en gran par-
te regional tiende a extenderse
con ímpetu incluso fuera de

grupos de visitantes extranjeros te, pleg"andose en dos mitades,
que han acudido expresamente con lo que se facilita el trans-

Subsolador quc tr^baJa, iwr ^'ibrat•i^ín. acoplado a la loma de fucrza del tractor.
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porte al reducirse la anchura to-
tal a la del resto de la máquina.
Observamos también algunas va-
riantes nuevas de arados, la me-
canización de la alimentación y
producción de los animales y, en
general, toda una gama de ma-
quinaria que abarca más de 300
clases o capítulos diferentes,
pertenecientes a 200 casas expo-
sitoras, entre ellas varias extran-
jeras, a través de sus represen-
tantes o distribuidores en Espa-
ña. De los países extranjeros
representados sobresalen Fran-
cia, Alemania, Inglaterra, Italia,

Suecia, Estados Unidos, Dina-
marca y Suiza, aportando, prin-
cipalmente, tractores, cosecha-
doras, empacadoras, acondicio-
nadoras de heno, plantadoras,
sembradoras, pulverizadores, mo-
tocultores, etc.

La celebración dentro de la
Feria de reuniones o congresos,
cuya pauta ha sido iniciada este
año con la conferencia de don
Eladio Aranda Heredia sobre el
tema "Tractores y máquinas
agrícolas", ha de contribuir al
esplendor y desarrollo de la Ex-
posición, que promete convertir-
se, en plazo breve, en un certa-
men de gran interés.

II. - EXPOSICIÓN PERMANENTE DE

MAQUINARIA AGRÍCOLA EN MADRID

La Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Agrónomos de
Madrid, por iniciativa de don
Eladio Aranda Heredia, cate-
drático de "Motores y Máquinas
Agrícolas", ha inaugurado el pa-
sado día 12 de abril, en el nue-
vo pabellón de Ingeniería Rural,
situado en las instalaciones de
Motocultivo de la Ciudad Uni-
versitaria, una Exposición de
maquinaria agrícola de carácter
permanente. Las máquinas se
renovarán cada mes, con obje-
to de que a lo largo del curso
se abarque una gran amplitud
en los diferentes tipos y temas
de mayor interés, que compren-
derán, además de las máquinas
agrícolas propiamente dichas,
las relativas a las ramas de
construcción, hidráulica y elec-
trotecnia en cuanto se refieren
al medio del campo, y a las in-
dustrias agrícolas, ganaderas y
derivadas o auxiliares.

Un aspect^ de la Exposic;ión fxrmanente dr maqulnarfa agrfcola de Madrid.

Se pretende así, exhibiendo el
material más moderno, tener al
día a los agricultores y a los téc-
nicos de las últimas novedades
y perfecciones de los equipos de
agricultura de nuestros días,
contribuyendo a acelerar el pro-
ceso, tan necesario, de una ma-
yor y, sobre todo, mejor meca-
nización del campo español. Otro
objetivo que se persigue es el
de la promoción de las expor-
taciones, ofreciendo a los visi-
tantes extranjeros la oportuni-
dad de examinar las máquinas
de fabricación nacional, que po-
drán contemplarse dentro de un
marco adecuado y con la garan-
tía de poder recibir al propio
tiempo todos los asesoramientos
que necesiten. Por otra parte,
los alumnos de las Escuelas de
Ingenieros Agrónomos y de Pe-
ritos Agrícolas van a disponer de
una ocasión inmejorable para
conocer la maquinaria actual,
que más tarde habrán de saber
elegir y utilizar.

La superficie del pabellón es
de 3.000 metros cuadrados, y son
14 las casas expositoras que por
el momento participan. Pueden
tomar parte libremente todas las
casas españolas que lo soliciten,
presentando máquinas naciona-
les o importadas, y la visita, gra-
tis igualmente, puede realizarse
todos los días laborables, maña-
na y tarde, dentro del período
escolar de cada año.

Con motivo de la Exposición se
organizarán frecuentes demos-
traciones, proyecciones y confe-
rencias a cargo de los exposito-
res a de quien desee aportar su
experiencia y su saber, aparte
del servicio de información que
normalmente existe a disposi-
ción de los visitantes.

M. ENEBRAL

Distinciones
Orden Civil del Mérito

A grícola
Por Decretos del Ministcrio de

Agricultura, fecha 1 de abril, se
ha concedido la Gran Cruz de la
Orden Civil del Mérito Agrícola
al Ingeniero agrónomo, asiduo
colaborador de esta revista, don
José del Cañizo Gómez, y a don
Luis Gómez de Aranda Serrano.

Por Orderl de los mismos De-
partamentos y fecha se ha con-
cedido el ascenso en dicha Orden
a la categoría de comendador de
número a don Mariano Briones
Ledesma, a don Carlos Iglesias
Selgas y a don Enrique García
Ruiz.

Por otra Orden de dicho Minis-
terio e idéntica fecha se ha con-
cedido el ingreso en dicha Or-
den, con la categoría de comen-
dadar de número, a don Eduar-
do del Río Iglesias.
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Concurso para maquinaria reco-
lectora de leguminosas de grano

La favorable repercusión que
experimentaría el cultivo de las
leguminosas para grano, de lle-
garse a solucionar el problema de
su recolección mecánica, aconse-
ja comprobar y exhibir ante los
agricultores el comportamiento
actual de cuantas máquinas pro-
yectadas con dicho fin sea posi-
ble.

A este respecto, la Dirección
General de Agricultura-contan-
do con la colaboración del des-
arrollo económico y social de
Tierra de Cainpos y de las Exce-
lentísimas Diputaciones Provin-
ciales de León, Palencia, Vallado-
lid y Zamora-ha resuelto con-
vocar un concurso con vistas a
una posible aplicación generali-
zada de las máquinas y sistemas
de trabajo que resulten más idó-
neos.

Las bases que rigen este con-
curso son las siguientes:

L^` Podrán participar todos
los fabricantes nacionales y ex-
tranjeros. Los primeros deberán
efectuarlo por si mismos, y los
segundos, del mismo modo o a
través de sus representantes.

2.^ Podrán presentarse cual-
quier clase de máquinas que sean
susceptibles de realizar en el
campo alguna o todas las opera-
ciones de recolección de las legu-
ininosas para grano que en la
base siguiente se citan.

3.' Las pruebas del cor.curso
consistirán en la realización
práctica de las operaciones para
las que esté diseñada cada má-
quina y se desarrollarán, en prin-
cipio, en las fincas y fechas exac-
tas que se darán a conocer a los
concursantes con antelación su-
ficiente.

Las máquinas deberán traba-
jar sobre cultivos de lentejas
(Le^as sculenta Moench, subes-
pecies macrospernza Bar. y ^^zi-
crosperma Bar.) y guisantes (Pi-
sum sativum L.), de porte er-
guido y de porte rastrero; y
eventualmente, sobre cultivos de
almortas (Latlz^rus sativTCS L.),
veza (Vicia sativa L.) y algarro-
bas (ViCia ^^aona^athos L.).

Las plantas estarán dispues-
tas:

a) En terreno liso y líneas
agrupadas. Las líneas de legumi-
nosas estarán sembradas en
franjas de líneas gemelas, sepa-
radas entre sí 10 ce.n.tímetros, y
la anchura de las calles o sepa-
ración entre franjas será de 50
centímetros.

b) En terreno alomado y lí-
neas i n d i viduales, distanciadas
entre sí 60 centímetros.

4 ^` Los participantes deberán
situar el material que deseen
presentar, antes del día 9 del
próximo mes de junio, en la
granja-escuela José Antonio, de
Valladolid, dependiente de la Di-
putación de dicha provincia y
colaboradora del Instituto Na-
cional de Investigaciones Agro-
nómicas.

5. ` Serán a cargo de los con-
cursantes todos los gastos de la
importación, en su caso ; trans-
porte, seguro y funcionamiento
de las máquinas que presenten,
así como la aportación de los
técnicos y mecánicos especializa-
dos que para su puesta a punto
y manejo se precisen y la de los
tractores necesarios para su ac-
cionamiento.

Ello no obstante, la Direc-
ción General tratará de facilitar
a los concursantes que lo solici-
ten el alquiler de dichos tracto-
res, siempre que se trate de mo-
delos usuales en España.

6.^ El concurso queda inicial-
mente dotado con trescientas mil
pesetas (300.000 pesetas)-a las
que se añadirán las cantidades
que aporten las Diputaciones de
León, Palencia, Valladolid y Za-
rnora-para su total o parcial
distribución en metálico, como
premio o como recompensa, en-
tre aquella o aquellas máquinas
que, a propuesta de la comisión
calificadora que designe dicho
centro directivo, reúnan las con-
diciones más interesantes para
su utilización en la recolección
de las leguminosas para grano.
Las decisiones de la comisión se-
rán inapelables.

7.^ Los fabricantes interesa-

dos en participar en el concurso
solicitarán su inscripción en ia
Dirección General de Agricultu-
ra (Sección Séptima, de Mecani-
zación y Maquinaria Agrícola)
por escrito triplicado, redactado
conforme a un anexo que se pu-
blica en la página 3.501 del "Bo-
letín Oficial del Estado" núme-
ro 70, correspondiente al 23 de
marzo de 1966, que deberá reci-
birse antes del día 8 del próxi-
mo mes de mayo, cumplimenta-
do obligatoriamente en todos los
puntos que en cada caso corres-
ponda.

8.a Las máquinas que hayan
de ser importadas al único fin
del concurso podrán acogerse al
régimen de importación tempo-
ral especificado-para los casos
destinados al "exclusivo objeto
de realizar en España determi-
nadas pruebas, demostraciones
y otras operaciones no lucrati-
vas"-en el párrafo primero del
punto 22 de la disposición cuar-
ta del Arancel de Aduanas. Ba-
jo este régimen sólo podrá im-
portarse una unidad de cada
modelo.

A este respecto, los requisitos
exigidos para la importación
temporal son los siguientes:

a) Dirigir el escrito triplica-
do especificado en la base sép-
tima para que dicho centro di-
rectivo comunique a la Direc-
ción General de Aduanas los da-
tos pertinentes.

b) Cumplido el requisito an-
terior, solicitar en la Aduana
de Ilegada de la máquina, bien
directamente o a través de un
agente de Aduanas, el correspon-
d i en te "pase de importación
temporal", que s e r á concedido
por aquélla con toda brevedad.

c) Depositar en dicha Adua-
na la fianza o aval bancario co-
rrespondiente a los derechos de
importación, que serán devueltos
o cancelados a los concursantes,
según el caso, cuando la máquina
retorne a su país de origen.

d) Importada la máquina, re-
mitir al indicado centro directi-
vo copia original o fotocopia del
"documento de despacho", faci-
litado por la Aduana de llegada.

9 p Todo concursante, por el
hecho de presentarse, acepta to-
talmente las referidas bases e
interpretación.
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I Conferencia Nacional de Mecanización Agraria
Es ya tradicional que la Aso-

ciación N a c i o n a 1 de Ingenieros
Agrónomos dedique algunas jor-
nadas precediendo a las fiestas
conmemorativas de su Patrono
San Isidro para tratar temas de
candente actualidad profesional.

La imperativa transformación
que sufre la agricultura de nues-
tros días al quedar vinculada, co-
mo cualquier otra empresa, a las
inversiones en maquinaria, redo-
bla el interés de contemplar la
situación desde posiciones más
altas que de ordinario para do-
minarla plenamente.

Por ello es, sin duda, momento
de convocar a agricultores, fa-
bricantes e importadores de ma-
qui.naria, industriales y técnicos
para que contrasten su experien-
cia en esta I Conferencia Nacio-
nal de Mecanización Agraria, en-
cuadrándola en la Esculea Téc-
nica Superior de Ingenieros
Agrónomos para aprovechar to-
das las facilidades informativas
de que allí se dispone.

El Comité Organizador lo cons-
ti.tuyen : don Jaime Nosti Nava,
don Ramón Beneyto S a n c h í s,
don Eladio Aranda Heredia, don
Manuel Enebral Casares y don
Jaime Ortiz - C a ñ a v a t e Puig-
Mauri.

La Asociación Nacional de In-
genieros Agrónomos se complace
en invitar a cuantas personas y
entidades, dentro de los sectores
antedichos, tengan alguna apor-
tación que ofrecernos. Las po-
nencias que se discutirán son las
siguientes :

Tema 1.-Máquinas especiales
par cultivos alineados.

1.1.-Remolacha azucarera.
1.2.-Algodón. Maíz.
1.3.-Viñedo.
1.4.-Olivar.
1.5.-Leguminosas para forra-

j e y grano.

Tema 2.-Aspectos económicos
de la mecanización.

2.1.-El pleno de las máquinas.
2.2.-In v estigación, desarrollo

y servicios.

Los trabajos de la conferencia
se desarrollarán en forma de diá-
logo. El ponente expondrá sus

puntos de vista durante veinte
minutos ; después aportarán los
suyos, durante diez minutos ca-

da uno, agricultores, fabricantes,
importadores de m a q u i n a r i a e
industriales, para abrir, final-
mente, un segundo período de
discusión general y formular
conclusiones.

I lornadas Nacionales de Produc-
ción Porcina

Se organizan bajo el asesora-
mi.ento de la Delegación Técnica
de Ganado Porcino, de la Junta
Coordinadora de Mejora Gana-
dera (Ministerio de Agricultura)
y con la colaboración de diver-
sos organismos.

Se celebrará en Valencia del 5
al 9 de junio de 1966.

Las ponencias versarán sobre
los siguientes temas:

"Modernas orientaciones en la
construcción y mecanización de
los alojamientos del ganado por-
cino".

"El estado actual de la alimen-
tación y su manejo en el ganado
de cerda".

"Estado actual y perspectivas
de la peste porcina africana".

"El problema de las enferme-
dades parasitarias en la explo-
tación porcina".

"Rendimientos y productivi-
dad en la empresa porcina".

"Los problemas de comerciali-
zación en el ganado porcino".

"La organización de la produc-
ción y las asociaciones de gana-
deros".

Se podrán presentar comuni-
caciones cuyo contenido verse
sobre problemas concretos rela-
tivos a las distintos aspectos que
engloban las ponencias genera-
les. Se recomienda como exten-
sión de las mismas de cinco a
diez p á g i n a s de tamaño folio,
mecanografiadas a dos espacios y
por una sola cara, y se deberán
remitir a la Secretaría de las
Jornadas hasta el día 31 de mayo.

Toda la correspondencia debe-
rá dirigirse a: I Jornadas Nacio-
nales de Producción Porcina.
Apartado de Correos 9.025. Va-
lencia-3.

Concurso '"Premio Santo Reino"
La Diputación Provincial de

Jaén ha acordado convocar en el
presente año el premio denomi-
nado Santo Reino, con arreglo a
las siguientes bases:

1." Los trabajos que opten a
este premio versarán sobre el te-
ma "Posibilidades de simultanei-
dad de otros cultivos (pratenses,
arbustos o árboles} en el olivar de
secano de la provincia de Jaén".

2.' Este premio estará dotad^
por la Excelentísimo Diputación
Provincial con la cantidad de
50.000 pesetas y será indivisible.

3." Podrán presentar trabajos
para este concurso todas las per-
sonas que lo deseen.

4.^ No se limita la extensión
de los trabajos, exigiéndose úni-
camente que estén mecanogra-

fiados en papel tamaño folio, por
una sola cara y a dos espacios,
pudiéndose incluir los gráficos,
fotografías, etc., co:n que los au-
tores estimen conveniente ilus-
trarlos.

5.' Los trabajos se presenta-
rán en la Secretaría Oi'icial de
esta Excma. Diputación Provin-
cial, plaza de San Francisco, nú-
mero 2, dentro dn un sobre en
cuya cubierta constará un le-
ma que encabezará el trabajo.
Otro sobre más pequeño con el
mismo lema en su cubierta con-
tendrá los datos referentes al
autor del trabajo.

6." El plazo de presentación
de trabajos finalizará a las doce
horas del día 31 de diciernbre de
1966.
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MIRANDO AL EXTERIOR
I. DIFICULTADGS DE ALIId1I^NTACION EN L1^ INDIA

Aunque los indios están acos-
brados a apretarse el cinturón,
parece ser que se ha llegado a
un estado en que los cinturones
ya no tienen más agujeros y en
que las personas ya no tienen
más aguante. Las cosechas defi-
citarias de este último período y
la política alimentaria del país
han transformado a millones de
seres en esqueletos vivientes su-
midos en la más trágica pobreza.

Cuando se declaró la India in-
dependiente de Inglaterra, dan-
do fin a la época colonial, se es-
peraba que no se volvería a ha-
blar de "hambre" en la India.
Pero la realidad ha mostrado que
los hechos son más fuertes que
los deseos y las ilusiones. Reina
otra vez hambre en la India, es-
pecialmente en el sur de la pen-
ínsula, pero la mala distribución
de los víveres hace que haya es-
casez en varias regiones, dando
lugar a los desórdenes que ha
originado la prensa en estos días.

Cuando más necesario es ^1
orden para la debida distribución
de los alimentos, las masas se
desbordan y queman vagones, le-
vantan carriles, destrozan líneas
telefónicas, obstruyen las carre-
teras y arrasan las instalaciones
técnicas de las agencias de noti-
cias, lo que hace que el mal se
agrave y los remedios sean m^ís
difíciles. Entre las masas revol-
tosas se advierten, como siempre,
los agitadores profesionales, ge-
neralmente comunistsa, que re-
comiendan luchar contra el
hambre con la "huelga del ham-
bre".

En algunas regiones la situa-
ción es crítica, pues, por ejemplo,
en la zona de Kerala, una pro-
vincia donde se come casi exclu-
sivamente arroz, la población es-
tá sometida a un racionamiento
de 140 gramos de este cereal al
día. Los auspicios son pesimistas
y muchos observadores conside-

% % //%.,,^^,..,, ^ ^^ ^-,,^^

ran que se está ante una de las
peores crisis de hambre del siglo.
Hasta ahora lo había sido la cri-
sis catastrófica de 1942, que cos-
tó la vida a unos dos millones de
hombres. Esta crisis fue desen-
cadenada, más que por la falta
de alimentos, por el pánico que
se apoderó de las masas al ver
la cosecha deficitaria que se pre-
sentaba y a las dificultades de
aprovisionamiento debidas a la
guerra y a los criminales acapa-
ramientos de los grandes mayo-
ri.stas de cereales, cuya irrespon-
sabilidad social es de difícil com-
prensión para las mentalidades
europeas. Aunque yo creo que ya
se van acercando los acaparado-
res europeos a los orientales en
cuanto a irresponsabilidad so-
cial, cinismo y crueldad.

Efectivamente, también en la
cri.sis actual interviene el pánico
y los pecados del comercio, pero
ante todo la que más culpa tiene
de la situación es la Naturaleza,
que se ha mostrado ingrata en la
India. Como se sabe, este país de-
pende de su producción agrícola
de dos períodos de lluvias: de los
dos monzones. Si estos dos perío-
dos no se presentan o las lluvias
son débiles, estas condiciones cli-
máticas tienen su efecto en las
cosechas. Este efecto en la India
es más acusado que en otros pai-
ses, pues allí la tierra es más se-
ca, está peor cuidada y el calor
es mucho mayor. La India, sin
los riegos, no puede subsistir, y
a pesar de todos los esfuerzos,
hasta ahora no se ha conseguido
regar más que el 16 por 100 de
la sttperficie agrícola utilizable.

En la actual situación se calcu-
la qtte faltan 12,3 millones de to-
neladas de cereales, que es la
cantidad que representa la dife-
rencia entre la producción ré-
cord de 1964-65, de 88,4 millones
de ton.eladas, y la actual. Pero
además, ha de tenerse en cuen-
ta que aun en esta máxima pro-

ducción hubo necesidad de im-
portar 6,58 millones de toneladas
de trigo canadiense para satis-
facer las necesidades de la po-
blación. También existe una agu-
da falta de grasas vegetales y
aceites.

Las dificultades en la distribu-
ción de alimentos raci^can en la
estancación de la producción de
c^reales en los í^ltimos tres años.
No se han recogida verdaderas
desastrosas cosechas, sino más
bien ha sido una paralización del
ritmo del aumento de produc-
ción de los años anteriores, ^o
obstante el que las inversiones
para el fomento d^ la agricttltu-
ra se elevaron de año en año. El
tercer plan quir,quenal, precisa-
mente, ha dado, nominalmente
al menos, prioridad a esta rama
de la economía. Se ha demostra-
do con cllo que es más se^r.cil?o
cor, unos medios financieros de-
terminados poner en marcha
proyectos industriales que intro-
ducir ea las masas agrarias me-
jores tnétodos de producción y, lo
que es peor, conseguir estimular
Ia voluntad de los labriegos in-
dios para producir más de lo que
estrictamente necesitan para su
particular c o n s u m o. Unos 300
mi.llones de personas, o sea, en
números redondos, el 70 por 100
de la población total, viven di-
recta o indirectamente de la
agricultura en las 600.000 aldeas
de la India, y su agricultura tra-
dicional es de lo más primitivo
existente: arado de madera tira-
do por bueyes (cebíts), abo:^os
mi.nerales apenas conocidos y los
esti.ércoles empleados como com-
bustibles.

En estas condiciones las cose-
chas son las más bajas del mun-
do. Según estadísticas de la
F. A. O., en 1960 la producción
media por hectárea de arroz fue
en la India de 1.200 kilogramos,
mientras que en Formosa se ele-
vó a 2.980 y en Japón a 4.500, y
la de trigo, contra 1.210 kilogra-
mos producidos en Canadá y
2.300 en Japón, la India sólo al-
canzó 790 kilogramos.
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Para conseguir progresos en la
agricultura india es necesario
destruir enormes cantidades de
prejuicios tradicionales y religio-
sos, muchos de ellos que tienen
milenios de vigencia. Como es sa-
bido, el país está superpoblado y
una pequeña parcela debe man-
tener a una numerosa familia. La
propaganda para el control de la
natalidad no ha surtido efecto.
A los obstáculos de la tradición,
de la falta de preparación profe-
sional, se une la desgana para el
trabajo, determinada por el cli-
ma, que se traduce en una falta
de interés por experimentar y
ensayar, mientras se pueda ir ti-
rando, lo que ocasiona cuando
fracasa la cosecha de un año:
una catástrofe alimenticia.

El Gobierno indio, desde la in-
dependencia, ha establecido un
sistema de oficinas y funcio:^a-
rios denominada Communit De-
velopment, dedicado al fomento
y desarrollo agrícola, y busca las
iniciativas locales para la orga-
nización de instituciones de me-
jora. E.sta comunidad de desarro-
llo est.á bajo el control de un mi-
nisterio propio que se ocupa de
todos los aspectos del desarrollo
de pueblos y aldeas, del fomento
de la técnica agrícola, de la asis-
tencia médica y de la creación
de gobiernos locales autónomos
o municipios.

La colonización británica no se
ocupó más que de la recolección.
de los impuestos y de la conser-
vación del orden, dejando el res-
to a la propia iniciativa de los
administrados. Así, la aldea in-
dia era casi desconocida, y la In-
dia independiente ha tratado de
remediar esta negligencia, pero

con medios insuficientes para ta-
maña transformación. Los obs-
táculos son inmensos; se comien-
za primeramente con la casi im-
posibilidad de encontrar gente
calificada par el trabajo en los
distritos, y no hablemos para las
aldeas, pues entre los alumnos de
las escuelas de tipo medio y de
los colegios reina una irresistible
tende:ncia a emigrar hacia los
centros urbanos. El "ilustrado"
no quiere saber nada de la agri-
cultura y la vida rural.

Estas dificultades han llevado
al Gobierno a la creación de "is-
las del progreso", como ejemplos
para toda la comarca bajo su in-
fluencia. En ellas se establecen
los centros de asesoramiento y
divulgación aŝrícola y social y
se procura irradiar desde ellos
las enseñanzas y consejos de los
métodos más modernos de culti-
vo y aprovechamiento agrícola.

La concentración en unos dis-
tritos clave constituye una confe-
sión de las faltas de la organiza-
ción existente hasta ahora. El es-
tablecimiento de las cooperativas
de crédito agrícola han fracasa-
do en muchos lugares, pues,
creadas para proporcionar crédi-
tos a los campesinos para la
compra de semillas y abonos, cré-
ditos reembolsables mediante la
entrega de una parte de la cose-
cha, se han desviado de sus ver-
daderos fines en muchos casos,
empleando los créditos para bo-
das y otros menesteres fuera del
cuadro de sus verdaderos propó-
sitos. Esta organización, que teó-
ricamente comprende toda la In-
dia y que debía sustituir a la usu-
ra rural, cuenta en realidad con
sólo 21 millones de miembros.

Peor aún que esta desorgani-
zación agraria, de la que se debe
suponer que con el tiempo se co-
rregirá, actúa la dificultad del
Gobierno del Congreso para la
realización. de la reforma agra-
ria. En la India, como en todas
partes, en tanto que el labriego
no posea en propiedad o sea pro-
tegido en los arrendamientos de
las tierras que cultiva, no se po-
drá despertar e:n él el interés n.e-
cesario para que haga inversio-
nes a largo plazo para mejora de
la producción. Todos los estados
federales han promulgado las
correspondientes leyes, pero sus
prescripciones son deficientes o
se descuida su aplicación. El fun-
damento de todas estas leyes es
el acceso a la propiedad del
arrendatario al cabo de un cierto
tiempo. El propietario recibe una
indemnización por las tierras
expropiadas, quedando libre de
expropiación una superficie ge-
neralmente de 50 acres, o sea,
unas 20 hectáreas.

Muchos terratenientes han
neutralizado las prescripciones
iegales entregando las tierras z
familiares y anulando ar^tes de
la promulgación de las leyes los
contratos de arrendamiento y
sustituyéndolos por autorizacio-
nes verbales para el cultivo de
las tierras. Todas estas mani-
obras han sido posibles por la
defectuosa manera de llevar los
registros de la propiedad. Por
otro lado, algunas de las leyes
han f a c i 1 i tado extraordinaria-
mente el retorno de las tierras
para "la propia explotación" y
"la renu:ncia voluntaria" a los
contratos de arrendamiento, con
lo cual los arrendatarios quedan

Maquinaria para extracción continua de aceites de oliva
separando el agua de vegetación
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como obreros asalariados de la
explotación.

En realidad, la Comisión de
Planes Agrarios no ha sido capaz
de vencer todos los obstáculos e
impedimentos que se presentan
en la ordenación y mejora de la

agricultura india. Después de las
cosechas satisfactorias obtenidas
durante el primer plan quinque-
n.al de 1951-56, y debidas a con-
diciones meteorológicas favora-
bles, se desdeñó ostensiblemente
el problema agrario, la que hasta
el comienzo del decenio actual
se consiguieron esenciales au-
mentos de producción por la
puesta en cultivo de 35 millones
de nuevos acres, o sea, unos 16
millones de hectáreas. Pero esto
no ha sido suficiente para satis-
facer la demanda creciente ae
alimentos. Aunque, por ejemplo,
la total superficie regada ha pa-
sado de 23 millones de hectáreas
en 1951 a 4G millones en la ac-
tualidad, todavía existen posibi-
lidades de regar otros 46 millo-
nes de hectáreas.

También la lucha contra las
plagas no ha sido lo suficiente-
mente atendida, así como el em-
pleo de los fertilizantes. Según
los agrónomos indios, del 20 al
25 por 100 de las cosechas son
devoradas por las plagas y otro
15 a 20 por 100 de la producción
agrícola se estropea por falta de
silos y locales par la conserva-
ción de las cosechas. No hay du-
da que una vez se hayan subsa-
nado todos estos defectos y fal-
tas experimentará la produc-
cián agrícola un. aumento par-
ticularmente rápido, un "salto",
afirman los técnicos, con cuyo
incremento podrá satisfacer to-
las las necesidades de la pobla-
ción en alimentos y materias
primas.

La Comisión de Planes, hasta
ahora, se ha limitado a consig-
nar una determinada suma en
cada plan quincenal para el fo-
mento de la agricultura, especi-
ficando los resultados que han
de obtenerse-aunque general-
mente demasiado ambiciosos-

y dirigir los medios pecunarios
a las diversos Estados para los
fines prescritos. A1 parecer, na-
die se ha ocupado, hasta ahora,
en serio en comparar la modes-
tia de las consignacion.es-en re-
lación con otros sectores-desti-
nadas a las tareas urgentes de
fomento agrícola y, por tanto,
los "avances" p r e s e n t a n una
gran discrepancia entre los me-
dios empleados y los resultados
obtenidos.

El Gobier:no realiza toda clase
de esfuerzos para vincular los
planes agrarios a una política
económica que fomente la pro-
ductividad. Pero todavía el agri-
cultor, por ejemplo, no tiene una
posibilidad de prevenirse co:ntra
el riesgo de una mala cosecha.
Por otra parte, como ya hemos
dicho antes, el crédito agrícola
aún es insuficient^, y para fi-
nanciar sus cosechas o para la
compra de nuevos aperos tie:ne
que recurrir el labriego a los
prestamistas rurales, que cargan
los préstamos con inteseses usu-
rarios. En ambos sectores del
crédito, el Estado ha creado, pe-
ro con escasos medios, los orga-
nismos correspondientes, a fin
de abaratar y fomentar la pro-
ducción. Entre tanto, el Gobier-
no, al fi:n., se decidió en el pa-
sado año al establecimiento de
precios mínimos para ciertas
clases de comestibles.

Aun dentro del partido del
Congreso se ha organizado una
creciente oposición contra la di-
visión del país en "zonas dife-
rentes de alimentación". Estas
zonas representan los esfuerzos
para equilibrar en cierto modo
las discrepancias entre los esta-
dos con excedentes agrícolas y
los estados con escasez. A cada
estado con. excedentes se le asig-
na una parte de un estado con
escasez y aquel estado está obli-
gado a exportar exclusivamente
a este parte del estado con es-
casez toda la producción que no
precise para sus propias nece-
sidades. Con estas regulaciones
se pretende evitar la concentra-
ción de víveres en comarcas con
un alto poder adquisitivo. Pero
como este sistema de las zonas
nunca ha funcionado satisfacto-
riamente y los excedentes, a pe-
sar de las leyes, siempre encon-
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traban el cámino hacia los lu-
gares con precios más altos, el
Gobierno central se vio obliga-
do en 1965 a establecer la Food
Corporation, que como organis-
mo oficial compra en los estados
con excede:ntes agrícolas produc-
tos alime.nticios, los almacena y
luego los distribuye en las co-
marcas necesitadas. Ni qué de-
cir tiene que la Food Corpora-
tion es considerada como enemi-
ga por los estados ricos y la sa-
botean por todos los medios. Pa-
ra evitar desórdenes políticos, la
Corporation se retrae, hasta
ahora, de desplegar completa-
mente sus poderes en ciertos es-

tados.

Actualmente se hacen pode -
rosos esfuerzos para la abolición
de las zonas de alimentación y
el restablecimiento de un mer-
cado nacional, como existía du-
rante la dominación británica.
Se espera que así se conseguirá
una mejor distribución de los ví-
veres y se facilitarán las posibi-
lidades de intervención del Go-
bierno central para la resolución
de las dificultades locales de
abastecimiento.

La India, como ya hemos di-
chos más arriba, padece desde
1956 una escasez crónica de ví-
veres, que ha podido ser con-
trarrestada por la importación
de excedentes americanos den-
tro del programa "alimentos pa-
ra la paz" de la Ley pública 480.
Esta Ley, como es sabido, permi-
te la importación de excedentes
agrícolas pagados en la mone-
da del país y que estas sumas
sean dejadas en el país como
créditos para el desarrollo eco-
ciómico. La India hasta ahora ha
recibido de Norteamérica por va-
lor de 14.000 millones de rupias
en trigo, que ha sido vendido al
detalle a un precio prácticamen-
te la mitad del que hubiera sido
vendido un trigo indio.

Con esto resultan varias ven-
tajas para la India. Primeramen-
te, el abastecimiento de la po-
blación con alimentos, a pesar
de las malas cosechas, se puede
hacer sin que el país tenga que
emplear divisas; en segundo lu-
gar, los precios favorables fre-
nan las tendencias inflacionis-
tas, y por último, al recibir la

India dinero para su desarrollo
económico puede financiar di-
versos planes y proyectos - la
mayor parte no en el terreno
agrario-en condiciones ventajo-
sas.

Los Estados Unidos han deja-
do en la India casi 4.000 millo-
nes de rupias como regalo y el
resto como préstamo sin interés
por un plazo de cuarenta años
y reembolsable en rupias.

En qué cuantía, de esta gene-
rosidad americana, aplicará la
India a la producción agrícola
para llegar a una autarquía ali-
me.nticia es muy difícil de de-
terminar. Desde que se ha mos-
trado la necesidad de importa-
ción en vista de la escasa pro-
ducción, del rápido aumento de
la población y del aumento no-
minal del poder adquisitivo se
tiende a una elevació:n de la pro-
ducción propia para hacerse in-
dependiente de América.

A esto responden los esfuerzos
del Gobierno no solamente en
alcanzar progresos en cuestiones
aisladas, sino para la total eco-
nomía del país, a fin de sacarle
del atraso y pobreza en que se
debate y lograr que la casi au-
tárquicas aldeas indias se con-
viertan en componentes activos
de la vida económica de la na-
ción. Para reducir la presión so-
bre el país y para facilitar la in-
troducción de nuevos métodos
de producción, los especialistas
americanos han organizado un
amplio programa de obras públi-
cas, de caminos, carreteras, cons-
truccióiz de pozos y pequeños ca-
nales, etc., trabajos que sólo exi-

II. FIDEL CASTRO Y SUS GALLINAS

Parece ser que las gallinas no
tienen prejuicios políticos ni es-
téticos. Nada menos que cuatro
millones de gallinas "trabajan"
actualmente para el dictador de
Cuba, sin preocuparse mucho d21
color social de su régimen ^^i de
la estética barbuda de sus segui-
dores.

Hace poco llegaron a Londres
1.250.000 huevos procedentes de
Cuba y después llegó otra reme-
sa de 1.500.000, con lo que pare-
ce que esto constituye un co-
mienzo de un comercio regular
entre Cuba y el Occidente eu-

ropeo. Afortunadamente el hue-
vo es el prototipo de la calva-
vicie, porque si fuera velloso y
a los huevos cubanos les hubie-
ra dado por "dejarse la barb•^i",
como a los difelistas, las expe-
diciones de huevos parecerían
expedicio!nes de cocos enanos, y
de no eliminar cumplidamente
la cáscara, los huevos con jamón
o tocino del desayuno inglés más
semejarían a platos de "spaguet-
tis" que a huevos a la flame.r_ca.

Lo más sorprendente no es que
lleguen a Europa huevos de Cu-
ba (ojo, procedentes de la isla

gen simples medios auxiliares y
la mano de obra sobrante puece
hacerse productiva sin cargar el
balance de las divisas. Con este
programa, el Pakistán ha obte-
n.idos excelentes resultados.

A fin de facilitar la ejecucíór.
de estos trabajos, los Estados
Unidos están dispuestos a sumi-
nistrar más excedentes de trigo
para pagar a la mano de obra
en especies en lugar de moneda.

La urgencia de la creciente ne-
cesidad de alimentos no perrni-
te tener en cuenta la distribu-
ción regio:nal. La experiencia ha
demostrado que en las necesarias
inversiones puede obtenerse tuia
producción múltiplo de la tradi-
cional; bastará para ello prestar
un poco más de atención a una
relativa pequeña parte del sue-
lo para conseguir un aumento
del 5 por 100 anual en la produc-
ci "an, que es el incremento que
la Comisión de Planes exige para
todo el país. Pero para ello es
necesario un gran aumento en
la producción de fertilizantcs y
elevar también la importación de
los mismos. El Gobierno, en co-
operación con la misión de ayu-
da americana, parece que se ha
puesto en comunicación con al-
gunas firmas americaiias para la
instalación de grandes fábricas
de a b o n. o s quíinicos, especial-
mente nitrogenados. A ver si así
se producen más garbanzos-le-
guminosa consumida hoy en la
India más que en Castilla-pa-
ra que el debut de un jefe de
Gobierno femeaino no resulte
demasiado incómodo a la señora
Indira Gandhi.
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de Cuba; no huevos de cuba, co-
mo los aren.ques), sino que esta
isla esté dispuesta a exportar co-
sas comestibles.

El bloqueo por parte de los Es-
tados Unidos ha obligado a Cuba
a "arreglarse" con los abasteci-
mientos irregulares y de baja ca-
lidad procedentes del b 1 o q u e
oriental y a pagar un alto pre-
cio por su aislamiento. Los ali-
mentos en la isla están raciona-
dos. Todavía el año pasado, en lo
que respecta a huevos, el racio-
namiento era un huevo por per-
sona y semana (racionamien.to
ideal para arterioesclerósicos) en
las ciudades. En el campo había
libertad, pero tampoco se encon-
traba "por doquier" los codicia-
dos huevos.

Evidentemente en el campo se
pueden criar un par de gallinas,
pero la puesta generalmen.te es
insuficiente para el propio con-
sumo y a todo lo más para abas-
tecer parte del mercado más pró-
ximo. Una distribución regular,
aun cuando la producción sea
suficiente, es difícil por la fal-
ta de medios de transporte. Se
han recibido camiones de Rusia
y Chescoslovaquia en intercam-
bio con azúcar, pero la mayor
parte de los medios de trans-
porte son americanos y desde
1959 no se reciben piezas de re-
puesto y el estado de los vehícu-
tos es lamentable. A esto se aña-
de el mal trato que reciben los
camio:nes de un.a u otra proce-
dencia, lo que acorta su vida y
deteriora su estado.

Para resolver la penuria de ali-
mentos se pensó en la instala-

ción de grandes y pequeñas
granjas avícolas, en la cría in-
tensiva de cerdos y de ganado
vacuno, pero los ejemplares se-
lectos de cerdos importados de
Canadá y los costosos sementa-
les vacun.os no resistieron mu-
chos de ellos el trato inadecuado
de los agricultores y ganaderos
cubanos. El debido trato y ali-
mentación es todavía un miste-
rio para los cubanos.

Antes de la guerra civil cuba-
na, los víveres venían de los Es-
tados Unidos en gran parte. Los
vagones de ferrocarril se carga-
ban directamente en. los barcos,
se expedían a Florida y de allí

volvían cargados con carne y
manteca de cerdo. ^Por qué no
habría el país en esforzarse para
producir por sí mismo estos ar-
tículos? Ahora bien, con la cría
propia de ganado de cerda y va-
cuno no se ha llegado a nada,
pero el proyecto de la cría de
aves parece que se ha con.verti-
do en un éxito. Cuatro millones
de gallinas se ha encargado de
trabajar para Fidel Castro y pro-
ducir huevos a marchas forza-
das para satisfacer las necesida-
des del país y han elevado la
producción un 400 por 100, de 13
a 60 millon.es de huevos.

A1 principio, muchos cubanos
dudaban del éxito. Expertos de
los países del telón de acero tam-
bién desconfiaban de que la cosa
tuviera un éxito apreciable. Tie-
n.e.n a los cubanos por "buenos
guerreros, pero para el trabajo
continuo y ordenado... cojean"
decía uno de estos instructores.
Pero el amigo F'idel, que no pue-
de considerarse como el más pre-
claro economista y estadista del
mundo, ha operado como ágil y
experto prestidigitador y se ha
sacado de la chistera millones
1e huevos. Y es que como astuto
comediante nadie le iguala.

Para desgracia de Fidel Castro
y sus gallinas, bastantes huevos
-unos 70 por término medio en

cajas de 360-han perecido por
el camino y no han podido sc?r
vendidos como huevos "complc-
tos". El mal embalaje, el descui-
dado trato en la carga y descar-
ga son los responsables, más en
la carga que en la descarga. Co-
mo un tanto por ciento tan ele-
vado llegaron rotos, hubo que
venderlos como "líquidos" en. es-
tado congelado a las panaderías
y ca:nfiterías o similares.

El precio que recibieron los cu-
banos fue inferior al de los hue-
vos intactos y es posible que el
negocio se haya saldado con pér-
dida, pero se trataba de adqui-
rir divisas y esta tarea es la que
se ha en.cargado a las gallinas
cubanas: producir para exportar
y adquirir divisas que ayuden al
pueblo cubano a importar otros
alimentos y materias primas ne-
cesarias para su subsistencia.
Cuando las dificultades de trans-
porte y embalado hayan. desapa-
recido y se constituya un. mer-
cado regular europeo, los cuba-
nos habrán conseguido no sola-
mente la adquisición de divisas,
sino algo más importante: una
expansión de su comercio exte-
rior. Lo que servirá de tema para
los discursos kilométricos del ca-
marada barbudo Fidel Castro pa-
ra ponderar los éxitos de si^ ré-
gimen.-Pxovmus.

No perdáis tiempo y dinero
cortando las rafces rofdas, etc., con píco, mien-

tras que

EL AR.ItANC3DOR

DEBROUSSAILLEUR
aparato manejado a mano, ha demostrado poder

arrancar solo y s^in fatiga:

Malezas, matorrales, retamas, viñas,
árboles y arbustos silvestres, etc.

El verdadero Buldozer para las malezas

Precio: 1.500 pesetas, transporte comprendido

Tened la curiosidad de conucer este SENSACIO-
NAL aparato.

Documentaclón gratuita:
LE DEBROUSSAILLEUR REILHAGUET (Lot)

FRANCE
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Nuevas orientaciones y aspectos que
ofrece el cultivo del algodón en los

Estados Unidos de América

I^l

EL ABONADO

C o m o característica común a
la gran mayoría de tierras en las
zonas algodaneras norteameri-
canas puede citarse la carencia
de nitrógeno.

En el delta del Misisipí, el abo-
nado, casi s i e m p r e exclusiva-
mente nitrogenado, se hace a ba-
se de nitrato amó^nico, amoníaco
líquido o nitrato sódico, eci can-
tidades que corresponden a apor-
tes en nitrógeno entre 60 y 120
kilos por hectárea, según la pro-
porción de arcilla de las tierras
y el grado de infección por malas
hierbas.

En las pequeñas fincas se pre-
fiere el nitrato amó!nico por la
f ac i 1 i d a d para su distribución
con los medios simples y tradi-
cionales. En cambio, en las ex-
plotaciones medias y grandes se
prefiere el amoníaco líquido por
su gran riqueza nitrogenada (82
por 100) y la economía que supo-
ne repartirlo empleando máqui-
nas a propósito. En los últimos
años la urea va teniendo un uso
cada vez más extendido.

En los algodonales de Arizona
y California, fuertes dosis nitro-
genadas (de 50 a 150 kilogramos
por hectárea de nitrógeno) van
n o rm almente acompañadas de
aportes fosfóricos, aplicados can
frecuencia en forma de perfosfa-
tos en el cultivo precedente. El
amoníaco líquido y la urea son
los más usados.

En los regadíos de las mesetas
y extensas llanuras de Tejas ,y
Oklahoma escasea también el ni-
trógeno y, en menor cuantía, el
fósforo y la potasa. En conse-
cuencia, se recomiendan fórmu-
las que oscilan sobre 100-60-30
(respectivamente, kilos de nitró-
geno, fosfórico y óxido potásico
por hectárea) para terrenos are-
nosos y alrededor de 70-30-0 en
terrenos con más proporción de
arcilla. Las formas más general-

mente usadas son la granular v
la pulverulenta.

En cuanto a1 modo y momento
de aplicación de los abonos, nu-
merosas investigaciones realiza-
das en todas las regiones produc-
toras han conducido a resultados
prácticos concretos. Para los ni-
trogenados se recomienda espar-
cirlos poco antes de la siembra o
al tiempo de ella, ya sea con ^]
fin de reducir pérdidas de desni-
trificación, ya sea para mejorar
el aprovechamiento por parte de
las plantas jóvenes. Mediante el
empleo de máquinas a propósito,
en las que se ha llegado a un
grado de perfección y eficacias
muy notables, los abonos son co-
locados a lo largo de dos bandas
laterales distantes de 10 a 25
centímetros de la línea de siem-
bra y a una profundidad al me-
nos de 10 centímetros bajo dicha
línea.

Los aportes superficiales son
considerados perjudiciales espe-
cialmente porque favorecen el
desarrollo de las malas hierbas.

En los regadíos del Oeste se
aconseja el mismo sistema para
repartir los abonos en el terreno,
pero aplicándolos en dos etapas:
de la mitad a un tercio del total
en la siembra y el resto en co-
bertura con las plantas ya na-
cidas.

También se aconseja idéntico
sistema de aporte de los abonos
en las llanuras del sur del país, si
bien, debido a la falta de máqui-
nas adaptadas a su puesta en
práctica, se recomienda poner los
abonos en el fondo del surco, cu-
briéndolos a continuación para
hacer la siembra de forma que
las semillas queden al menos a
10 centímetros sobre el fertili-
zante.

Con el fin de reducir los costos
de producción, se han ensayado
y puesto a punto máquinas en
las que se combina el aporte de
abonos sólidos con la siembra y
con el tratamiento herbicida de
preemergencia. Las principales

A(^ R i C U L T U R A

casas constructoras de maquina-
ria, como la John Deere, la In-
ternational y la Case Co., han
conseguido modelos de gran efi-
cacia, con una, dos, cuatro y ocho
filas y distribuidor intercambia-
ble que permite su adaptación
para la siembra de maíz, algodón
y de otras plantas de simiente
grande. Los precios de adquisi-
ción oscilan alrededor de los 250
dólares por fila.

El aporte de amoníaco líquido
a los terrenos precisa de un apa-
rato especial que se monta sobre
el tractor y cuyo precio viene ^^
ser de 500 dólares por fila. Estu-
dios encaminados a este fin rea-
lizados en la estación experimen-
tal agraria de Stoneville (Missis-
sippi) han hecho posible la cons-
trucción de una máquir,a con la
que se consigue a la vez una for-
mación racional de los lechos de
siembra y la inyección de amo-
níaco líquido, eliminando así una
labor.

Frente al extenso e intenso
empleo de los abonos minerales,
los fertilizantes de origen vege-
tal o animal se usan de manera
muy reducida. En las zonas don-
de suele recolectarse con "strip-
pers", la gran disponibilidad de
residuos vegetales, especialmente
de materiales secundarios de la
cosecha del a 1 go d ón ( especial-
mente carpelos capsulares), per-
mite emplear tales residuos como
abono orgánico.

Investigaciones efectuadas en
la estación experimental para el
algodón de Lubbock (Texas) y en
Oklahoma han demostrado la
eficacia y la conveniencia del
sistema, especialmente como me-
jorante de las condiciones físicas
de los suelos. Seis toneladas dP
residuos por acre de superficie
dieron los m e j o res resultados.
Después de esparcidos se entie-
rran con una simple labor de
arado.

En otras zonas algodoneras los
ap o r te s orgánicos tienen como
base la destrucción mecánica e
incorporación posterior a las tie-
rras de los residuos de la cosecha
precedente.

LAU BERDIN
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POR TIERRAS MANCHEGAS
Las aguas del mes de abril

llegaron, mediado el mes, pres-
tas a colaborar para que los
cereales todos pudieran sal-
var esta tan difícil fase que
al decir de los labradores era el
pase decisivo para el ser o no ser
del campo cerealista. Ya puede
decirse con muchas seguridades
que "habrá trilla", según toma-
mos del decir general de estos
mundos campesinos. El año se ha
salvado en plan de generalidad,
porque el bien ha llegado para
todas las especies cerealistas que
se encuentran enterradas en el
surco, aunque no hay que des-
cartar la posibilidad de que, a se-
mejanza lógica con otros años
que se quisieron mostrar benig-
nos y favorables al campo, se en-
cuentren también siembrecillas
deficitarias, bien por tener bar-
bechillos insignificantes o por la
falta del debido abonado o por
cualesquiera causas que a los
sembrados pueden acometer, co-
mo ya es com "un a su historial.

En este mes, el abrilillo loco,
ha caído mucha agua y la tierra
se ha calado hasta la tosca. La
tierra está más que satisfecha
de precipitaciones, aunque haya
tenido que ser a costa de la cues-
tión dineraria, tanto para unos
como para otros -dueños y pro-
ductores-; los primeros, por los
jornales que han tenido que sa-
tisfacer a los obreros fijos, aun-
que nada rindieran como conse-
cuencia del temporal de lluvias,
y los segundos, los que son even-
tuales, porque perdieron algunos
días en los que tuvieron que in-
terrumpir sus trabajos en los
majuelos porque no se podía pa-
sar a ellos por temor a embarrar-
los, hasta que una vez oreadas
las tierras acometieran las fae-
nas interrumpidas de repostu-
ras, desmanes y la poca poda que
aún quedara.

Lo que no se ha podido com-
batir con la debida eficacia, pre-
cisamente por haberlo impedido
las lluvias, ha sido lo de los pa-

jitos, que aún colea, por la gran
cantidad de ellos que aún se ven
por el campo, y más que todo,
por lo creciditos que están. Que-
da la confianza, por eso de que
el que :no se confarma es porque
no quiere, de que entre en fun-
cionamiento el refrán que se ha
puesto este año en órbita, por su
actualización, que dice : "Año de
pajitos, año cerealista", aunque
luego sucediera que al no querer
aceptar el trigo el S. N. del Tri-
go hubiera que limpiar y selec-
cionar los cereales con mucha
meticulosidad para e 1 i m i n a r
tantas y tan diversas semillas
como en este año han de produ-
cirse, por muy bien que se haya
escardado, salvo que este Servi-
cio del Trigo tuviera este año un
margen de tolerancia para con
los labradores en vista de que
esta plaga de los pajitos ha sido
imposible de combatir en muchí-
simas zonas de la provincia por
la continuada acción de las lltt-
vias.

De todas formas, el año va a
ser grande, salvo imprevistos o
casos de emergencia-como aho-
ra se dice-de heladas tardías,
de pedriscos o bochornos. Las
siembras est "an ya encañadas con
uniformidad y muchas de ellas
espigadas, y hasta, para satis-
facción general, ha desapareci-
do el color pajizo que muchas
siembras presentaban. Las llu-
vias de abril han sido lluvias de
fanegas, porque se ha enmenda-
do todo lo que en el campo apa-
recía como incierto y, es más,
cunde la opinión de que aunque
no lloviera más hasta la siega no
serían las aguas por completo
indispensables, porque al estar
más crecidas las siembra.s retie-
nen mejor las humedades y pue-
den aguantar mucho mejor. No
pudiera ocurrir más que algunas
se quedaran más cortejanillas,
pero se tiene la confianza de que
no andarían mal de espiga, que
es lo interesante, pues con esto
de no tener mulas la mayoría de

las labores de dos yuntas para
arriba, la cuestión paja no en-
carna hoy problema alguno. Aquí
lo que interesa es la materia co-
tizable, pues los residuos abul-
tan mucho y valen poco. Hoy hay
que ir a lo práctico.

Excusamos decir que la satis-
facción es grande en todos estos
ambientes agrarios, porque se ha
salvado una cosecha que ha pa-
sado por momentos de incerti-
dumbre. Las lluvias han favore-
cido también a las plantaciones
de raíces profundas, como el vi-
ñedo y los frutales, y luego,
cuando el tiempo amainó, la
gente ha hecho por recuperar el
tiempo perdido, con rnejores

temperaturas y co:z más ganas
de trabajar. La cosa marcha pa-
ra el agricultor, y aunque sabe
que el cereal es poco rentable en
la Mancha, siempre es una ayu-

da para estos hombres.
Y pasamos a informar de la

bolsa cerealista de esta Mancha,
cuando ya van quedando redu-
cidas las cosechas del pasado año
a la mínima expresión. Empeza-
remos por decir que merced al
freno que las importaciones han
estado ejerciendo a lo largo y a
lo ancho de la campaña, los dis-
tintos cereales de pienso se han
mantenido casi con los precios
iniciales e insignificantes sínto-
mas de alza que han sido rápida
y eficazmente controlados. Con
nuevas importaciones todo se
arreglaba y asunto concluido. Se
espera que con esto del Plan de
Desarrollo, en el que se ha ha-
blado y prometido la ayuda a los
sectores más débiles -entre los
que, por desgracia, se encuentra
nuestra agricultura-, se logre
mejorar, equilibrar o al menos
aproximar nuestro "per cápita"
al de la industria, porque los
agricultores también son hijos
de Dios y merecen igual trato en
la transformación socioeconómi-
ca que se preten.de llevar a cabo
en nuestra Patria, tanto para
obreros como empresarios agrí-
colas.

La bolsa cerealista presenta
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esta característica: los yeros se
están pagando hasta las 7,25 pe-
setas kilo, sin envase y sobre
vendedor. Los maíces oscilan en-
tre las 4,80 y las 4,90 ; las ceba-
das, entre las 4,90 y las 5 pese-
tas ; las avenas, entre 4,60 y 4,70 ;
los chícharos, sobre las 7 pese-
tas ; el panizo, por las 6,50 ; el
sorgo, el centeno y la maicena
española, alrededor del duro un
kilo; la paja de trilla está por
la 1,25, y la de máquina, a una
peseta, todos ellos sobre la base
de muy escasas disponibilidades
y difíciles de localizar. Luego
vienen las judías blancas de la
tierra, que se están pagando so-
bre 14 pesetas, las todo monte, y
casi las 16 para las selecciona-
das, digamos las limpias a mano.
De garbanzos, también de la tie-
rra, hay algo disponible desde
17 a 23 pesetas kilo, según los
granos en onza y cochura.

En estos momentos de infor-
mar hemos de decir que la cam-
piña manchega está francamen-
te hermosa y todo se muestra
verde y saludable. El viñedo se
está moviendo y ya lloran los
pulgares, pero en algunas zonas
más adelantadas de la provincia
se ha oído decir que ya van bro-
tando muchas cepas con sínto-
mas totalmente negativos res-
pecto a la cosecha por venir.
Quedan muchos días y muchas
horas para que esta sintomato-
logía quede definida, pues aven-
turarse en un asunto de tal im-
portancia sería peligrosísimo.
Tendremos que esperar a la pró-
xima información para, teniendo
más conocimiento de causa, po-

der enjuiciarlo como corres-
ponda.

Y pasamos a informar del ne-
gociado de los vinos y los alco-
holes, pero no con el entusiasmo
que antes demostrábamos por el
de los cereales. Este asunto de
los vinos y los alcoholes está muy
mal en la Mancha. Puede decir-
se muy bien y con muchas se-
guridades de errar lo mínimo que
la situación actual es de las más
calamitosas que se recuerden en
el historial de la región como
productora ya veterana de estos
productos. No sabemos a qué
achacarlo, eso es la verdad, por-
que en estos momentos coinci-
den dos factores negativos que
pueden influir por igual en el
desarrollo de los acontecimien-
tos. El primero es la competen-
cia que oponen las otras regio-
nes españolas que producen vi-
rlo, y que tan holgadamente pue-
den realizar por la razón senci-
llísima de que por desoír las in-
dicaciones de la Comisión de
Compras de Excedentes de Vino,
elaboraron mucho más barato en
las pasadas vendimias porque
pagaron la uva a precio más ba-
jo. En esas condiciones se puede
competir y ganarle dinero al vi-
no, pero, se comenta en estos
sectores interesados, lo mismo
que esta Comisión de Compras
interviene en la regularización
de los precios de compra de uva
en la vendimia, igual debiera de
intervenir para fijar unos pre-
cios justos y equitativos para la
exportación, porque es una tris-
te gracia de que por mor de las
circunstancias y la situación

creada por las heladas, primera-
mente, y"a posteriori" con la
competencia implacable en el
mercado del vino, se intente
aplastar econbmicamente a una
zona preferentemente agrícola
para que no pueda levantar ca-
beza en el resto de sus días por-
que no se prestó la debida aten-
ción a un caso de franca emer-
gencia por aquellos organismos
de los que se dicen de `•a quien
corresponda". Es muy peligrosa
la situación del vino en la Man-
cha, y el batacazo puede produ-
cirse cuando menos lo pensemos.
Mucha atención, pues, ya que la
cuestión social entraría en juego
y serían muchos, muchísimos los
brazos que quedarían en paro
forzoso, de ambos sectores, pues
no se libraría nadíe de esta he-
catombe.

El otro factor negativo se dice
que es motivado porque se con-
sume menos vino común, pero
esto se puede rebatir diciéndoles
a los detractol•es que no es suya
toda la razón. Hay que te:ner en
cuenta el auge experimentado en
el consumo de vino con la im-
plantación del embotellado, que
garantiza sus propiedades, apar-
te, como es de ley consignar, del
mejoramiento del negocio de los
vinos a granel, en el que han
desparecido los aditamentos de
agua otras veces tan usuales.
También -que se fijen- en los
bares, las preferencias por el
chateo. No, no llevan razón los
oponentes. Se bebe mucho más
vino que nunca porque el nivel
de vida se ha elevado. Obsér-
venlo.

MELCHOR DÍAZ PINES-PINÉS

•
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HEPI POLVO
ORAL VITAMINADO

único hierro-dextrano oral
AGRADABLE COMO UNA GOLOSINA

PRODUCTOS NEOSAN, S. A. Fco Tárrega, 16-20 Barcelona-^6
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Resumen de la situación de campos y cosechas
(Con información facilitada por la Sección de Lstadística de la Dirección General de Agricultura)

EL TIEMPO

Las característica fundamen-
tales del mes de marzo fueron:
cielo despejado, temperaturas
diurnas relativamente altas y
acusados descensos térmicos por
las noches, con régimen de es-
carchas y heladas en las tierras
del i nterior. Las heladas han
afectado principalmente a am-
bas Castillas, región leonesa y
Logroño-Navarra.

Las lluvias han sido en gene-
ral muy escasas e irregulares,
pudiendo decirse que el tiempo
ha sido seco o muy seco, con res-
pecto a la media, en toda la
Península.

En la primera quincena, los
seis Observatorios que más agua
recogieron en sus pluviómetros
fueron: Bilbao (54 mm.), Vito-
ria (47), Pamplona (42), Santan-
der (34), San Sebastián (32) y
Mahón (25). No llovió absoluta-
mente nada en dicha quincena
en Madrid, Guadalajara, Cuenca,
Ciudad Real, Albacete, Badajoz,
Huesca, Sevilla, Córdoba, Jaén,
Granada, Huelva, Cádiz, Málaga
y Mt^rcia. En la segunda quin-
cena, los seis Observatorios que
más lluvia.s recogieron han sido:
San Sebastián (con 62 mm.),
Mahón (43), Bilbao (35), Tari-
fa (33), Santander (27) y Gi-
jón (19). No se recogió absoluta-
mente ninguna cantidad de llu-
via en Salamanca, Cáceres, Ba-
dajoz, Huesca, Zaragoza, Lérida,
Jaén, Huelva y Las Palmas.

CEREALES

Debido a las suaves tempera-
turas diurnas y a las abundan-
tes lluvias del mes anterior, los
cereales presentan, en general,
en toda la Península, vegetación
muy adelantada, estimándose su
situación igual o mejor que la
de marzo del año anterior en
toda Andalucía, Cataluña, Ba-
leares, Aragón, Asturias, Santan-
der, Vascongadas y parte de las
dos Castillas ; y peor, en el cen-
tro y sur de Castilla la Nueva,

sur de Castilla la Vieja, región
leonesa y Galicia.

Las labores de abonado, bar-
becho y siembra están generali-
zadas en la Península. Las llu-
vias excesivas de febrera han re-
percutido de modo desfavorable
en la mayoría de las regiones,
imposibilitando en gran parte
las siembras de primavera o re-
trasándolas considerablemente ,y
haciendo proliferar las malas
hierbas. En ambas Andalucías,
Cataluña y Baleares se ha em-
pleado mucho la escarda quími-
ca. La sequía de este mes ha di-
ficultado también las labores en
algunas partes de Castilla la
Vieja.

Las heladas y escarchas y la
escasez de Iluvias han causado
daños en seis de las regiones
agrícolas.

Ha habido fuerte ataque de
"roya" en Logroño y Palencia,
no efectuándose tratamientos
por no compensar económica-
mente.

Los gusanos blancos y grises
han atacado a una pequeña su-
perficie de trigo y cebada en
León, sin que se hayan verifica-
do tratamientos por no acostum-
brarse a ello.

LEGUMINOSAS

Aunque en general la nascen-
cia fue retrasada, sin embargo,
las temperaturas suaves del mes
de marzo produjeron un gran
avance en la vegetación. Las ha-
bas también van adelantadas,
respecto al cuaj ado, en la mayo-
ría de las regiones, habiéndose
iniciado la recolección en Alme-
ría, Alicante y Barcelona.

La situación de estos cultivos
es, en general, mejor que la de
inarzo del año precedente, si
bien en Valladolid y Madrid el
estado de las siembras de gui-
santes es peor que en las mis-
mas fechas del año 1965. Las la-
bores de siembra, barbecho, es-
carda y abonado se han_visto in-
terrumpidas por el exceso de hu-
medad, debido a las lluvias del

Ines anterior. La escasez de ma-
no de obra se ha hecho notar
en Andalucía occidental. En Gra-
nada y Jaén las heladas han
afectado a la primera flor de las
habas y la sequía también afec-
tó a este cultivo en Cataluña y
Baleares, especialmente en la
provincia de Barcelona.

PATATA

Los cultivos de patata presen-
tan, en general, vegetación ade-
lantada en toda la Península,
excepto en Galicia, y su situa-
ción aparece mejor o igual que
en el mes de marzo del año an-
terior en ambas Andalucías, pro-
vincias vascas, Asturias, Santan-
der, Cataluña y Baleares; lo
contrario puede decirse de Le-
vante, Galicia y Canarias.

Se recolecta la patata extra-
temprana en Andalucía oriental
y Galicia y se efectúan labores
de abonado y escarda en la ma-
yoría de las regiones, luchando,
como siempre, con la escasez de
mano de obra.

Las labores preparatorias del
suelo, abonado y siembra, de pa-
tata de media estación están ge-
neralizadas en Castilla la Vieja,
Castilla la Nueva, Rioja, Nava-
rra, Vascongadas, Cataluña y
Baleares, apreciáridose en las dos
Castillas algunas dificultades de-
bidas a las excesivas lluvias de
febrero.

En Rioja y Navarra se efec-
túan labores preparatorias del
suelo y comienza la siembra de
la patata tardía.

Las heladas han causado bas-
tantes daños en la provincia de
Murcia. En Las Palmas de Gran
Canaria la sequía afectó a las
patatas extratempranas. Los gu-
sanos blancos y grises han ata-
cado a los patatares de León.

Ha disminuido notablemente
la superficie sembrada de pata-
ta temprana, atribuyéndose tal
distninución a las poco satisfac-
torias contrataciones registra-
das en Levante, Canarias, Cata-
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luña y Baleares entre las regio-
nes más productoras.

13,EMOLACHA

Se aprecia adelanto en la ve-

getación en Andalucía occiden-
tal y las siembras se están efec-
tuando con retraso en algunas
partes de Andalucía oriental y
en ambas Castillas.

En general se efectúan labo-
res preparatorias del suelo, es-
carda, abonado y siembra, apre-
ciándose dificultades debidas a
las excesivas lluvias del mes de
febrero.

En la provincia de Granada la
sequía afectó a bastantes hec-
táreas, con la consiguiente mer-
ma en la producción futura.

Como en otros cultivos, los gu-
sanos blancos y grises han pro-
ducido daños en la provincia de
León.

FRUTALES

E1 estado vegetativo de los
frutales es, en general, muy ade-

GRANIAS DISTRIBUIDORAS:

lantado. La brotación y flora-
ción se han verificado, en efec-
to, con un notorio avance sobre
las fechas frecuentes, así como
el cuajado de los almendros. En
general, la situación es poco fa-
vorable en Levante y más normal
en las demás regiones.

En la mayor parte de la Pen-
ínsula se han generalizado las
labores de arado, abonado y po-
da, y se registra escasez de mano
de obra para atender las plan-
taciones de almendros y avella-
nos en Cataluña y Baleares.

Las heladas han producido da-
ños en Levante, Aragón, Catalu-
ña, Baleares, Andalucía oriental
y otras regiones de menos im-
portancia productora. Los fruta-
les más afectados han sido el al-
baricoquero y el almendro, pero
también han sufrido daños el
melocotonero, el ciruelo, el cere-
zo y aun el peral. El "piojo de
San José" ha atacado al albari-
caquero y al manzano en Alba-
cete.

E1 estado vegetativo de los
agrios va adelantado en toda Es-

paña; la situación es más bien
desfavorable en Murcia y Balea-
res y normal en las otras pro-
vincias.

La producción de naranja tar-
día ha sido un 5,4 por 100 más
que en la campaña anterior. Por
el contrario, la producción de li-
món (Verna) es inferior en ul^
28,8 por 100.

C+LIVAR

La brotación se encuentra
adelantada y en general la si-
tuación del olivar es en todas las
provincias igual o mejor que la
correspondiente al mes de mar-
zo del año precedente.

Están generalizadas las labo-
res de arado, abonado y poda. La
recolección continúa en algunas
zonas de Andalucía oriental y
Cataluña.

Se han producido ataques de
"prays" en Córdoba, Sevilla y
Cáceres en bastante cantidad de
hectáreas, sabre todo en la pri-
mera de estas provincias.

UNA PONEDORA TRANOUILA, SOCIABLE, ADAPTA-
DA A CUALOUIER TIPO DE ALOJAMIENTO Y QUE
AGUANTA AGLOMERACIONES INTENSAS. DE MA-
DUREZ PRECOZ Y DE VIABILIDAD EXTREMADA•
MENTE BUENA.

LOS CANTOSALES
T^r^., 1^. - SEVIILA

ROCA SOLDEVILA, S. A.
Apertedo 75. - REUS

AVICOLA CORBLASA
Duqu. d^ Ie Vlcrori., 15.-VALLADOLID

GRANJA PUJO
Vill.nu.v. v G.Hni

, RONCESVALLES
B^nlb Mo^1.n.na, 25.-ZARAGOZA



AGR?CULTURA

^ -OS MERCADOS DE PATATA ^
GENERALIDADES

Todavía quedan partidas en pa-

tata vieja, cuya comercialización

activa se ha prolongado más que

otros años, estimamos que por el

doble efecto de los arribos de pa-

tata extranjera y porque la reali-

dad de la cosecha tardía ha sido

mayor que los avances estadísti-

cos.

Esta patata vieja varía mucho de

precio según su condición, y así

en Palencia se cotizan escasas par-

tidas que ofrece el agricultor entre

3,70 y 4,60, para llegar en Orense

a seis pesetas, nivel que por breve

tiempo se ha pretendido en Gua-

dalajara, para d^escender a su ni-

vel actual de cinco pesetas, que

puede tomarse como el precio me-

dio al agricultor en patata vieja.

El mayorista según distancia del

centro de producción carga de 0,25

a 0,80 ptas. /kg. en función de la

selección que haya de hacer, y

más si es patata en redes de dos

kilogramos, que se presenta con

bastante garantía varietal y de pre-

sentación.

Los precios de esta patata vieja

en bolsas de dos kilogramos son

los siguientes en mayorista :

Plaza j''aríedad Ptas./Izg.

Bilbao. Bintje . . 7,-
Burgos. Palogán . 6,50
Castellón. Palogán . 6,80
Madrid. Palogán . 6,50

Al público se oferta patata vieja

en casi todas las plazas, a niveles

del orden de 7 pesetas.

La patata nueva ha generalizado

ya sus arranques y por ello ha des-

cendido de precio en todas las

plazas, situándose en el campo a

niveles de 5.50-6 pesetas, con ten-

dencia a descender.

En mayorista la patata nueva se

ha puesto en zonas de producción
a 5,50-6 pesetas, pero en las de-

más plazas predomina el nivel de

7 pesetas, que en bolsas de dos
kilogramos y para la variedad

Claudia alcanza 7,50 ptas.

EI margen de minorista, como

sucede con tanta frecuencia, es

grande, del orden de 2-2.50 ptas. y

se Ilegan a vender patatas en Ma-

drid y Barcelona hasta a 9 pesetas-

kilogramo.
En resumen, y aunque parezca

anómalo, la patata vieja de con-

dición aceptable ha tenido una su-

bida general respecto a marzo y

en cambio la patata nueva un

fuerte descenso.

La cosecha de temprana es acep-

table, pero no extraordinaria, es-

pecialmente en Valencia, y han

renacido las polémicas en torno de

las ventajas o inconvenientes de

la semilla nacional y extranjera.
La producción tinerfeña se es-

tima en 90.000 toneladas por haber

fallado las plantaciones de secano,

y se espera que las exportaciones

de esta provincia pasen de 25.000

toneladas, por lo que no parece

que hasta noviembre sea necesario

hacer importaciones de consumo.

El 18 de abril salió el primer
barco de patatas mallorquinas con

destino al Reino Unido, estimán-

dose en 20.000 toneladas las expor-

tables, mas otras 2.000 de lbiza,
que ha visto disminuir la superfi-

cie sembrada ; en general los ren-

dimientos son menores de lo que

se esperaba, como sucede en Va-

lencia, principalmente a causa de

los fríos de febrero.
No están resultando bien las ex-

portaciones, a pesar de la escasez

de patatas de Europa continental,

aunque en Polonia siguen expor-

tanto patata vieja y de esta pro-

cedencia son las patatas entradas

en España en el mes de abril.

Las peticiones de las organiza-

ciones agrarias de que se desgrave

fiscalmente la exportación de pata-

ta temprana se cursan con desalen-

tadora lentitud, y es posible que

si se llega a alguna resolución fa-

vorable sea demasiado tarde para

esta campaña, pero es necesario

que se conceda y mantenga, pues

las dificultades de nuestra presen-

cia en los mercados exteriores son

crecientes, y si se pretende conser-

var los mercados y que la balanza

comercial no continúe con el de-

terioro gravísimo que ha tenido en

1965, es preciso no sólo estimular

las exportaciones nuevas, sino no

perder posiciones con las tradicio-

nales, aunque no nos dé la satis-

facción de exportar artículos super-

industrializados, cosa por otra par-

te difícil, dado los condiciona-

mientos de la asistencia técnica

^extranjera, que todavía nos es

esencial para el desarrollo y que

por efecto de demostración cree

un ambiente propicio a las inver-

siones intelectuales, en este caso

de modo particular a la investiga-

ción oficial y privada.

De todos modos las exportacio-

nes de patata temprana en 1966
serán normales y del orden de las

120.000 toneladas.

LA PATATA DE MEDIO TIEMPO

En la crónica anterior se indica-

ba que la superficie de siembra

de esta patata de temporada no

debiera ser superior al 7 por 100

de la que hubo el año anterior ; las

informaciones más recientes que

se reciben es que se sobrepasa no-

tablem^ente este área, por lo que

si el año viene bien para esta pa-

tata, como son todas las aparien-

cias, se presentará un exceso de

cosecha en junio-agosto; la orien-

tación de siembra de medio tiem-

po, dada por la Dirección General

de Economía es que no se pase

del 3 por 100 en la Península con

relación a igual período del año

anterior, cifra que se reparte muy

desigualmente entre las diversas

provincias.

Por ello es posible que los pre-
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C A M P O M A Y O R 1 tl T A
P L A Z A MINORI5'rA

Vieja Nueva Vieja Nueva Importada

Aguilar de Campóo ... .. 5,00
Alicante ... ... ... ... ... .. 6,00
Almería ... ... ... ... ... .. 5,25 5,50-5,75
Barcelona ... ... ... ... ... 5.50 5,80 6.50-7,00
Bilbao ... ... ... ... ... ... 6,00 7,00
Burgos ... ... ... ... ... ... 5,25 5,50 6,50
Castellón ... ... ... ... ... 6,40 6,50
Granada ... ... ... ... ... 5,25 5,75-6,00
Guadalajara ... ... ... ... 5,00
León ... ... ... ... ... ... ... b, 50
Lérida ... ... ... ... ... ... - - 5,50 6.50-7,00
Lugo ... ... ... ... ... ... ... 4,50 - -
Madrid ... ... ... ... ... ... 5,00 - 5,80 650 - 7,0^^-9,00
Málaga ... ... ... ... ... ... - 5,25-5,50 -
Murcia ... ... ... ... ... ... - 5 25-5.50 - 7.00-9,fl^0
Ckense ... ... ... ... ... ... 6,00 - 6.50
Cŝrihuela ... ... ... ... ... 5 50
Oviedo ... ... ... ... ... ... 6,50 7,00
Palma de Mallorca ... ... 4,50 5,00-6,00 - G vieja

Santa Cruz de Tenerife ... - 4,sa-5,oo - 5,50-6.00
Sevilla ... ... ... ... ... ... - 6.00 5,75 7.00 6,OU
Toledo ... ... ... ... ... ... 7,00
Valencia ... ... ... ... ... ... 5,00-5,50 6,00
Vigo ... ... ... ... ... ... ... 6,50 7.50
Vitoria ... ... ... ... ... ... 4^.50 6 vieja

cios sean inferiores a los del año

1965, que en junio-julio variaron

de 3,25 a 4,40 ptas./kg., precios a

su vez notablemente más bajos que

los actuales.
De todos modos, ^el no haber

montados sistemas de predicción

de cosechas, apoyados en datos

fiables de superficies sembradas,

significará siempre una imposibili-

dad real de prever precios y cose-

chas y tratar de organizar y orde-

nar el mercado. En este sentido no

debe esperarse todo de la Admi-

nistración, acerca d^e la cual es re-

celoso el agricultor, y por ello lo

mejor sería que superara su pro-

pio individualismo y que al menos

a través de sus mismas organiza-

ciones, en las qu^e debe tener plena

confianza, pues el propio empre-

sario, su célula y su actor, pudie-

se montarse sus propias estima-

ciones y sus propias ordenaciones.

Con todos sus d,efectos y fallos

el Centro de Mercadeo de Pata-

tas inglés cumple estos fines y se

hace su propia ordenación. Con

una limitada acción estatal ; de

otro modo, ^ cómo puede deman-

darse colaboración a la Adminis-

tración si ésta tiene tan escaso ac-

ceso y colaboración de las fuentes

primarias ? Lo probable en este

mutuo sentirse embarcado en la

misma nave es que la Administra-

ción resu^elva lo fácil: cubrir los

déficits con importaciones que

incluso son favorecidas (para fa-

vorecer al consumidor) con suspen-

sión de derechos arancelarios,

cuando no con primas a la impor-

tación ; en cambio, las situaciones

de excedentes tienen mucha peor

solución, porque la patata no es

de buena conservación, los precios

se hunden en mayor proporción

que los propios excedent^es (20

por 100 de excedentes sobre la

media, 10 por 100 de baja de pre-

cio bajo la media).

LOS PRECIOS

El cuadro anual que acompaña

esta crónica mu^estra todavía pre-

sencia de patata vieja en nume-

rosas provincias productoras tar-

días, al par que aparecen más

provincias con patata nueva que

ya sustituirán totalmente a las pri-

meras en la oferta en ^el entrante

mes de mayo.

También ha desaparecido la ca-

lificación de común y calidad,

porque las viejas comunes (arru-

gadas, destalladas, feas) son inco-

mercializables y porque las nu^e-

vas entran por su condición de

casi prima entre las de calidad.

Esta campaña que ahora termi-

na debiera enseñar a agricultores

y comerciantes d•e patata la impor-

tancia de la presentación y de la

elección de variedades, haciendo

valer más las calidades culinarias

que los rendimientos unitarios.

En este sentido queda mucho
camino que recorrer, y en su ma-
yor parte ha de ser caminado por
el mismo agricultor ; creemos que
en este año 1966 se producirá to-
davía un retroceso ^en este avan-
zar, y probablemente la 'falta de
tipificación, la mezcla de varieda-
des, etc.. serán muy acusadas.--
J. N.
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Planes generales de colonizacíón

Deoretos número 506/66 a 509/66, del

MinísteTío de Agricultura, fecha 10 de

febrem de 1966, por los que se aprue-

ban los planes generales de colonizacíón

en las zonas regables del alto Y bajo

Carríón (PalenciaJ, Nava de Campoti (Pa-

lencía), zonas regables por el canal de

Almazán (Soría) y la zona de pequeños

regadíos de Jemz de los Caballeros (Ba-

dajoz). («B. O.» del 4 de^ marzo de 1966.)

Ordcnacfón Ranadera porcina

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 25 de febrero de 1966. sobre or-

denación ganadera porcina en las áreas

de presentación enzoótica de 1a peste

porcina afrícana. («B. OJ del 4 de mar-

zo de 196^6.)

Centralcs leehcra ‚

Ordenes del Mlnisterio de Agricultura,

fecha 26 de febrero de 1966, referentes

a centrales lecheras de Palma de :vIallor-

ca, Ctttdad Real. B11bao Y Vigo, («B. O.»

de1 b de marzo de 1966.1

Reort{antzaclón dcl 5ert irio del (`nltivo

dcl Tabaco cn F;^patSa

Decreto 531/66, del Mínisterio de Agri-

cultura, fecha 17 de febrero ítltimo. por

el que se modíflca el d° 2 d° j unto de

1944, que reorganíza c' S^rvicio de Cu1-

tlvo de] tabaco cn Esp^ilia, i^cB. O.» de1

7 de marzo de 1966.1

Inaal:udcín de una f:íbrie q azuearera

en la zona del 1'I;In Bada.foz

Orden d^1 Mini^terio de Industría. fe-

cha b de marzo de 1966, por la due se

anttncia a las Empresas prívadas la. ne-

c^idad de ínstalación, dentro de la zo-

na del Plan Badajoz, de una fábrica de

azúcar capaz de absarber la producctón

de remolacha previsible de inmedtato en

en el mtsmo y que cump'.an las condí-

cíones exigidas a efectos de su 11bre

ínstalación. («B, O.» del 7 de marzo de

] 966. )

Lucha contra la tuberculocis bovtna

y caprtna y bruee'(^cís hovina

Orden de] Ministerio de Agricultura.

fecha 25 de febrero de 1966. por la que

se modifica Y amp'ía el plan nacional

de lucha contra la tubercttlosis bovína

y caprina y brucelosis bovina. («B. O.»

del 8 de ma^rzo de 1q66.!

Denontlna(•ión de Orificn Valdepefias.

Orden del Ministerio de Agricultura.

fecha 2 de marzo de 1966, po,r la que

se constituye el Consejo Regulador de

la Denominación de Orígen Va:depetias.

(aB. O.» del 8 de marzo de 1966.1

Rcpoblación forest;ll

Decretos nítmeros 565/66 a 566 66, del

Ministerio de Agricultura, fecha 17 de

febrem de 1966, por los que se declaran

de utilidaZ pítblica y necesidad y ur-

gencia de la orupación, a efectos de su

repoblación forestal, de diferentes mon-

tes situados en los términos munícipa.les

de Pino de] Río. Villota del Páramo. Po-

za de la Vega. Santervás de 1a Vega,

Lagartos, Víllarrabé y Ledigos (Palen-

cía) Y Bazcuerras (Santander). («B. O.»

ded 8 de marzo de 1966.)

Prohibieicín dc la eaza del lincr

Orden del Mlnisterio de Agricultura.

fecha 2 de ma,rzo de 19^66, por 1a que

queda prohibida en todo el terrítorio na.

cional por tiempo indeiínido 1a caza de]

lince. (cB. O.» del 10 de marzo de 1966.1

Planes dc conscrvaMón dc cuclos

Ordenes del Ministerio de Agricultu-
ra, fecha 2 de marzo de 1966, por las

que se apnteban los plaates de con5er-

vación de suelos de varias fincas situa-

das en ]os términos municipales de Vi-
llanueva de los Castillejos (Huelval.

Puebla de Guzmán (Huelva). EI Grana-

do (HUelva), Ayora (Vadencial, Alpera
iAlbacetel. Rosal de la Frontera (Hue]-
va), Chinchilla (Albacete) y Líetor (Al-

bacetel. («B. O.» de] ]0 de mai•zo de
l 966. )

Pago por riqueza de la remo'acha azu-

earcra a partír dc la campafia 1967-68

Decreto nítmero 573!66, de la Yresi-
dencia del Gobierno. fecha 3 de marzo

de 1966, por el ^que se estable^ce el pago
por riqueza de ]a remolacha azucarera

a partir de la campa^ña 1967-68. ( ctB. O.»
de: 14 de marzo de 1966.)

F,^plotaeinnec ;(^raria^ c.iemplarec

Resolución de la Subsecretaría de Agri-

cultura. fecha 9 de marzo de 1966, por

1a que se hace pítblica la concesión de

cuatm títulos de explotaciones agrarias

ejempla.res. ( «B. O.» del 15 de marzo

de 1966.)

Ret•ición (yvpccial dc la riqucza Impanl-

hle lrtt r»cliea y pecuaría

Orden de'. Ministerio de Hacitnda, fe-

cha 28 de febrero de 1966, por la quc

se autoriza para el presente a17o la re-

vísión especial de la riqueza imponible

por rústica Y pecuaria de 'as fincas com-

prendidas en el artículo 40 de la Ley de

26 de diciembre de 1957. t«B. O.» del

l6 de marzo de 1966.1

Prinutn a la producciún dc ganado

Clelltl0

Orden de la Presidencia d^'^ GobietTO.

fecha 15 de marzo de 196. robr^ conti-

nuación de ]a concesión dc primas a la

produccíón de ganado vacuno afiojo.

(«B. O.» del 17 de marzo de 1966.)

En el «BO:etín Oficial» de: J3 de m^r-

r.o de 1966 se publica :a Circu!ar nít-

mero 3'66, de la Comisaa•ía General de

Abastecimientos Y Transportes, fecha 17

dal citado mes; por la que ^e dan nor-

mas para el desarrollo de la Orden an-

tcrlor.

En el «Boletín Oficial» de' 6 de abril

de 196ti s^e publica la Clrcular 5/66, de

la Comisaria General de Abastecimientos

^^ Transportes, fecha 2 de abril de 1966.

po^r ^ta que se amplia la 3:'66, de 17 de

marzo, que desarrolla la Orden de la

Presidencia del Gobierno del 15 de mar-

zo de 1966, sobre continuación de la

concesión de la prima de tres pesteas en

kilo canal sobre anojos.

('oncentraclón p;lrcel:lrla

Ordeae^.e del Minist^rio d^ AgriculLU-

ra, fecha 18 de marzo d.• 1966. por la^

que ^e aprueban ^oF p'.ant^ de rnejora5

territorialc; y obrati de las zonas de con-

ce^ntración narce'aria de Pinilla del Cam-

po (Sorial, Canillas de Esgueva (Valla-

dolidl, CaSteJón del Campo (Soria), Pa-

lacios de Campos (Vallado'id) y Pinilla

de la Valdería y Pobladura de Yu^o

rLeón).

En el «Boletín Oficia:» del 19 de mnr-

zo de 196 se pub!ican otras dos Orde-

nes del mismo Departamento y fecha

24 del patiado meF de febrero, por las

que se aprtteban l05 p'anes de mejoras

teritoria.les Y obras de ]as zonas de con-

centracíón parcelaria ds Santa Coloma

de 1a Vega /Leónl y Bóveda. Corro. To-

villas. Quintanilla Y Valluarca (Alaval.

E^ el aBoletín Oficia;il dcl 21 de mar-

•r^o de 196 se publican otra5 dos Orde-

nes del citado Ministerio y fecha 24 de

febrero de 1966, por las que se aprue-
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ban los planes de mejoras territoriales

y obras de las zonas de concentración

parcelaria de Quintanilla de 1a Mata

(Burgos) y Joarílla de las Matas (León).

E^r e1 «Baletín Oficial) del 22 de mar-

zo de 1964 se publican dieciséis Ordenes

del mismo De^partamento y fecha 24 de

febrera de 1966, par las que se aprue-

ban los planes de mejoras territoriales y

obras de .las zonas de concentración par-

celaria de Gandarela-Penedo (Orense).

Barra y Aren (Cerdedo, Pontevedra), San

Martín de1 Duyo (Finisterre, La Coru-

ña), Villaomate (León), Santa Eula^lia

de Gañás (La Coruña), Maderuela (Se-

govia), Garcinarro (Cuenca), Hueneja

(Granada), Romanillos (Guadalajara),

La Antigu^a (León), Ledanca (Guad^a^la-

jara), Carraceod, Bierzo (León), Mazari-

co-Coszón y Baos (Mazaricos, La Coru-

ña), Nóveda del Río Almar (Salaman-

ca), Valdevarnes (SeBOVia) y El Carril

y La Barosa (Carucedo, León).

II1 e1 «Boletín Oficial» del 24 de mar-

za de 1966 se publican otras seis Orde-

nes del citado Minist^rio y fccha 9 de

marzo de 1966, por '.as que se aprueban

los planes de mejaras territoriales y obras

de las zonas de concentración parcela-

ria de Cabezón (Valladolid), Otero^ (To-

ledo), Santovenia (Ssgovia), Rales (Ovie-

do), Valverde Enrique (León) ,y Carba-

jal de Rueda (León).

En el «Boletín Oficial» de1 29 de mar-

zo de 1966 se publica v^inticinco Decre-

tos de1 Minísterio de Agricultura núme-

ro 691/66 a 716/66, fecha 17 del mismo

mes, por 1os que se declaran de utilidad

pública la concentración parcelaría^ de

las zonas de Los Barrios de Luna (León),

La Cumbre (Cáceres), Jiménez de Ja-

muz (León), Villamariz-Bestilleiros (Ri-

badeo, Lugo), A'corriz (Nava.rra), Artaiz

(Navarra), Cemborain INavarra), Muri-

llo de IÁngída ^Navarra), Najurieta (Na-

varra), Unciti (Navarra). Urmz-Villa

(Navarra), Zabalceta-Zoroquiain (Nava-

rra), Autílla de'. Pino (Palencia), Vega

de Doña Olimpa (Palencia), Fuente ed

Olmo de Fuentidueña (Segovia), Sebul-

ca,r (Segovia), San M^irtín del Camino

/León), Bercianos de] Páramo, secano

(León), San Pe^dro Bercianos, se^cano

(León), Villavante (León). Cerio, Argan-

doña-Vílla^franca y Andallu (ALava), Vi-

llavalieslte (Albacete), Aldea del Rey Ni_

ño (Avi,la), Berberana (Burgos) y Zar-

zosa de Río Pisuerga (Burgos).

En ed mismo «BOletín Oficial» se pu-

blícan cinco Ordenes del mismo Depar-

tamento y fecha 17 ded citado mes, por

las que se declaran de utilidad pública

las mejoras territoriales ,v obras de 1as

zonas de concentración parcelaria de Zo-

rita de la IAma (Valladolid), Sagides

(Sora{), La Hinojosa (Cue^nca), Aguila-

fuente ( Segovia) Y Alcalea. de las Peñas

(Guadalajara) .

«hn e1 «Bo^letín Oficiah> de1 31 de

^m^arzo^ de 19^6 se^ publica^ otr^a Orden de1

Ministerio de Agrícultura, fecha 16 ae

aicho mes, por la que se a^prueba el plan

de mejoras tRrrítarlales y Obras de Sas

zonas de concentración parcelaria de Gó-

mez Narro ( Valladolid) .

En el «Boletin Oficia]» del 6 de abril

de 196 se publica otra Orden de1 citado

Departamento Y fecha 23 de marzo de

1966, por 1a que se aprueba el plan de

.nejoras territoriales y obras de la zana

de concentración parcedaria de Bacigas

( Valladolid).

En el «Boletín Oficial» del 8 de abril

de 196 se publica otra Orden del mismo

Ministerio y fecha 23 de marzo de 1966,

por la que se aprueba el plan de mejo-

ras territoriales y obras de las zonas de

concentración parcelaria de Melón (Oren-

se).

Sabvencirín a las agrlcultores produuto-
r^^s de trigo en seca^no

Ley de la Jeratura del Estado núme-

ro 5/66, fecha 18 de marza de 196^6, por

1a que se concede un crédíto extraordi-

nario de 2.200 millones de pesetas al Mi-

nisterio de Agricultura en conoepto de

subveneión para 1a campaña 196ó-66 a
los a,Brícultores productores de trizo en

secano. («B. O.» del 19 de marzo de
1966. )

Planes de conservación de suelos

IIr en aBo_etín Oficial» del 9 de mar-

zo de 196 6se publica una Orden por

1a que se aprueba e^l p^lan de conserva-

ción de suelos de una finca del término

municipal de Arcos de 1a Frontera (Cá-

diz), («B. O.» del 19 de marzo de 1966.)

Fh el «Boletín Ofícial) del 24 de mar-

zo de 1966 se publican otras ocho Or-

denes de1 Ministerio de Agrfcultura Y

fecha 9 de dicho mes, por las que se

aprueban los planes de conservación de

suelos de dive^rsas flncas de 1os t^ér¢nínos

municipales de Almudévar (HUesca), Pe-

ligros (Granada), Antequera Y Archído-

na (Mála^ga), Teba (Málaga), Sarifiena

(Huesca), Hellín (A^lbacete^), Mijas (Má-

1aga^) y Almanca (Albacete).

Vías pecuarias

Ordenes del Mínisterio de Agrícultu-
ra, fecha ^l de febrero de 1966, por la

que se aprueba la clasificación de las

vías pecuaria,s existentes en 1os térmi-

nos municipaaes de Ve^lascálvaro ( Valla-

dalid). Zaratán (Valladolid), San F3ste-

ban (Valladolid) y Villaló nde Cam.pos

( Valladolld ). («B. O. ) del 19 de marzo

de 1966.)

En el <cBoletín Oficia,l) del 21 de mar-

zo de 1966 se publican otras cuatro Or-

denes de^l mismo Departamento y fecha

21 de febrero pasado, por 7as que se

aprueba la c:asificación de las vias pe-

cuarias existentes en los términos mu-

nicip3les de Villalobón (Palencia), Bue-

naventura (Toledo), Becerril de1 Carpio
(Palencia) y Nieva (Segovia).

En e^l «Bo^.letín Oficfal» de,l 6 de abri7

de 1966 se publica,n otras dos Ordenes
de1 Ministerio de Agrícultura, fecha 18

de marzo pasada, por las que se aprue-

ba 1a clasífícaoión de las vlas pecuarlas

exístentes en 1os térmínos ¢nuníclpales

de Ventosa de la Ctxesta y Vlllavícencía

de 1os Caballeros (Valladalíd),

Actas de estímu^tón de riberas

Ordenes de1 Minísterio de Agrlcultu-

ra, fecha 22 de febrera de 196, poT 1as

que se aprueban las actas de estímación

y deslízxdes parciaies de 1as ríberas del

río Guadlasia, menos en los términos mu_

nicipales de Pea1 de Becerro, Quesada Y

Ubeda (Ja^én), (B. O.) del 21 de anar-

zo de 1966.)

Ordenacíón rura^l

Decretos númesos 262/66 a 266/66, del

Minísterío de Agricultura, fecha 10 de

marzo de 1966, por 1os que se declaran

sujetas a o^rdena^ción rural 1as comarcas

de Norte de Taro (Zamora), Salado (Za^

mora), Villanueva (Zamara-Valladolld),

Villalpando (Zamora) y Sahagún (León).

(«B. O. ) dtl 22 de marza de 1966. )

llenomínaclones de OriKen

Orden del Minlsterio de Agrícultura,

fecha 2 de marza de 196, por la que se

nprueba e1 R,eglamento de 1as Denami-

nacíones de Orígen «Mancha» , aMan-

chueda», aÁlanansa) y cMéntrlda» y de

su Consejo Reguladar, («B. O.» ded 22 de
marzo de 1966. )

Bectores industríales agrarlos de Lnterés
preferente

arden del Ministerio de Agricultura.

fecha 2^d e febrem de 196, por la que

se dealara comprendída en el sector in-

dustríál agrario de ínterés prefe2^ente a

ana central hortofrutícola a instalar en

Pabernes de Vaqdlgna (Palencia). («BO-

Setín Oficial» del 2 de marzo de 1966.)

E^ e^l «Boletín Ofícíal» del 22 de mar-

zo de 1966 se publlcan varias Ordenes

del Minístezio de Agrfcwltura, feaha 8 de

marzo de 1966, por las que se declaran

oomprendidas en zonas de preferente lo-

calízacíón industríal agraria a una plan-

ta de deshidrata^cíón de alfalia y seca^

dero de grano Y orujillo en Jaén, una

almazasa en Castellar de 8antisteban

(Jaén) y otra en La, Guardia (Jaén).

(«B. O.» del 22 de marzo de 1966. )

En e^l «Baletín Oficlal» del 24 de mar-

zo de 1966 se publica.n otras dos Orde-

nes de1 mísmo Departamenta y fecha

de marzo de 1966, por las que se de-

claran comprendidas en zAna de prefe-

rente .lobadízacíón indstrial agraría a una

írrdustría transformadora de maderas en

Saén Y a una extractora de orujo en

Olivenza (Badajaz).
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Rebaja de renta y pago de mejoras.

Un suscriptor de Segovia.

Tengo en cultivo finca tomada en arrenda-
mrenfo en 19 de octubre de 1962 durante seis
años improrrogables según contrnto legalizado.

La finca tiene una superficie de unas 120 hec-
táreas con líquido imponible de 28.352 pesefas.

El precio del arrendamiento ŝe estipuló en la
escritura en 170.000 p^sefas, pero pasó a pes^e^-
tas 200.000 al incrementarse el valor del precio
del trigo de renta posteriormente.

En la escrifura consta que las mejoras que se
realicen, tanto en rústica como en urbana que-
darán a beneficio exclusiuo de la f inca.

La renta que pago la consid^ero eleuadísima
por los motiuos siguientes:

Por haberse elevado muchísimo el coste de los

cultivos en relación al pequeño aumento que han
tenido los ualores de los productos agrícolas;
porque ^n el mornento de hacerse eI contrato

había en el campo una euforia y optimismo que
la realidad hasta la fecha no ha confirmado; por

prometer la finca fener agua artesíana abundan-
te y ésta no haber aumentado en gran medida
al avm^ntar los t^ozos artesianos; por ser el te-
rreno de la finca muy poco favorable a1 cultiuo,

ya que el subsuelo es totalmenfe imrpcrmcable
y!a capa arable de poca praf undidad, por lo
que cuando llueve poco más de lo normal eI agua
discurre por Ia superficie del terreno, las siem-
braŝ sufren mucho, las Iabores no s^e pueden
realizar y entre ellas 1a siembra en su momento
oportuno. Por estas ccusas la cosecha de 1964
se declaró por el Seruicío Nacional del Trigo
como catasfróf ica fofal y la c^el año 1965 como
cafastróf ica parcial, esto en el término munici-
pal en que esiá situada la finca y é^sta es la peor
del férmino; en eŝ fe año, por exceso de Iluvia y

condiciones desfavorables de la tierra, tengo sin
sembrar 30 hectáreas de trigo, ya que no podré
sembrar e igual me ocurre con ofros cultiuos cu-
ya plantación no puedo hacer por no poder en-
trar en la tierra. Por fodo ello en las tres cose-
chas que Ilevo he tenido grandes contratiempos
aun cultiuando con todo esmero.

He realizado mejoras en las construcciones ur-
banas y el terreno lo he mejorado con gran can-
tidad de estiércol comprado f uera d^e la finca,
con más de cien mil lzilogramos de turba repar-
fida, así como con enmiendas ca^lizas y abona-
dos químicos suficientes, ,he rectificado arroyo^s,
rofurado ferrenos con matorrales y he allanado
alguna parcéla, construido pozos, etc.

La consulfa es la siguiente:
rPuedo pedir anulación cIe un año de renta

y además rebaja de ésta?
rPuedo obtener alguna indemnización al ter-

minar el contrato por las mejoras realizadas?
Caso de serme fauo^rable 1a respuesta, ^cómo

se ha de solicitar y anfe quién?

l.° La fijación de la renta anual, en los contratos
de arrendamiento de fincas rústicas, queda al arbi-
trio de las partes contratantes.

No obstante, cualquiera de las partes contratantes,
una vez transcurrido un año agrícola, desde la vigen-
cia del contrato, podrá acudir al juez o Tribunal com-
petente para que se revise la nenta pactada y se fije
la que en lo sucesivo ha de ser satisfecha. A este efec-
to se tendrán en cuenta la producción normal de las
fincas, el precio medio de sus productos en e'. mer-
cado, los gastos de cultivo y explotacíón, el líquido
o riqueza imponible, los usos y costumbres locales en
relación a la cuantía de las rentas en fincas de aná-
logas condiciones, así como cualquier otro e'.emento
de juicio que el Juzgado pueda estimar pertinente, y
considere que ha de apreciarse, en conjunción con
aquéllas, para fijar la renta que en lo sucesivo ha de
pagarse ; en estos elementos de juicio podrán com-
prenderse los que alega usted en el planteamiento de
su consulta.

No entendemo5 lo que quiere usted expresar al de-
cir que el contrato de arrendami^ento está lega'.izado.
Si lo que quiere indicar es que en el momento de su
formalización o previamente a la misma ha sido so-
metido, por ambos contratantes, a la aprobación ju-
dicial y, previos los trámites pertinentes, se ha decla-
rado que la renta no es abusiva, no existe, en este
supuesto, la facultad de revisar la renta. Si se refiere
usted a que el contrato, después de forma'.izado, ha
sido ratificado judicialmente, no puede revisarse du-
rante el plazo contractual, pero cualquiera de las par-
tes contratantes podrá solicitar judicialmente, a los
tres años de su vigencia, y con seis meses de antela-
ción, por lo menos, la rescisión del mismo; para que
esta rescisión pueda tener ]ugar en el caso de que la
solicite el arrendatario, éste tendrá que acreditar que
por circunstancias imprevistas, el rendimiento produ-
cido por el disfrute de la finca ha sido inferior en un
25 por 100 al normal cle fincas análogas de la misma
comarca.

2.° L.a renta anual concertada deberá ser reducida
y aun condonada totalmente, a petición del arrenda-
tario, cuando, en casos fortuitos extraordinarios no
asegurables, tales como la langosta, guerra, inunda-
ción insólita, terremoto y otros semejantes, se pierda
la cosecha del año, total o parcialmente. La reduc-
ción parcial será proporcional a la disminución que
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^^^
^st^^*^

por tales causas hubiera sufrido la producción normal
de la finca.

Se podrá reducir la renta en su 50 por 10{? cuandc.
por casos fortuitos ordinarios no asegurables, de se-
quía o helada, se produzca la pérdida total de toda
la cosecha del año.

Para que el arrendatario pueda ejercitar el derecho
de reducción o condonación de renta, en los casos
anteriormente expu^estos, es necesario que haya noti-
ficado en forma auténtica a] arrendador, el suceso
fortuito dentro de los ocho días siguientes a aquel en
que haya acaecido.

La pérdida o disminución de la cosecha por casos
fortuitos, asegurables, no dará derecha a la condona-
ción ni reducción de la renta.

Entiendo, pues, que no tiene derecho a la condo-
nación ni reducción de las rentas d^e los años 19(^4 y
1965, aunque fueran declaradas las cosechas de di-
chos años catastróficas por el Servicio Nacional del
Trigo, pues debida la pérdida a lluvias, considero que
éste es un riesgo asegurable, pero aunque así no fue-
ra, no ha hecho al arrendador la notificación perti-
nente.

3." Las mejoras realizadas por usted, según se ha
pactado en el contrato, han de quedar en beneficio
de la finca.

En el artículo l." del Reglamento para la aplica-
ción de la legislación de arrendamientos rústicos se
dispone que los contratos se someterán al referido
Reglamento, sin que sus normas puedan ser modifi-
cadas por pacto en contrario, y en caso de que exis-
tan cláusulas de dicha naturaleza, se tendrán por no
pwestas y serán sustituidas por las disposiciones le-
gales correspondientes, en cuanto aquéllas se opon-
gan a éstas.

En consecuencia, la cláusu',a yue se refiere a las
mejoras, será o no válida según la clase de mejoras
de que se trate.

La citada legislación dispone que las obras y re-
paraciones que sean indispensables para mantener el
uso de la finca, conforme a lo pactado, serán de
cuenta del arrendador y no darán derecho a la ele-
vación de renta.

No obstante, cuando s^e trate de obras y reparacio-
nes de edificios será respetado e] pacto que hayan
consignado las partes en el contrato.

Ahora bien, lo expuesto no se refiere propiamente
a mejoras, sino a obras y reparaciones de conser-
vación.

Las mejoras pueden ser obligatorias y voluntarias,
y éstas, a su vez, pueden s^r útiles o de adorno y co-
modidad.

Son obligatorias las impuestas por la Ley o por re-
soluciones firmes de los Tribunales. Utiles las que.
sin ser obligatorias, produzcan aumento en la produc-
ción de la finca o en su valor. Y de adorno o como
didad las que simplemente contribuyen al embelleci-
miento de la finca o a la comodidad del que la dis-
fruta.

Si se duda sobre la naturaleza de la mejora se es-
tará a lo que, al respecto, hayan convenido los con-
tratantes y, en su defecto, tendrá que acudirse al juez
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o^1'ribunal competente para que resuelva, previo in-
forme de los Servicios Agronómicos o Forestales.

Las mejoras obligatarias serán de cuenta del arren-
dador y no darán derecho a elevación de renta más
que si producen aumento en los rendimientos de la
finca, en cuyo caso el aumento de renta será propor-
cional al de los rendimientos.

Las mejoras útiles sólo podrán llevarse a efecto por
el arrendador o por el arrendatario. Si se realizan por
cuenta del arrendador, podrá aumentarse la renta en
proporción al aumento que hayan originado en los
rendimientos de la finca. Si se realizan a expensas
del arrendatario, no darán derecho a aumento de
renta, pero al terminar el arrendamiento se le abona-
rán por el arrendador los gastos o desembolsos que
hubiera invertido ^en dicha me;ora, con deducción de
la mer^nT del valor que la mt;e^a hubiera svfrido por
el transc:^rso del tiempo, siempre que tal mejora pue-
da continuar siendo conceptuada como mejora útil,
para el mayor valor de la finca o para su mejor ex-
p'.otación, al terminar el contrato y que se haya rea-
lizad^ con intervención del propietario para que lraya
podido fiscalizar los gastos.

Las mejocas de adorno o comodidad serán de cuen-
ta de quien las ejecute, sin dCrecho a indemnización
de clase alguna.

En resumen, entiendo :
i.' Si se trata de obras y reparaciones, para man-

.ener el uso de la finca, conforme a lo pactado, o de
mejoras obligatorias, tendrán que ser satisfechas por
el arrendador, pero las mejoras le permitirán aumen-
tar la renta si, a consecuencia de las mismas, aumenta
e! rendimiento de la finca.

l." Si se trata de mejoras útiÍes y s^ ha determi-
nado en el contrato cuáles han de ser éstas, es válido
el pacto de que ^ean realizadas por el atrendatario
}', en este c^so, no podrá aumentarse la renta, aunque,
en consecuencia de ellas, se aumente el rendimiento
de la finca. En el caso concreto que nos ocupa, no
creo que ^el arrendatario tenga derecho a indemniza-
ción ni abono a'guno, al cesar el arrendamiento, a no
ser que haya cumplido las condiciones que especifi-
camos al tratar de estas mejoras.

3." En el caso de que se trate de mejoras de ador-
no o comodidad, ha de estarse a lo pactado en el
contrato, no tendrá el arrendamiento derecho a abo-
no alguno por tales mejoras cuando cese ^en el arren-
damiento.

5.140

/ldefonso Rebollo,
Abogado

Préstamos del Banco de Crédito Agricola.

Avelino Martín, Sasamón (Burgos).
^

Agradeceré a ustedes me enuíen un formula-
rio contcniena°o foda clase de explícaciones sobre
préstcmos del Banco áe Crédito Agrícola.

También me interesaría saber si en Burgos
funciona alauna of icina de dicho organismo.

Préstamos hasta 750.000 pesetas para nuevas inver-
siones en explotaciones agrícolas o ganaderas o para
industrias agrarias, pueden conceder en esa provincia

^nAC^^r^, s. ^.
Representante exclusivo para España de

CALIFORNIA CHEMICAL CO. ORTHO DIVISION

RICHMOND, CALIFORNIA ^U. S. Pl.^

FRUTICULTORLS
Proteged vuestros frutos con

ORTHOCIDE
moderno fungicida a base de CAPTAN.

VITICULTORI^:S
Tratad vuestros viñedos con

ORTHOCIDE u ORTHO PHALTAN

Y
ORTHOCIDE S 5-80 DUST

Protegiéndole al mismo tiernpo del MILDIU
y CIDIUM

INSECTICIDA

VOLCK VERANO

de fama mundial por más de 25 años de et-
periencia en las regiones naranjeras.

Combata el arañuelo de perales y ciruelos y
los gusanos de manzanos y pcrales con

ARSOPLON

ORTO FLOTOX

Azufre coloidal mojable para combatir el
CIDIUNI.

ORTHO MALATHION

Sobresaliente polivalencia y acción precisa
contra ataques simultáneos de pulgones y
otras plagas.

CENTRAL. - BARCELONA: Vla Layetaria, 23.

SUCURSALES. - MADF.ID: LOS MadraZO, 22.

VALENCIA: PaZ, 28.

SEVILLA: Lll1S MOIItOtO, ló.

LA CoRUI"vA: P° de Ronda, 7 al 11.

MÁLAGA: Tomás Heredia, 24.

ZARACOZA: Escuelas Pías, 56.

Depósitos y representantes en las principales
plazas
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las siguientes entidades colaboradoras del Banco de
Crédito Agrícola :

Caja de Ahorros Municipal de Burgos.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad del Círculo Ca-

tólico de Obreros.
Caja Rural Provincial.
Esta última limita sus operaciones a las entidades

agrícolas (Cooperativas, etc.). Los agricultores indivi-
duales pueden dirigirse indistintamente a cualquiera
de las dos primeras Cajas.

Las operaciories superiores a 750.000 pesetas d^e prés-
tamo deben plantearse directamente al Banco de Cré-
dito Agrícola, calle Alfonso XII, 40, Madrid-14.

En la sucursal del Banco de España de Burgos existe
una oficina del Instituto de Crédito a Medio y Largo
Plazo que proporciona información sobre las opera-
ciones con el Banco de Crédito Agrícola.

Se adjuntan formularios correspondientes a solicitu-
des de préstamos para nuevas inversiones en explota-
ciones ganaderas, agrícolas o foresta'.es (franja verde)
o para industrias agrarias (franja roja), en los se indican
condiciones de las operaciones, documentación nece-
saria, ^etc.

José Jesús Cremades Cepa

5.141 Ingeniero agrónomo

Basuras de ciudad como abono.

Un suscriptor.

^Es rentable hacer con m^edios /^rapio^s estiér-
col en cantidad suficiente para cinco o diez hec-
táreas de f rutales utilizando Ias basuras de ciu-
ddades, aunqu'e para ello haya que u^tilizar alguna
máquina para el mouimiento y selección de la
masa? ^Cómo proceder para lograrla? /ndíque-
me bíbliografía si existe algo escrito.

Sé que funciona actualmeníe olguna fábrica;
p^ero el transporte encarecería demasiado el
abono.

Si usted viv^e y tiene sus fincas muy cerca de una
ciudad, puede muy bien aprovechar las basuras de la
misma para el abonado con materia orgánica, no sólo
de frutales, sino de cualquier otro cultivo. Desde luego,
más conveniente que utilizar las barreduras de calles
sería emplear los residuos domésticos, de mayor con-
tenido de desperdicios vegetales (de frutas, hortalizas,
etc.) y algunos animales (huesos, sobre todo).

Lo primero sería ocuparse de la recogida y trans-
porte, y lo segundo hacer fermentar bien los residuos.
Antes de incorporarlos al terreno convendría un criba-

Por qué
los agricultores más progresivos prefieren el abono orgánico

Por ai riqaeu en 6smns: Mie de diez veces superlor al eatíErcol.
Por sn caiidad: La única turba espafiola de estructura e$ponjosa y de cotlzaclón internacíonal.
Por en actividad bioló^ica: La TURBA-HUMER activa la vida microbíológica del suelo y es muy rica

en fítohormonas.
Por en sccibn ífeico-qnimica: Ddejora y estabíliza ia estructura del suelo. Regula au fertllídad y

actíva la nutrícíón.
Por en eetrnctnra ribroea: Actúa como una espon^a, reteníendo el agua y los abonoa mínerales.
Por en nayor eftcacia: Demostrada en ezperíencías oficialmente controladas y comprobada por mi-

les de agricultores; máaimos rendímientos y mejor calidad en los frutos.
Por sn economia: Es el abono orgáníco de menor precio, y además economíza hasta e1 30 por 100

en agua.
Por sn oonszno: Por todo ello ea el abono org[níoo índustríal m[a acreditado y de mayor censumo

en EspaSa.

Bollclte ta

a cualquiera de laa DeleQaciones, Agendas, Repreaentaciones o Depósitos de la ertenaa red Comercíal de

S. A. CROS
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do de la masa para separar vidrios, clavos, trozos de
hojalata, huesos, etc. Los huesos, posteriormente, los
puede utilizar simplemente por tostación y molido.

Los libros se refieren a grandes instalaciones, de tipo
que podríamos llamar industrial, y no sirven para su
caso.

F,leuterio Sánchez Bucdo,

5,]¢2 Ingeniero a8rónomo

Hornos desmontables para f abricar carbón.

Besana, Valdepeñas (Ciudad Real).

Por estar muy interesados en encontrar hor-
nas metálicos desmontables para fabricación de
carbón vegetal, mucho les agradeceremos nos
remitan información sobre ellos, casas que los
fabriquen o tengan su representación, ^recio, et-
cétera.

Flace años se publicó en esa revista una con-
sulta que ^hablaba de ellos; pero ^or el fiempo
transcurrido dicha revista se nos ha extrauiado y
desconocemos en la actualidad lo que haya so-
bre d'ichos hornos.

La producción de] carbón vegetal en hornos portá-

1)ll)))1)ll)l)11)111111))11)111111111111111111'
la nueva

^IIII^' ^Ii^^
^ H^

^"

i ^

n' ^^ ^^^^^.^ ^^: ^ ^

tiles de acero reemplazó en algunas épocas y lugares
la carbonización en horneros naturales hechas en el
mismo monte.

Los hornos metálicos constan de una chapa metálica
cilíndrica dividida en secciones y una cubierta cónica
que descansa sobre un canal de arena que rodea el
borde supe:ior ; de una sección si es de carácter per-
manente, de tres si se quiere :a máxima transporta-
bilidad y de dos cuando se desea con condiciones de
transporte intermedia ; los de mayor transportabilidad
tienen el inconvenient^ de que hay que desmantelar-
los después de cada hornada, y las ventajas del horno
de una sección es que no hay que desmontarlo al fin
de cada jornada, sino cargarlo y descargarlo solamen-
te, retirando la capa ; cuando son de emplazamiento
permanente o semipermanente se montan sobre una
base de ;adrillos que lleva unas troneras para la des-
carga, que sin esta disposición tiene bastantes incon-
venientes.

Debe utilizarse para su funcionamiento madera seca,
y sirve cualqu^er clase de desperdicios siempre que no
sean demasiado menudos.

El ciclo completo d^^ cada horno es de unas cuarenta
y ocho horas, durando unas veinticuatro la carboni-
zación y las otras veinticuatro el enfriamiento antes de
proceder a la descarga.

motocavadora

7 c, va

La aqr/oa/tura moderaa, exlgo para aus /a-

bores indqu/nas de máx/nia oal/dad como /o

son Ias V/RG/N/A A-H, La saHs/acclón de po-

seer una Y/RG/N/A A-H, har8 de Vd. e/ agr/-

au/tor que con e/ m/nimo es/uerzo, rea//zart

/os mayores trabaJos con e/ menor cosfo.

Transporta hasta 500 Kgs. Trabajandoconaradoreversíble Viñedosyárboladoan,pen^ral

a sa distribuidor, á ao

OISTRIBUIDORES EN TODA ESPAÑA

solicifo información

'^; ANORE NNOS., S. 0.i.... '.. ^w.
^'. ^

ZARAGOZA

235



AGRI(`ULTURA

La naturaleza del carbón depende de la madera que
se utilice y de la ve'.ocidad a que haya tenido lugar la
carbonización, obteniéndose carbones más o menos
densos, pesados, duros, fwertes o frágiles.

Estos hornos operan más económicamente en bate-
ría, ya que por unidad resulta escasa la producción
para compensar los gastos de jornales.

Cuando en tiempos pasados fue tan int^nso el con-
sumo del carbón vegetal en los gasógenos, se proyecta-
ron diversos tipos que los mismos proyectistas se en-
cargaron de construir para destinatarios que previa-
mente se los habían encargado ; una vez desaparecido
o enormemente restringido el consumo del carbón ve-
getal se terminó y abandonó la fabricación que pode-
mos llamar de artesanía de los hornos metálicos, todo
lo cual justifica sobradamente el que no existan y el
que se desconozcan talleres o fábricas o casas comer-
ciales que puedan suministrar esta clase de hornos.

El Instituto Forestal de Investigaciones y Experien-
cias, dependiente de la Direcc.ión General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial del Ministerio de Agricu^tura, no
estuvo ajeno, en su tiempo oportuno, a los estudios
de carbonización vegetal con este tipo de hornos me-
tálicos, y dirigiéndose a él con las características de
la carbonización que se desea ŝacer, pudiera facilitar
una información más amplia que la contenida en las
anteriores líneas.

Tomás Martín Gato,
5. 143 Ingesiiero de Montes

En relación al cultivo de la alcapana y azafrán se
puede consultar la siguiente bibliografía :

Vicancos Guerao, Ignacio :«El alcaparro o tape-
nera (su cultívo y aprovechami^ento)n. Revista A^'.^t1-
CULTURA, número 370. Madríd, febrero 1963.

Vivancos Guerao, Ignacio: «La alcaparra o tape-
nera». Bole#ín de la Cámara Oficial Agrícola, de Mur-
cia, número ll, págs. 1-2, 1943.

Nlorales Arjona, Eladio :«El cultívo del azafrán y
sus aplicaciones>>. Dirección General de Capacitación
Agraria. Hojas números 8 y 10. Madrid, 1945.

García Pozuelo, Eduardo : uEl azafrán. Cultivo y
preparaciónn. Dirección G e n e r a 1 de Capacitación
Agraria. Hoja número 4. Madrid, 19G0.

Rodríguez Navas, M.: «El azafránn. 168 páginas.
E•diciones Bailly-Bailliere. Madrid, 1905.

Anónimo: «El azafrán, genuina riqu^eza española^r.
Hoja divulgadora número 3. Direccicín General de
Agricultura. Madrid, 1932.

En relación al azafrán existen otras hojas de carác-
ter divulgador, no consignadas anteriormente, pero
que pueden ser consultadas en la Biblioteca del Mi-
nisterio de Agricultura.

5. 144 Redacción

Plano para estercolero de cincuenta mil l^ilos.

J. Ruiz, Socuéllamos (Ciudad Real).

Publicaciones sobre alcaparra y azafrán.

Adralmería Española, El Ejido (Almería)^.

Les rogamos nos contesten a:
l.° Casas comercialc^s u organismos oficiales

que se dediquen a Ic venfa de esquejc-s de Pen-
nisetum clandestinum.

2.° Publicaciones sobre la multiplicación y
culfivo de la alcaparra y azafrán y edítoriales
donde padríamos adquirirlas.

No tenemos conocimiento de la existencia de nin-
guna casa comercial u organismo oficial que se dedi-
que a la venta de esquejes de Pennisetum clandes-
tinum.

j^onde ^as malas hier6as son un prob^ema,

Me taermito dirigirme a ustedes en solicitud
de un plano r^ara esfercolero para 50.OO1) F^ilogra-
mos o uno de 25 íoneladas y consfruyo dos.

Se da el caso de q^ue tengo concedido por el
S. N. T. 75.000 pesetas a fortdo perdido, pero
falta la coo/^eración del Instituto Nacional de
Codoniztvación, y como de esto hace ya ca+i dos
años y no recibo contesfación, me decido ha-
cerlo por mi cuenfa, faero no encu^entro /^lanos,
y al uer la consulta núm. 5.112 en AGR/CUI,-
TURA, me ha impulsado a laedírselo a ustedes.

De acuerdo con sus deseos se le envía un proyecto

de estercolero con capacidad para 200 toneladas, cu-
yas principales características son : emplazamiento en
terreno llano, piedra como material dominante y rie-
go con estiércol a brazo.

;^?^\

(zvel`ti^a\ agrc^ria tiene ^a so^ución^^^^

ZELTRONE, ATLACIDE, ATLAVAR, CHLOREA, MONAX
HERBICIDAS EN POLVO Y GRANULADO5 ESPECIALMENTE FORMULADOS

para el control de malas hierbas en jardines, paseos, campos de deportes.

Dil^ija sus consultas a:

ZELTIA AGRARIA, S. A. - Ferraz, 19. MADRID (8).
Departamento de Herbicidas - Teléfs. 247 19 5^/241 ^ i 79.
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Las normas para el tratamiento y conservación del
estiércol se detallan en el Anejo único a la Memoria
del citado Proyecto.

Angel de Torrejón y Nlonicxo,

5.145 Ingeniero aBI'ónoino

Despido de colono en finca comprada.

J. ;^Ioreno, Azagra ( Navarra).

l/ace dcs meses compré una finca de una su-
perf icie de 1900 metros cuadrados. Esta f inca es
linclante a otra dc mi propiedad, y el fin que me
Ileuó a esta compra fue el de poder hacer una
finca uniendo lcs dos. Como labrador que soy,
esta finca la he comprado para trabajarla yo di-
rectamente. Por una parte está el rentero que
lleua la finca que he comprado, con quren ,he
hablado /^ara procurar un arreglo y que la deje
a mi disposición; pero este scñor me dice que
no me la deja y que s^ atiene a la Ley.

Les ruego me informen qué clase de ft^ámites
hé a'e lleuar para que este señor salga de la f in-
ca y cuánto fiempo debe transcurrir hasta que
un seroidor pueda tomcr posesión de la finca.

Caso de no perfienecerme a mí llevar Ia f inca
hasta el tiempo que ordene la Ley, o que no se
llegue a un acuerdo por ambas partes, desearía
saber si he de cobrarle la misma renta que el
rentero paga on 1a actualidad, que es de 600 pe-
setas, por la f inca y hace tres años que la lleua,
o bien si puedo aumentársela.

La fincc cre rni prop^edad, y que yo pretendo
unir a la que hc comprado, es bastante mayor
en superficie.

to de 29 de abril de 1959 concede al propietario que
quedarán sin efecto el derecho de prórroga cuando
se proponga cultivar directamente y personalmente el
predio arrendado, para cuyo fin podrá disponer de
éste a la terminación del plazo contractual o de cual-
quiera de sus prórrogas, comprometiéndose a explo-
tarla en esta forma por un plazo mínimo de seis años.

EI artículo 90 del precitado Reglamento dice que la
fransmisión por cualquier título de una finca rústica
sobre la que al tiempo de verificarse aquélla exista
vigente un contrato de arrendamiento protegido no
será causa de rescisión de dicho contrato, quedando
subrogado el adquirente en todas las obligaciones del
arrendador dimanantes del arrendamiento y también
en todos los derechos, pudi.endo, por tanto, una vez
concluido el plazo contractual o su prórroga en cur-
so, disponer de la finca mediante el ejercicio en su
caso de la acción de desahucio si se comprorruete a
la explotación directa y personal del predio durante
seis años.

Es decir, como hace tres años que el colono cul-
tiva la finca, tiene derecho a otros doce años en pró-
rrogas de tres, ateniéndose, en cuanto al pago de la
renta, a la que venía satisfaciendo cuando el consul-
tante compró la finca, pero reduciendo el metálico
a trigo y luego cobrando el quintal métrico en di-
nero al precio de tasa, que actualmente es de pe-
setas 270 quintal métrico, todo ello según el artícu-
l0 3.° de la L,ey de 23 de julio de 1942 y 7." del Re-
glamento de 29 de abril de 1959.

5. 1 ^46

Mauricio García Lsidro,

Abogado

Injertación de ecChelua^^ sobre pie americano.

Casino la Armonía, Daimiel (Ciudad Real).
Por los datos que facilita en los antecedentes, el

arrendatario de la finca comprada por el consultante,
dada la cuantía de la renta, es seguro que pueda con-
ceptuarse como arrendamiento protegido, y en este
caso el colono puede considerar prorrogado el con-
trato por período de tres años hasta un máximo de
cuatro períodos, al cabo de los cuales podrá el pro-
pietario arrendar nuevamente la finca a quien tuviere
por conveniente.

El artículo 84, en relación con el 87, d^el Reglamen-

Des^aríamos nos aclarasen lo siguiente:
Opinamos unos que una vez injertado el ame-

ricano con 1a variedad de C//ELVA los brotes
del primer año d'el injerto cra preferible no qui-
tarle ningún brote de los que echan; otros opinan
sería más conueniente dejarle sólo el brote más
robusto, para la formación de la cabeza de la
cefaa.

^Cuándo es preferible hacer el injerto sobre el

^FRUTICULTOR!, ^ OLIVARERO!
LA MOSCA Ceratitis Capitata
LA MOSCA Dacus Oleae

Para ganar la batalla a tan perjudiciales moscas en la
campaña masiva ordenada. ;Sólo hay un mosquel^o que

ofrezca tanto!
EL NUEVO CAZA-MOSCAS 3 M. M.M.

l00 x 100 MAS caza y persistencia, EL MAS práct.ico
Proveedor del MiNISTERIO DE AGRICULTURA

1+_,xclusiva para P^SPANA

í s ^
11. M. M.

rATt

AUTONRADO ftl EMREO (rí^

Dirijirse a Miguel Mollá Muñoz, Servicio Tco. Plagas del Campo
Calle del Mar, número 23, l.a VALENCIA-3. Teléfono Z1 'L7 78. Conferencias: de 9 a 11 horas
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EL GANADO HOLSTEIN DE

LOS ESTADOS UNIDOS

SUPERIOR PRODUCCION

E1 ganado registrado de líneas puras Holstein-Friesian

de los Fstados Unidos es cl mejor para la ^formación dc

un hato lechero.

Sanidad, eficiencia, longevidad, tamaño, ubres magní-

ficos, buena conformación, alta producción son sus ca-

racterísticas ^de óptimo valor para todos los criadores

de ganado lechero del mundo.

Los toros y vacas Holstein-Friesian Registrados están

probando en todos los países sus extraordinarias con-

diciones mejoradoras en calidad y produccicín. Más dc

70.000 ejemplares anualmente clasificados en cuanto a

conformación y 350.000 vacas en producción controla-

das acrecientan estas cualidades. Pn los Estados Unidos

encontrará en abundancia, a su facilidad, un ganado

fino, excepcional, de máxima productividad, Holstcin.

Los interesados en direcciones de ganaderías e informa-

ción acerca de ]os agentes exportadores, remates, ex-

posiciones, material gráfico y cualquier pormenor, es-

criban a

HOLSTEIN FRIESIAN ASSOCIATION OF AMERICA. BRATTLEBORO. VERMONT. EUA.

americano, cuando fenga ocho o diez milímetros
de circunferencia o bien sea del tiem^o que
fuere, o bien a los dos años?

r Qué altura cree debe tener conuenientemente
la cab^za de esta clase de cepas CHELVA?

Nos interesaría conocer su documentada opi-
nión, por lo cual le quedaremos altamente agra-
decidos.

Después de la injertación, en el primer año de vege-
tación de la vinífera, es aconsejable, ^en la generali-
dad de los casos, no quitarle ningún brote o pámpa-
no, solamente cuando la conducción de las cepas es
en parral se deja el más fuerte, vigoroso y mejor
dirigido para su elevación a los alambres. En la poda
siguiente se elige uno bueno y vigoroso, con direc-
ción prácticamente vertical, a ser posible el más cer-
cano a la planta, que se podará, suprimiendo todos
los demás.

La injertación se debe hacer cuando el portain-
jerto alcance los ocho o diez milímetros de diámetro,
en el primero o segundo año, según vigor de la plan-
tación, injertando a ccojo velando» o a«ojo durmien-
do», 'según posibilidades.

Por ser la ^HEi.VA una uva de dos fines, si se
cultiva para mesa en formas libres no apoyadas, es
aconsejable embrazarla alta para que los racimos no
se malogren por contacto con el suelo. En la zona
de Guareña y Valdetornes ( Badajoz), exportadora de

dicha varieáad, se acostumbra a hacerlo a unos cin-
cuenta centímetros o a algo más en las antiguas plan-
taciones.

Luis Hidalgo.

5.147 Ingeniero agrónomo

Importadores de esquiladoras eléctricas.

Ramiro Jover, León.

Agradeeería a u^sfedes me facilitaran la direc-
ción de las firmas que se dediquen a la fabrica-
ción o im^ortación de^ esquiladoras elécfricas.

Que nosotros sepamos, y sin que por lo tanto que-
ramos decir que no ^existen otras firmas tan impor-
tantes como las que indicamos, puede ustecl dirigirse
a las siguientes casas radicadas en esta capital en de-
manda de datos sobre importación de máquinas es-
quiladoras eléctricas.

Suministros I. L. A. G. A. Calle Arrieta, 14. Ma-
drid-13.

Finanzauto. Calle Conde de Cartagena, 9. ^Madrid-7.
Centro lbérico de Tráfico Exterior. Call^e Morejón,

número 8. Madrid-3.
Blázquez Martín. Calle Fernández de los Ríos, 25.

Madrid-15.

5.148

Felix T^alegón Heras,
Del Cuerpo Nacional Veterinario
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Bibliograf ía sobre el caracol.

Ur. Perdiguer, Alcañiz (Teruel).

Le^ agradeceré nte informen sobre bibliografía
en español y francés relacionada con Ia cría del
caracol.

La bibliografía que se ha podido encontrar en re-
lación a lo solicitado por el consultante es la siguiente:

Pardo, L.: <<Los caracoles (Helicicultura elemen-
tal)». 176 págs. Publicaciones del Ministerio de Agri-
cultura núm^ero 72. Madrid, 1942.

Doreste, Federico :^^El caracol y su explotaciónn.
32 páginas. C;olección Catecismos deI Agricultor y del
Ganadero. Ediciones Calpe. Madrid, 1922.

Cadart, f ean :^^Les escargots^,. 420 págs. París, 1955.
Thevenot, Arsene: uL'Escargot et Grenouille Co-

mestiblesn. 124 págs. Libr. Agr. Maison Rustique. Pa-
rís, 1927.
5,1.}g Redacción

Fallecimiento de arrendador.

Un suscriptor.

Con fecha 26 de nociembre de 1940 se ^actó
el arrendamiento de uno f inca rústica en el que
se cstipuló una renta anual de 883,80 Kg de trigo.

EI contrato figura a nombre de das se-ñoras
como arrendatarias, una que ha fallecido ya hace
algunos años y la otra no reside en el término
municipal donde radica la finca en cuesfión,
efectuando su explotación un familiar de Ia fa^
Ilecida y un hijo de la otra señora, cuyo hijo
vive con independencia económica de su madre.

El arrendador lo f ué un señor, ya f allecido,
pasando la propiedad d'e la finca a sus herederos
y éstc>^ a su vez la a^ortaron a una sociedad.

rPuede recabarse la enfrega de la finca para
explotación directa /^or esta sociedad, actual
propietaria de ella?

La sociedad actual propietaria de la finca rústica
objeto de la consulta se ha subrogado en todos los
derechos y obligaciones que tenía el anterior propie-
tario-arrendador, derivados del contrato de arrenda-
miento.

Por consiguiente, dicha sociedad podrá dar por
terminado el contrato de arrendamiento, en la mis-
ma forma y momento que podría haberlo hecho el
anterior arrendador.

De los datos de la consulta se deduce que se trata
de un contrato de arrendamiento rústico, ordinario,
es decir, no protegido, de fecha 26 de noviembre
de 1940 y de aprovechamiento agrícola.

En consecuencia, el plazo de duración será el pac-
tado, si es igual o superior a seis años y éstos seis
años -plazo mínimo- si el concertado es menor
(art. 9). Este plazo puede prorrogarse por otros seis
años por propia voluntad del arrendatario, a cuyo
efecto tendrá que notificarlo al arrendador con un
año de anticipación (art. 10, apartados 1 y 4).

Quedará sin efecto este der^echo de prórroga si el
propietario de la finca Re propone cultivarla direc=
tamente, siempre que lo notifique al arnendatario con
un año de anticipación al vencimiento del plazo con-'
tractual, comprometiéndose a permanecer en la ex-
plotación dir^ecta durante seis años como mínimo
(art. 1 1, párrs. 1 y 3).

Transcurridos el plazo y prórroga, el contrato pue-
de darse por terminado (art. 24, núm. 1).

En resumen :
Si el plazo de duración de1 arrendamiento, con-

certado en el contrato, está todavía vigente -lo que
dudamos, dada la fecha del mismo- a la termina-
ción de dicho plazo, puede el propietario dar por ter-
minado el arrendamiento con el compromiso y re-
querimiento que antes indicamos. Si el plazo con-
tractual ha terminado y su prórroga está todavía vi-
gente, al expirar ésta puede darse el contrato por
terminado. Si e] plazo contractual y su prórroga han
terminado -que es lo que suponemos que ocurre-
el contrato ha terminado.

En .este supuesto conviene avisar al arrendatario
con tiempo suñciente, para que no realice labores
preparatorias para el año agrícola siguiente y para que.
al terminar el corriente, deje la finca. Si no accede vo-
luntariamente a ello se tendrá que plantear contra
el mismo el correspondiente juicio.

En todo caso, entendemos que el arrendatario tie-
ne derecho a recoger la cosecha del año agrícola en
curso y a que se le abonen las labores preparatorias
realizadas antes de haberle avisado, el propietario,
de la terminación del contrato.

Los artículos que hemos citado son del Reglamen-
to para la aplicación de la legislación sobre arrenda-
mientos rústicos aprobada por Decreto de 29 de abril
de 1959.

Ildefonso Rebollo I^icenta,

5.150 Abogado

OBRAS DE PEDRO MELA

CULTIVOS DE REGADIO. Tomo I: Arroz, Sorgo,
Mafz, Algodón, Cáñamo, Lino, Ramio, Alforfón.

CULTIVOS DE REGADIO. Tomo II: Tabaco, Alfal-
fa, Judía, Soja, Tréboles, ateliloto, Yatata, Remo-
lacha.

EDAFOLOGIA (2.a edición). Muy ampliada y moder-
nizada.

EL SORGO. Estudio exahustivo de esta especie, cuyo
cultivo auinenta constantemente.

CULTIVOS DE SECANO. La ímica obra importante
que estudia tan interesante tema. (Agotada. Pre-
paramos la 2.a edición.)

OBRAS DE GARCIA FERNANDEZ

FERTILIZACION AGRICULA. Nuevos métodos de
abonado racior^al.

PODA DEL OLIVO. Obra muy títil para perfeccionar
tan importante práctica.

p0(IL(I09:

9C.ROCIENCIA. San Clen^ente, 13. Zarago7^
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PUBLICACIONES DE LA F. ^ŝ . O.
(Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación)

AC9^BAN DE APARECER...

LAS GRAMINEAS EN LA AGRICULTURA
Por R. O. VVHI'TE, T. R. G. MOIR y J. P. COOPER - Dirección de Fitotecnia y Protección Sanitat^ia.

Un volumen de 468 páginas con dibujos y cuadros. Keimpresión 19ti6. 1'tas. 280.

INDICE DE MATERIAS

Introducción.-Ventajas económicas y cálculos de costos.-Factores que limitan la agricultuea a ba: c^
de pastos.-Los pastos y la fertilidad del suelo.-El establecimiento y la primera ordenación de ]as pra-
deras sembradas y gramíneas forrajeras.-Ordenación y aprovechamiento de los prados y forrajales de
gramíneas sembrados. Las deyecciones y el empleo de fertilizantes artificiales en los céspedes estable-
cidos.-Las praderas y las gramíneas forrajeras de riego y su explotación.-E1 valor alimenticio de los
pastos y gramíneas forrajeras en los trópicos.-Producción y distribución de semilla.-Yrocedimicntos y
planes en la investigación sobre praderas.-Relaciones ecológicas y biológicas.-Fisiología y adaptaciún
local.-Introducción, selección y mejoramiento de plantas.-La citología en relación con los iuétodc^s de
mejoramiento,--Géneros y especies de gramíneas.-Distribución, valor para la agricultura y^ agronomia.
Bibliografía.-Indices.^oeficientes de conversión.

LOS CHOPOS EN LA PRODUCCION DE MADERA
Y LA UTIIIZACION DE LAS TIERRAS

Por el Comité Ejecutivo Permanente de la Comisión Internacional del Chopo. Un volumen de ^i15 pági-
nas prof. ilustradas con fotograffas, dibujos, cuadros, etcétera. Reimpresicín 19G5. Ptas. '?^15.

INllICE DE MATFJRIAS

Introducción.--Clasificación, identificación y distribución de los tipos.-E1 cultivo de los chopo^^.-
Propagación y técnicas de vivero. ^El cultivo intensivo de 1os chopos o populicultura.-El cultivo dc
los chopos en el bosque.-Los animales nocivos para los chopos.-Las enfermedades del chopo.-C;ené-
tica y mejora de los chopos.-Factores genéticos y biológicos importantes para la mejora clcl chc^po.-
Fines de la mejora.-Métodos de mejora.-Métodos experimentales.-Instituto^ para la niejura y^.^c-
tividades en varios países.-Características de la madera de chopo.-Defectos de la madera de chopo.
Explotación de las choperas.-Utilización y empleo de la madera de chopo.-Lista alfabética de la^
especies, de las variedades y de los cultivares citados.-Lista alfabética de animales nocivos citaclc^s.
Lista alfabética de enfermedade^ citadas.-Bibliografía.

Oferta especial de SUSCRIPCION ANUAL comprensiva de todas las
obras y pwblicaciones periódicas de la F. A. O.:

Para comodidad de bibliotecas e instituciones, la F. A. 0. ha estable-
cido una SUSCRIPCION ANUAL que abarca to,das las obras y pubhca-
ciones periódi.cas puestas en ve7cta durante dicho período. El precio fijado
representa, aproximadamente, un 50 por 100 de reducción sobre los
precios de catálogo. La suscripción se co^atará, para UN A1v 0, a partir
de la f echa en que el correspondiente pedido se reciba en las o f icinas
de Ro.ma.

Precio de la suscripción : Ptas. 3.900

CATALOGO GENERAL : Con mucho gusto enviaremos, gratuitamente, el Catálogo Ge-
neral de Publicaciones de la F. A. O., con sus puestas al día, a cuantas personas o entidades
lo soliciten.

Depositarios y agentes oficiales para España :

IIBAfAId MUN DI-PRfNfA
C A s T E l L 6, 37 MADRID (1) APARTADO 1.223

Ti^E^oroq Tiiwow. 37S ^6 E3 • Oriciw^.. 27S 61 31
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La voz de la tierra.-MARTírr
ARTAJO (Javier).-204 pági-
nas.-Madrid, 1966.

E1 autor de esta obra, con
su finísimo oído, ha captado
magistralmente la voz sutil
de la tierra y, con gran senti-
do político, ha trasladado a
las páginas de un libro, edi-
tado pulcramente, algo de lo
que ha escuchado para que
puedan meditar sobre ello las

personas influyentes, que no logran percibir el su-
surro del diálogo camnesino porque les estorba,
para el objeto, el complejo trepidar de los motores
de la urbe.

Martín Artajo es un enamorado del campo, y
como no se ama más aue lo que se conoce, aquel
arraigado sentimiento es la prueba irrefutable de
que quien habla esta vez de agricultura lo hace
con pleno conocimiento de causa. Recíprocamente,
los agricultores cor.ocen desde hace muchos años a
nuestro ilustre colaborador, y por eso al hombre
de leyes le han cobrado ley y le confían todos sus
problemas, que son muchos, y sus incertidumbres,
que son mttchísimas.

El prim^r capítulo del libro (" i Mejor, así ya nos
vamos!") e^coge ciertamente el corazór^ y parece
presagiar t^ara el lector un saboreo de amarguras,
que también es necesario a veces. Pero el hablar de
la tierra tiene muchos cambiantes, pues al fin y al
cabo es la suya una voz de madre, que más que
pedir, otorga. Y en numerosos pasajes de la obra,
el abogado, el sociólogo y el político dejan galante-
mente paso al literato para que nos deleite con sus
líricos versos, escritos en prosa, en contraposición
a ciertos poetas modernistas que, cuando creer ver-
sificar, no dicen más que vulgaridades a renglón
corto. Bien pudiéramos citar, en apoyo de lo que
venimos manifestando, los capítulos titulados "Pére
Móri y el tío Antonio", "El gozo de peregrinar", "Y
se renovará la faz de la tierra", "Un pastor fue al-
canzado nor un rayo", "Volvería a ser labrador", etc.

No es, pues, el libro de don Javier lo que pudié-
ramos llamar ttn libro de reclamaciones, ni mucho
menos. Ni está insvirado en un fatalismo abruma-
dor. A1 contrario, insinúa o brinda soluciones cer-
teras para los principales males que padece la agri-
cultura e ilustra magníficamente su tesis dibujando
en cuadros vigorosísimos lo que ya es, en Fres-
nillo de las Dueñas y en otros puntos, para refor-
zar el argumento de lo que debe ser... cuando haya
tiempo de pensar seriamente en el campo.

A1 libro que comentamos se le puede augurar un
gran éxito, porque lo leerán personas pertenecien-

tes a muchos sectores, con la nota peculiar de que
todos quedarán contentos en cuanto al fondo y
complacidísimos aor la elegante forma literaria.

No resistimos a la tentación de consignar el elo-
gio que nos hizo recientemente un amigo, diciendo
que había pasado las vacaciones en Madrid leyendo
"La voz de la tierra" y que había terminado la lec-
tura con plena tonificación del organismo, porque
al pasar las páginas comprobó que se desprendían
de ellas auténticas bocanadas de aire puro, con aro-
mas de menta silvestre, de la curativa mejorana y
del tomillo salsero.

El libro está prologado por don Fernando Mar-
tín-Sánchez con su insuperable maestría y lleva
una portada de Beulas que es todo un poema.

Diccionario técnico de meca-
nización agricola. - Anóni-
mo.-Un volumen de 321
páginas.-Servicio de Meca-
nización Agrícola de la Sec-
ción de Mecanización y Ma-
quinaria Agrícola. - Direc-
ción General de Agricultu-
ra.-Madrid, 1966.

El Servicio de Mecanización
Agrícola de la Dirección Ge-
neral de Agricultura acaba de

publicar un "Diccionario Técnico de Mecanización
Agrícola", en cuatro idiomas, que supone la versión
española de la original francesa trilingiie realizada
en Antony en 1959 por el Centre National D'Etudes
et Experimentation de Machinisme Agricole.

Cabe destacar el hecho de que el glosario publica-
do alcanza no sólo a términos exclusivos de meca-
nización, clasificados todos ellos por materias, sino
que aparece también una interesante terminología
(unidades, ganadería, mercadeo agrícola, plagas y
enfermedades, contabilidad a.grícola) r e 1 a c i o n a d a
siempre con la mecanización agraria.

En una segunda parte de la publicación se rela-
cionan sucesivamente en los cuatro idiomas (espa-
ñol, francés, inglés y alemán) otros tantos índices
alfabéticos con toda la terminología empleada.

Esta publicación es del todo necesaria en las bi-
bliotecas particulares de cuantos se relacionan con
la técnica agropecuaria, ya que cada vez se hace
más precisa la labor de traducir de uno a otro idio-
ma los trabajos de actualidad que, casi siempre con
un carácter de experimentación práctica, se rea-
lizan en las centros especializados de todo el mun-
do con vistas a resolver los múltiples problemas
qtze afectan a la productividad del campo.
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Boletí^a del I^astitccto Nacio-
nal de Investigaciones
Agronómicas. - Ministe-
rio de Agricultura. Direc-
ción General de Agricul-
tura. - Volumen XXV.-
Número 52.-Madrid, ju-
nio 1965.

HIDALGO y CANDELA expo-
nen los ejectos inducidos
por el ácido giberélico (Be-
relex) en tratamiento úni-
co sobre la "Vitis vinife-

ra" L. En sus variedades Frankental (pirena) y
Sultanina (apirena), pulverizando los racimos
cuando el tamaño de las uvas es como perdigones,
recién cuajado el fruto, a concentraciones equiva-
lentes en ácido giberélico de 30 a 600 p. p. m., se
llegó a resultados favorables.

XANDRI y Dínz CALA presentan el balance de cin-
co años de experiencias en el campo sobre inocu-
lación de leguminosas con preparados comercia-
les, destacándose los resultados alentadores obte-
nidos con las inoculaciones de semillas de soja y
alfalfa.

GONZÁLEZ-.SICILIA, VEYRAT, ,SPINA y TORNER dan

cuenta de los estudios preliminares de afinidad en
patrones para agrios, de los que deducen que el
sistema más eficaz de detección de la incompati-
bilidad localizada es el estudio morfológico de la
zona de injerto descortezada.

OROZCO y Loso estudian la correlación genética
entre la puesta y el peso del ave y coeficientes de
heredabilidad de estos caracteres en una estirpe
de gallinas "White Rock". Del análisis de los da-
tos de 1962-63 y 1963-64 se calcularon los efectos
maternales y de medio ambiente, así como las co-
rrelaciones de estos efectos. Se comparan los re-
sultados obtenidos con los de las dos generaciones
anteriores, si bien reservan los autores la discu-
sión general para el trabajo resumen de las cua-
tro generaciones.

RoIG y ALBERT publican una nota sobre la resis-
tencia a la brotaeión y aptiticd de conservación de
cebollas "Babosa" y"Grano" sometidas a trata-
miento jrigorífico. Se llega a la conclusión de que
la cebolla "Babosa" se puede conservar hasta die-
ciséis semanas, con unas pérdidas totales del 10
por 100. La variedad "Grano" para multiplicación
se ha mantenido durante 32 semanas, sin que bro-
tase ningún bulbo, pero con pérdidas totales del
43 por 100, sobre todo por podredumbre ; esta mis-
ma variedad para consumo se mantuvo veinte se-
manas con un 20 por 100 de pérdidas.

SANTA MARÍA ha aislado dos especies del género
Prototheca en la flora microbiana del alpechin. Se
describen ambas y se llega a considerar una de
ellas como una raza de la especie P: Zopjii y la otra
como especie nueva para la que se propone el nom-
bre de P. betica.

MORENO MÁRQUEZ estudia tres modos de sembrar
el trébol subterráneo. La siembra asociada con un
cereal de invierno es la menos recomendable. So-

bre barbecho limpio va bien e.n climas algo lluvio-
sos o terrenos húmedos; en otro caso es convenien-
te cubrir la siembra con 800-1.000 kilogramos de
paja. La siembra sobre rastrojo trillado con grada
de discos durante el verano protegerá de una rápi-
da evaporación la capa superficial del suelo dondc
quede la semilla.

MARTÍNEZ-ZAPORTA presenta una primera nota
para el estudio de algunas viniferas que en el cam-
po experimental de "El Encín" se han destacado
por su valor vitícola.

Completan este volumen las habituales seccio-
nes de información varia, extracto de revistas y
bibliografía.

El avellarZO.-ALVAREZ REQUE-
ao (Sergio).-Publicaciones
del Ministerio de Agricultu-
ra. Manuales técnicos. Nú-
mero 32.-Con 33 dibujos,
75 fotografías y una lámina
en color.-Madrid, 1965.-
Precio: 75 pesetas.

En este libro, su autor, _^l
Ingeniero agrónomo, Director
de la Estación Pomológica dc

Villaviciosa (Asturias), don Sergio Alvarez Requc-
jo, estudia documentadamente los diversos aspec-
tos del cultivo del avellano, que ocupa en nuestro
país más de 24.000 hectáreas de plantaciones regu-
lares, con una producción anual de unos treinta
millones de kilogramos de avellana seca sin des-
cascarar. En sucesivos capítulos se estudian su his-
toria, aprovechamiento, exigencias ecológicas, mul-
tiplicación, sistemas culturales, resolución, almace-
namiento y lucha contra piagas. Merecen especial
mención los capítulos dedicados a la descripción
de variedades, por lo completo y detallado de la re-
lación, y el que se ocupa de la polinización y de los
polinizadores.

TERAPEUTIC.A
VEGETzíL^y^

i i r

Terapéutica vegetal.-CxIESA
MoLINARI (O.).-2." edición.
Colección Agrícola Salvat
Un volumen de 1060 pági-
nas con 93 grabados.-Bar-
celona-Madrid, 1965.

En el número 252 de esta
R e v i s t a, correspondiente al
mes de abril de 1953, publica-
mos una reseña al aparecer la
primera edición de este libro.
Aunque la segunda edición ha

sido reducida a un volumen, nada ha perdido de lo
esencial; antes al contrario, recoge todo lo nuevo
desde aquel año. Unicamente se exclu.yen los herbi-
cidas, porque la Editorial Agrícola Salvat ha edita-
do un libro del mismo autor dedicado exclusiva-
mente a la lucha contra las malas hierbas.
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.iJi^rt^r l1 t r/e^(í:;S
^ot ^icatáo (_ s^iKOSa ^tanco

Ingeniero agrónomo

RE5EfiTAS

NOTA.--P^ira la comprensi^ín de estas reseñas,
y hasta c{ue e:l lector se familiarice con el sistema
utiiirac}o, actaramos el significado de los números
y c1aV^^ s empleados en esta sección.

[^^l E^rimer nírmero es el de orden de publicación
^lc la rescña y sirve en todo momento para refe-
rencia en sucesiVas publicaciones.

I^^1 sc:gundo grupo d^^ cifras, en negrilla, es el nú-
mero c}e clave tem^ítica publicada en el número 405
^le esta rcvista, enero del 66, y a cuyo cuadro níI-
ulcro 1 nos remitimos en cada caso.

Las cifras y letras colocadas al final de la reseña
n^IS in^}ican, en la clave internacional de automó-
vi}es, la nacionalidad de la publicación, así como el
nlímca•o dc^ orden dentro de cada nación, relación
^^uc se ha ptlb^icado bajo los epígrafes ctradro nú-
^nero 2 y cuadro número 3 en los números 405, 406
v 407 dc csta reVista. meses de ern^ro, febrero y
marz^^, y^}ue este mes se concluye. Iaa número de
la re^-ista y la fecha de pub}icación sirven para stI
total localización para el l^ector.

Ycriúdicam^^nt.e se reseñarán las bajas y altas en
la5 }^ublicaciones de interés agrícola, así como sus
claecs clasificatorias para su contro}.

146.- 6-L Co^^r•e^ttrados z^roteicos en la alimen-
^acióra clel ganado, por P. DE LA TRro-
^.A. }^:-62, ntímero 49-2. II/66.

147.- 6-3. 1'ro^lr^cció^I de hr^-evos en balerías,
por C. F.. OsTRANDER. E-110, I/66.

1-18.- 6-3. Cron.ología en. el control cle las po^ze-
rloras, por J. BEZPA. E-110, I/66.

149.- 6-3. Poden^.os co^ztrolar la. c,omposición de
la ca.rn.e ^le pollo, por W. C. MicxEL-
sERR^. L:-110, I/66.

150.- 6-3. La cera (ext.racción y estampado), por
FsTESAN GRANDE C'̂ ARCíA. E-79, nílme-
ro 157, I/66.

151.- 6-3. Recomendacio^7es para la producción
^le pollos asaderos, por J. IcNACIO DE
r a VECA. F.-55, ntímero 238, I/66.

152.- 6-3. Res^^ña nlímero 120.
1 ^i3.- 6-3. I,a p^•o^l^icción, de caseína, por CRIS-

•rósAl. C'^uALSA. I^.-62, nírmero 49-2,
iI/66.

154.- 6-4-2. Las vacas lecheras ^más clestaca.das.
I^:-56, número 356, II/66.

1 i5.- 6-4-4. El co^^ejo h^olandés (F), por J. P. BAS-
so^rr^II^;RI^E. F-29, número 76-1, I/66.

1 ^iEi.- (i-4-4. Rescña nlímero 147.
157.- fi-4-4. ll7eca.nizaeión de las ventanas de los

r^alli.ncros, por J. A. CASTELLó. E-110,
Í/66.

158.- 6-4-4. Reseña número 133.
159.- (i-4-4. Reseña número 134.
160.- 7. ^'l factor hu^Irano. en la e7l^presa agra-

I'2a, pOr I' . CiALINDO ^iARCÍA. I':- (9, nÚ-

mero 157, I/66.
161.- 7. Reseña número 78.
162.- 8-1. Pre^zsas continuas, por SALVADOR y

CARLOS hERNÁNDEZ PACHECO. I';-111,
número L016, I/66.

163.- S-L Casos de sodi^o soluble e^r^ los vi^zos,
por Jos^^ NocuERA PuaoL. I^'.-lll, nú-
mero 1.^16, I/66.

164.- 8-1. Fer^men`acio^^es conti^^urrs dirigirlas,
})0I' I^ORE.V7.0 AYUSO LLORI?NTE. h;-I11,
núm^^ro 1.020, II/66.

165.- S-1. Vinificación de uvas dr^ niesa, por
^ALVADOR y CARLOS FERN:\NDF."I, PA-
cxECO. F-111, número 1.0'?0, II/ES6.

1(i6.- 8-7. Acor^.dicionado de trigos (molinería).
Ia^-56, número 356, I/66.

167.- 8-7. Deter^nzin.ación dél co.lor de la Iz,a^rina,
por R. GARCíA FAURE. I+;-55, núme-
ro 186, I/66.

168.- 8-7. Henclimiento del gra7ro l^or el sl^rco y
^u^n subsiguiente siste^ma de molienda
nuevo., por H. C. A. `VILLIS. E-55, nú-
mero 186, I/66.

lEi9.- 8-8. Método de ancílisis al^li^al^le a los z^i-
mos conce^n^trados ^/ rrie^^sos clc^riva^
^los cle los frutos cítri^'os, por JosÉ
RoYO IRANZO. E-1 ] 7, n ú m e r o 295,
II/66.

170.- 9-1. L¢ rr2ecanización vista por el agrici^l-
tOr, }^Or IŝANIEL hAGI:S IiAVENTOS. I+:-

107, número 115, I/6E^.
171.- 9-1-L I^mportan.te aspecto del ^minitracto^r

(estudio de resistencias y pot^.ncias)
(In). GB-6, número 1.090, II/66.

172.- 9-1-3. Nueva plantadora cle patatas rle la.
casa Wallace-Cramcr (Inl. G-B-6, nú-
mero 1.090, II/66.

173.- 9-1-1. Reseña número 107.
174.- 9-1-3. Mezcladora con.trolada rle líqliidos

(In). GB-6, número 1.090. II/66.
175.- 9-2-3. Un «bz^lldozer» ailfibio (In). CB-6.

número 1.090, II/66.
176.- S)-2-3. Reseña número lOR.
177.-10-1. Cómo constr^^ir un gallin-ro (3^'l, por

J. BESELIEVRE. F-29, nlímero 76-1,
I/66.

17R.-10-1. Reseña número 157.
179.-10-3. Reseña número 162,
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180.-1-1-:3. Hablenros de n+^icrobiología del

S26e10, pOI' LOREN'LO MARCO BARO.
E-4, número 26, I/66.

131. - 1-2-'L. Los ne^^rr.atodos y el s^uelo, por Josr^
LUIS JAMBRINA ALONSO. I^-6, núme-

ro 406, II/66.
1í32. - 1-'L-2. Influencia de los ^nicrouryanis•nr.os

del suelo (eficacia del nitróg^2no en
la fertilización), por I'RANxLIN F..
ALLISON. E-41, número 13, primer
trimestre del 66.

1^33. -- 2. La agricttltztra era 1990, por MAU-
LIO Rossl DORIA. E-41, número 13,
primer trimestre del 66.

184. -'L-1-2. Planta piloto de r^otabilización su-
l ar de las m a r i n a s, por PEDRo
BLANCO y otros. I+.-9, I y II/66.

líi5.-2-1-1. Potabilización del agua de ^nar,
por J. ALEMáN VEGA. E-9. I y
II/66.

18fi. - 2-2. El rlesarrollo agrario ^ los ferl,il^i-
zantes, por I,EANDRO CASTRO. Iŝ-41,
nícm. 13, prim^^r trimestre del 66.

1K7. -'L-'L. NI^'rcado nr^ttirdial del ^raitrógeno dc
I^cn^ ^ ^rtarr« na, por K H. ScxMIDT.
L-41, número 13, primer trimestre
del 66.

1 HH. - 2-`L. Fl abor+o rril.rogP^^rado ert 1^astos l^
prados. h^-77, número 271, I/66.

1 HS). - 2-3. A r^ t, o.m u t, i z a c i ó n en agricultura,
por K I^'.. MoxcAN. E-41, nítm. 13,
primer trimestre del 66.

190.-2-3-2. Pri^rrer concurso inter7racional de
rccolección ^^tecanizada de la acei-
t2[n((, pOr IGNACIO GARCÍA BADELL.
Iŝ-66, número 405, I/66.

19l -^'^-3-2. La «pa,lletización.» en fr2^.ticultu.ra
(al^unos as}^: ctos sobre las moder-
nas técnicas de recolección de la
frllta), por }^ ERNANDO CiIL ALBERT.
E-44, número 417, II/66.

792.-^-3-2. La siega con gu.ada^radora, por
JUAN Ror^^ CoDINA. hŝ-77, núm. 27l ,
I/66.

193.-'L-3-3. Ventaja del e^njtacado del heno.
F-77, número 271, I/66.

194. -'L-3-3. El silaje, por DARío P. BICNOLI.
F-7, número 272. II/66.

195. -'L-3-4. Las yr+otosicrras g la ^^oda de re-
noz^ación dcl olivo, por FRANCISCo
DE LA CALLE. I+ŝ-72, nílmero 2-1,
I/66.

1 S3(i. -'L-3-4. In,sPCticidas sistémicos o en,doteró-
7)2COS, pOr JOSÉ DF.L CANIZO. E-72,
número 2-2, II/66.

197. - 2-5. I,a desalació^n de a,g2^.a en Españ,a,

pOr JORGE SUÁREZ y JOSF. MARÍA

PKIF.GO. I^^-y. I y II/66.

198. - ^-5. As^^ectos econó7t+icos de la desala-
ción dPl agtta d^ rnar, por JoxcE
SUÁREZ. F-^, I y II/66.

19'). - 2-5. Regar, ^cuándo ^ cztá^^to7, por Gut-
LLERMO GASTAÑÓN ALBI;R'I'O. E-fi,
número 406, II/66.

'?00.,-:3-'L-4. El dactilo, pt^r ^RMANDO (,ARCíA
GóMEr. l^.-52, ntiímeru 307, I I/6(i.

201. -:3-2-4. Reseña ntímero 13K.
202. -:3-2-4. Uso dc la al fal fa deslr.^idra.latlu, pc^r

1VIICVI^:L I'E'rI•r ArALA. I^:-77, niín^t^-
ro 27'?, II/6(i.

'?U;3. -^-2-4. Las nralas hicrbas cn los l^ust itia-
Ics. pc^r Juc.IO VEGA CORRAC.. 1^;-7^a,
número 17H. I/66.

2O-1. -:3-'.'.-6. Hablcnros dc algodó^u, por I,r^;o;vnR-
DO BARAHONA 1iAKCINA. 1^:-fi, nlll7l('-
ro 40Ei, I I /66.

?O;i. -:3-2-i. L'olíl ica tuba<{ncra, por ^1uRC^:r.Ic^
(auEVEDO ALONSO. l+'.-6, nícmt^ro 4(1^,,
I /66.

?^fi. - a-'^-7. Cvltivo ^ curaclo dcl tctbaco, l^ur
AURGLIO ^1UI^;Vf?DO. 1'^-72, nUml`-
t'o 2-1, I/6(i.

'?07. -:3-^. Reseña númercl 1J5.
'?03. -:3-4. El pzno T^irr.onero, pc^r I^'c^;uF:Rrt^c^

I3AUDíN. I+.-72, ntímc^rt^ 2-'?, 1I/^;^;.
'?OS). -:3-4-1. Reseria nírmerc^ 1S)0.
'?10. -3--^-1. Eloqiu ^ntédico d^ la na^ranja. l^c^+•

cl doclor MARAÑÓN, l^;-44, ntín^c^-
rc^ 417, II/6G.

'?l l. -:3-4-1. Vilafría o la lrntirrt/I rrt-a tlc/ (+r-
t rtro, pt>r SrRGIO ALVARr:z Kr^:c^Ura<^.
I^;-52, número 307, I I/f;fi.

'?]3. -4. l^'f^trómF^nos dr^ inccani,^^n+o.^• rlc ala-
c^ne, por G. C. I'oPrH:NSII^,+c. I!;-li,^,
número 14. I/6fi.

213. - 4-1. La lucha intc^rada currtra lrrs C^/a-
gas, por MtcuEL B+^;v[,LOCH. I^;-•S,
nírmero 405, I/f^Ei.

'?14. -4-1. T^os atrl^ibióticos c^n la ali+netrla-
cirin de las ar^^s, por JoAQuíN CAIt-
I3oNELL. I^-25, nírm^ro 63, I/66.

'?15. - 4-1. Nigienc avícola, por RAMóN CAS-
'rFLL. P;-35, níunero (,^i, II1 /Ei6.

'?lfi.--3-1. Prácti.cas de co^ntrol dc la l^i^^nforr+a-
tosis, pctr SAN'rIAGO l^'H;RNÁrrDr.z ^r.-
cALDF:. I^:-26, número lfi3, II/(if;.

'? 1 i. -^1-1. Problt'rnas ltatológicus t?c /as ltonr°-
duras cn batcría. l+.-2(;, nícm. 1(^4,
III/66.

'?1^.--.4-1. l,a tt'rn+sm^i,siún dr^ lt/ulnnio 2:if)
dcl pi.crrso dc ur+a r^ara a sr^ lcchr,
hor B. 1^'. SAnrsonc. [^:-<<. nú+n. '?i?.
[ I /66.

21 S). --I-1. Reseña ntím^^ ro 1 t)fi.
220. --3-1. La utili.zacirin dP arrtihiót^icu,^• c^n lrr

al^inrentaciórr anin+al, 1>or JuAN I^'.
(^.áLVr.z. h^-72, nírmero 2-2. TI/(;li.

'?'?1.--3-1. Nrteva vacrtna antivariólica. l^'.-71,
ntímero 4-2, II/66.

2'?2.-^-1. Trast,ornos gastrot^^nlP^r^ílicos rlt^
or'igcn alin+^ntario, por ^n^,vADOR
RIF.RA. l^^- 1 l, nL1171Pr0 -I-'^, I I/6f;.

323. --4-'L-L. «Sh,ock», cola,pso, síncopP, pcn• ^AC.-
vADOR RIERA PI.A^AGUnI:í. I^;-ll, ntí-
meC'O '^ l^), I/fifi.

'?24. --^-^-'^. La leptospirosis e^n lr; sEta ir a, l^^c^r
L^GUS'I'ÍN PUNIAROLA. 1'^-ll, nillnC-
ro 260, II/ófi.
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CUADRO NUMERO 3 (Conclusión.)

RELACION DE LAS PRINCIPALES PUBLICA- I-lE,. Gioriaale di Ayricolt^cra (S).-Via Yser, ]4.
CION°ES EXTRANJERAS Roma.

I-17. Uiornale dei Pollico.ltori Il (M).-Piazza

HONDURAS I-l^ŝ .

,
del Duomo, 17. Milano.
Infor^natore Fitopatologico ((a).----Via Emi-
lia Levante, 31. Casella Postale 583. Bo-

ItH-1. Ceiba (I).----I^Iscuela Agrícola Panamerica- logna.
na. Apartado 93. Tegucigalpa. I-19. In forniatore di Urtofruticolt^ura ((^1). - Via

Emilia Levante, 31. Bologna.
IRLANDA I-20. Informatore Lootecnico (Q).-Via Emilia

I.evante, 31. Casella Postale 583. Bologna.
I+'.IR-l. Develoamzent (M).--G2, Merrion Square.

Dublin-2.
I-21. Infor7na.zioni Tecnique per 1 Florieolturz

(T).-Corso Inglesi, 260. Sanrcmo.
I^:IR-2. Farrri Rescarch News (M).-33, Marrion

Road. Dublin-4.
I-22. I,'Irrigazione (I).^Via Emilia Levante, 31.

Bologna. Casella Postale. 583.
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